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Despachos telegráficos de felicitaciones

El Cónsul general de España en Argel al Ministro de Es- 
ado:

. «Cónsul̂  Vicecónsul,.Canciller^ demás empleados felicitan 
á SS. MM. por el fausto nacimiento de su Augusta Hija.»
(, ¡El Cósul de España en Colonia al Ministro de Estado:

, «Ruego á V. E. ofrezca á S. M. mi respetuosa felicitación 
don el fausto motivo del feliz alumbramiento de la Reina.»

El Cónsul de España en Orán al Ministro de Estado:
«Ruego á V. E. se sirva elevar á los pies del Trono mis más 

sinceras felicitaciones y las del, personal de este Consulado por 
el feliz alumbramiento de SJ.M‘ la Reina.«

El Cónsul de España en Liverpool al Ministro de Estado:
«Este Consulado ha sabido con profunda satisfacción la 

fausta noticia del nacimiento de S. A. R. la Infanta Roña María 
Mercedes.» '

Obispado de Gerona.—«Exemo. Sr.: Recibido con retraso, 
por haberme hallado ausente de esta ciudad, el .telegrama con 
que V. E. se ha servido participarme el feliz alumbramiento de 
S. M. la Reina (Q.D. G.), y el satisfactorio estado dé salud de 
S. A. la recien nacida Infanta y de su Augusta Madre, he dis
puesto que, previa invitación á las Autoridades, se cante un so
lemne Te Deum en la Catedral y demás iglesias de la diócesis, y 
además se den en la Santa Misa por todos los sacerdotes, en la 
forma prescrita por la sagrada Liturgia, gracias al Señor por tan 
importantes beneficios. Al asociarnos, como me asocio cordial
mente, al júbilo de nuestros amados Monarcas y Real Familia 

. con motivo deXan fausto suceso, suplicó al Todopoderoso que 
les conceda toda suerte de prosperidades, y me permito rogar 
A V. E. que se sirva trasmitirles oportunamente esta sincera 
expresión de mis leales votos y sentimientos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Gerona 15 de Setiembre 
de i880.=Tomás, Obispo de Gerona,=-Excmo; Sr. Ministro de 
■Gracia y Justicia.»

Obispado de Ürgel.—«Exemo. Sr.: En la ausencia de mi 
venerado Prelado he tenido el honor de recibir el telegrama 
de V. E. de id del actual y iO horas de su noche,,por el que se 
sirve participar que S. M. la Reina (Q. D. G.) dió á luz con 
toda felicidad á las ocho y veinte minutos de la expresada no
che una robusta Infanta, y que así la Augusta recien nacida 
como S. M. continúan en el más satisiactorio estado de salud, 
é indicando que, sin perjuicio de que se expidan las oportunas 
Reales cartas, se den gracias al Señor por tan grandes benefi
cios; debiendo decirle en contestación que después de celebrar

con toda mi alma dicho fausto.suceso, y tributar las ihás ren
didas gracias al Señor, y feliéitar tcordialmenté ASS» MM-,en-> 
tre tanto que se acuerda con el limo. Cabildo Ja .̂ flebraqjLo.n de 
las funciones correspondientes, luego de recibido . el telegrama 
se ha dispuesto echar á vuelo fas campanasrtío ésta Santa Igle
sia Catedral, como así - se ha verificado en sé'gUidáj en celebra-- 
cion de tan fausto acontecimiento. . . . ^

Dios guarde á V. E. muchos años. Urgel“13- de Setiembre 
de 1880.=Agustin Bresió, G-obernador.=E¿cmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.» . < ‘ ,

Tribunal Supremo.—«Exemo. Sr.: Verificada en el dia de 
hoy la apertura de los Tribunales .con arreglo á lo dispuesto 
por la ley provisional orgánica del Poder judicial, ha sido el 
primer acuerdo de los Presidentes de Sala, Fiscal de S. M. 'f  
Magistrados de este Tribunal Supremo, que tengo la alta honra 
de presidir, elevar á los piés def Trono, como en su nombre y 
en él mió propio tengo el honor de hacerlo por el digno con
ducto de V. E., la más respetuosa y sincera felicitación- por el 
suceso ftan fausto para los españoles como $>ar%s toda /Jp jRcal 
Familia, del feliz alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Sétietñbre 
de 188Q.==Bl Marqués, de Reinosa.=Exemo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.»

Ministerio fiscal.—Audiencia de Valencia.—«Exemo. Sr.: 
El Fiscal de la Audiencia de Valencia y demás funcionarios del 
Ministerio fiscal en su distrito tienen la honrosa satisfacción 
de depositar á los piés del Trono el testimonio de su viva ale
gría y complacencia per el feliz M; la
Reina; dirigiendo votos al Cielo por la salud*, Ventura y  pros1* 
peridad de.SS..MM. y Regia,prole. Dígnese V. E., si fuere, de 
su agrado, elevar esta respetuosa y , sincera felicitación . á 
SS. MM. (Q. D. G.) con' los sentimientos dé amór'y'leaL adhe,- 
sion de los recurrentes. -V1 1
h Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia l&de Setiembre 

de 1880.=Excmo. Sr.=Miguel Salgado Membiela; ==JpJxeelentí- 
simó;ij% Miqi^tro de Gracia y  Justicia.» .

"Se han recibido en este Ministerio telegramas y comunica
ciones de felicitación de los funcionarios siguientes:

.. Albaida.—El Juez, municipal en funciones de primera ins
tancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.

Almería.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzga-do... ..

aAoiz.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

Aknedo.—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
Avila.—E l. Juez de primera instancia, Promotor .fiscal y 

auxiliares del Juzgado.
Babna.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

auxiliares del Juzgado.
Borja.—Registrador de la propiedad.
Carlet.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

auxiliares del Juzgado.
Cartagena.—El Juez de primera instancia, Promotor, fiscal 

y auxiliares del Juzgado.
Casas-Ibañez.—El Juez de primera instancia, Promotor 

fiscaí y auxiliares del Juzgado.
Castro del Rio.—El Juez de primera instancia y Promotor 

fiscal. .
Cervera del Rio Alhama.—El Juez de primera instancia 

y Promotor fiscal.
Ciudad-Rodrigo.—El Juez de primera instancia, Promo

tor fiscal y auxiliares del Juzgado........
Córdoba.—Los Promotores fiscales, Fiscales sustitutos y 

municipales.
Granollers.—El Juez de primera instancia, Promotor fis

cal, Registrador de la propiedad, Juez municipal, Promotor 
sustituto, Abogados, Notarios y auxilittres del Juzgado.

Guerniga.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y Juez y Fiscal municipales. -

Hervás.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

Huelva.—El Promotor fiscal.
Illescas.—Ef Juez de primera instancia.
La Guardia.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Juez municipal y auxiliares del Juzgado.
•*

Logroño.—Los Jueces de primera instancia y municipal, y 
Registrador de la propiedad.
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S. M. el Sey D, Alfonso (Q. D. G.)continúa; en 
esta Corte :sin ; s,:s impórtam e salud.,

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefé superior de 
Palacio, dice c o ^ K É S R ^ d e^ e rn ^  Jk c m o . Sr. Presi
dente del Consejo, de Ministros ,1o ,que,sigue:

«Exorno. Sr.‘: De orden de S. M iel Rey (Q. D. G.) 
tengo latiODra de poner en conocimiento de V. E. 
que, según parte  facultativo, S, M. la Reina (Q. D. G.) 
y S .  A. 11. la Serma. Sra. Infanta heredera Doña iYla- 
î a* de las M£t'cede,% han pasado bien la noche, y con
tinúan sin novedad en su im portante salud.
;  Dios guarde ■ á 'Y. muchos aros. Palacio á las
ocho de la m añanádel d i a n  de Sétiém bredé l SSO.*» 
El Jefe superior de Palacio, el Marqués dé Alcáñi-

' S. M. la ReinaMacl te Doña Isabel, y  SS. A A. a R¡ 
las Bem ús. ira s , bife atas Doña María Isabel, Doña 
María de la Pa* y Doña Liaría Eulalia continúan en 
-esta Corte sin novedad en su im portante salud.

Loja.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Se
cretario dél Juzgado.

Lora del Rio.—El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal y auxiliares del Juzgado. .

Medina del Campo.—El Juez,de primera instancia y Promo
tor fiscal.

Navalmoral.de la>Mata.—El Juez de primera instancia in
terino, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.

Ocaña. — El Juez de primara instancia, Promotor fiscal, 
Juez municipal y auxiliares del Juzgado.

Orihuela.c^EI Xuez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares dél-Juzgado.

Piedrabuena.—El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal y Registrador de la propiedad.1

Pravia.—El Juez de -primera instancia; Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

Puerto de Santa María.—El Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal, Juez municipal y auxiliares de ambos Juz
gados. 1

Salas de los Infantes.—El Juez de primera instancia y sus 
auxiliares. ' . ,

TAFALLA,-̂ -ElJ»ê ^de primera instancia, FroiSbtóp fiscal y 
auxiliares -del Juzgado. . - °

Tarancon.—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
. ; Tarazonaí--E1 Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

Torrecilla de Cameros.—El Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal,. Registrador de la propiedad y auxiliares del 
Juzgado. <■ .

Valencia.—Los Jueces de primera instancia.
Valencia de Alcántara.—El Juez de primera instancia, 

Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.
Valencia de Don Juan.—El. Juez do primera instancia y 

Promotor fiscal.
Villanueva de la Serena.—El Juez de primera inetancia 

y Promotor fiscal.
Vitigudino.—El Juez de primera instancia.

El Capitán general de Filipinas, en íGylcl corriente, parti
cipa el gran entusiasmo con que se ha recibido la noticia del 
feliz alumbramiento de S. M. la Reina, y eleva hasta los piés 
del Trono sus protestas de firme adhesión dinástica.

El Capitán general de Búrgós, en la misma fecha, mani
fiesta haber asistido, invitado por el limo. Arzobispo, con los 
Brigadieres, Jefes y Oficiales de la guarnición, á una misa so
lemne *y Te Deum en acción de gracias por el fausto suceso del 
alumbramiento de ’S. M. la Reina (Q. D. G.).

El Capitán general de Navarra, en la citada fecha, parti
cipa haberse cantado un solemne Te Deum en acción de gra
cias por el feliz alumbramiento de S.,M. la .Reina, con asisten
cia de las Autoridades judiciales, municipales, Diputación pro
vincial, y con todos los Generales, Jefes y Oficiales francos de 
servicio.

El Capitán general de Galicia, en igual fecha, dice haber 
tenido lugar un solemne Te Deum en acción' de gracias por el 
nacimiento de S. A. la Infanta. Doña Mercedes, á cuyo ácto 
concurrieron todos los Generales empleados y de cuartel, Jefes 
y Oficiales francos de,servicio de la guarnición.

Ciudad-Real 17.--Vieedirector Instituto Ciudad-Real al 
Ministro Fomento: . (

«Rmego á V. E. se digne elevar á los piés del Trono la sin
cera felicitación de este Claustro de Catedráticos por el teliz 
alumbramiento de S. M. la Reina.»

Murcia 17.—Exemo. Sr. Ministro Fomento:
«Claustro Instituto Murcia felicita respetuosamente’ á 

,■ SS. MM. por dichoso alumbramiento de S. M. la Reina.—El 
Vicedirector,. Ifolg ~ do »>

/ MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y
DON ALFONSO XII. y

* Ror ia gracia de Dios Roy constitucional - de España. 
A todos los que ia presente vieren y entendieren, sa-
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bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza áD . Francisco García Padrós 
para construir, sin subvención del Estado, un ferro-carril 
que, partiendo del Puente de la Bazagona que está constru
yendo la empresa de la línea del Tajo, y subiendo por la 
derecha del rio Tiétar, acercándose á Pasaron, vaya por el 
puerto del Rabanillo á pasar por .Casas del Castañar* valle 
de Tornavacas á Plasencia* terminando, en este último pun
to, y enlazando en su dm con la línea trasversal de Sala
manca á Cáceres.

A rt 2.° Esta concesión se hará .por 99 años.. .,
ArL 3*° Se deefera de utilidad pública este ferro-carril 

para ios efectos áe la expropiación forzosa.
Art, 4® El concesionario presentará los estudios a los 

seis meses de la promulgación de esta ley, y terminará las 
obras á los tres años, contados desde la fecha d eu§proba- 
cion d el.os «studios; quedando el Minfetrofede Fomento 
encargado de. consignar en elpliego .de,condiciones par
ticulares fe lianza que con arreglo á la ley ha de prestar 
el concesionario, con las cláusulas y requisitos que exigen - 
las disposiciones vigentes en la materia,

Art.-S„* Queda en lo, demás sujeto el concesionario á 
íasr prescripciones de fe ley general de ferro-carriles v i
gente.

Por tanto: r; fe
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles cómo, milita
res y eclesiásticas, de cualquier cfes.e y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley * 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de mil 
«ohicientos ochenta.

YO EL REY.
El M inistróle Fomento,

<é® Límala y Collado.

REAL ÓRDEN. 
Ilm o. Sr: Habiendo cesado D. Manuel Peironcely y Ma- 

ro to  en el desempeño del cargo de Inspector especial cerca 
do la Compañía de los ferro-carriles de Astúrias, .Galicia y 
¿®on, S. M. el Rey (Q. DVÍG.) ha tenido á bien .nom brar 

dicha plaza á D. Angel Mayo d e d f tjh ie n te ,Ingeniero 
ii)fe de primera clase del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con la gratificación de 7.500 pesetas anuales, cuya 
cuantidad, satisfará por mensualidades vencidas la referida 
Compañía.

De<Real órden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
demás efectos, ©ios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 
de Setiembre ,de 1380.

LASALA.

■fir. Birsotor general de obras públicas, Comerció y Minas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALEOS D E C R E T O S  
De conformidad con lo prevenido en el art. 440 de k  

ley provisional sobre organización del Poder judicial, 
Yengo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 

d é te  Audiencia de Ja Corana, vacante por cesación de Don 
Baldomcro del Rey, á D. Tomás Juan y Seva y Casero, 
Fiseal de la misma.

Hado en Palacio á diez y seis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta. .

,, . «i '.ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justk da,

^atairM lüio A lvareas B íig

Méritos y servicios de B. Tiomás Juan y Sma y Casero.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 
A0 de Julio de 4852.

tSe incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 6 de .Se
tiembre de 4852, en donde-ejerció la profesión desde dicha fe
cha hasta 10 de Diciembre de 4859; en'Chinchón desde 4.* de 
Enero de 4860 hasta fin de Marzo de 4382, y desde 21 de Di
ciembre de 1868.4 19 de Junio de 1870, y,en Ciudad-Real des
de 1# de Julio de 1802 liaste fin do Junio de 4863. í

Hh. sido Asesor del Gobierno militar da Ciudad-Real; Pro
motor de Hacienda de la misma capital, y Asesor del Patri
monio de Aran juez.

En 2 de Enero de 4850 fué nombrado Oficial meritorio de 
la  Junta ele Clases pasivas, en cuya .dependencia sirvió con los : 
sueldos de £.003, £.500, 3.0. 0, 6.000, 8j000 y  40.000 rs., hasta 
que fué declarado cesante en 31 de Diciembre de 1866.

En 21 de Diciembre de 485S se le nombró Oficial de la Di
rección general de Contabilidad de Hacienda, con el sueldo 
anual de 10.000 rs., cargo del que tomó posesión en 1.° de Ene
ro de 4889. -

En 16 do Diciembre de 1859, en virtud de permuta, fué nom
brado en cornision, por haber disfrutado mayor sueldo, para 
la Promotoría fiscal de Chinchón, de la que se posesionó eii 14 
de* Enero de 1860.

En 4.® de Marzo de 4862 se le promovió 4 la de. Ciudad- 
Real, ae la que se encargó en 5 de Abril siguiente.

E n  5 de Enero de 4864 fué nombrado Juez dm La Roda, 
cargo del que tomó posesión en 4.* de Febrero in mediato.

En 4 de Julio de 1866 se le promovió al Juzgado de Cuenca, 
del que se posesionó el 20 del mismo riies.

En 47 de Julio de 4866 se dejó sin efecto la anterior Real 
orden de ascenso, y mandó se encargara del de La Roda.

En 4 de Agosto siguiente se le nombró, f;n comisión, para el 
de Requena, del "que tomó posesión el 41 de Setiembre inme
diato. ;> o o . m \ ■

En 6 de Setiembre de. 4867 fué'nombrado, también en co
misión, para el de la Motil-fe del Palancar.

En 43 de Agosto de 18681 se le,nombró Abogado fiscal de la 
Audiencia de Albacete, destino del que tomó posesión en 24 de 
Setiembre siguiente.

En 2 de Diciembre del mismo año fué declarado cesante.
En 20 de Mayo de 4&70 se le nominó, en comisión, Abogado 

fiscal de la Audiencia de Albacete, cargo del que tomó posesión 
en 20 de Junio inmediato. ’ - 9 A

,)-;E a 24 de Junio de 4871 fué promovido 4 la Tenencia fiscal 
dq- la Audiencia do Valencia, de fe que fomó posesión en 22 dé 

, Julio siguiente. , „ ■ Afúfe. ,..sA :. .. ..
-E n  23 de Octubre del mismo añp de 1874 se le trasladó, ac

cediendo 4 sus deseos, 4 igual cargo de la de Zaragoza.
En 48,de Enero de 4874 fué promovido á la plaza; de Fiscal ? 

de la Audiencia de Pamplona, de la que ‘ sé posesionó en 6 de ¡ 
Febfero siguiente.' J ■ ! fe

En 45 de Setiembre de 4879 se le trasladó, accediendo A sus 
deseos, 4 igual ¡cargo de la de la Cor uña, tomando posesión en 
12;de Noviembre inmediato.  ̂ . . . . . . . . . . . .  ,<■

De conformidad con lo prevenido en el art. 785 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial*

Vengo en nombrar para Ja plaza dé Fiscal de la Au
diencia de la Corona, vacante por haber .sido también 
nombrado para otro cargo D. Tomás Juan y Seva, á Don 
Juan Manuel Romero y García, Magistrado de lá de iZÍa 
ragoza.. '

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta. ^ ' . . .

 " ALFONSO.- fe
SI M inistro de Gracia y Justicia, 1

üaísijriiiiMOí;

Méritos y  servicios de D. Juan Manuel, Romero y  García.
... Se le expidió el -título de Licenciado en Jurisprudencia el 26 
de Noviembre de 1856. 2 .

Ha ejercido la Abogacía por-espacio de seis años en Cañete, 
Almazan, Viver y Puente del Arzobispo..

En 14 de Noviembre de 4856 fué nombrado para la Promo- 
toría fiscal de Cañete, de la que tomó posesión en 20 de Di
ciembre siguiente.

En 24 de Setiembre de 4858 se le trasladó 4 la de Cífuenfés.
En 46 de Octubre siguiente fué nombrado para la de Al- 

nmzan.'
En 9 de Mayo de 1859 se le trasladó 4 la de Viver.
En 15 dé Setiembre de 1860 fué trasladado, accediendo a; sus 

deseos, á la ue'Puente del Arzobispo.
, En 3 de Mayo de 1863 se le promovió*4*la de Ocaña, de la 

que tomó posesión en 2 de Junio siguiente.
En 8 de Enero de 1864 fuá nombrado Juez de primera ins

tancia de Seo de Urgel, cargo del que -tornó posesión en 27 de 
Febrero siguiente.

En 27 de Abril de 4864 se le trasladó al Juzgado de Viver.
En 27 dé Julio de 4865 fué trasladado, accediendo 4 'sus de

seos, al de Priego.
En 4 de Octubre siguiente se le trasladó, 4 su instancia, al 

de Almadén.
En 4 de Noviembre de 4868 fué promovido al de Quintanar 

de la Orden, del que tomó posesión en 7 de Diciembre inme
diato. ^

En 8 del mismo mes se le itrasladó al de Orgaz.
En 3 de Mayo de 1869' fue promovido al deí distrito del 

Campillo de Granada, del que se encargó en 34 de dicho mes.
En 21 de Julio del referido año de 4869 se le trasladó, 4 su 

instancia, al de Alcalá de Henares.
En 20 de Mayo de 4872 fué promovido 4 Magistrado de la 

Audiencia de-Cáceres,, plaza de la que se encargó en 49 de Ju
nio siguiente.

En 45 de Marzo de 4873 se le trasladó, accediendo 4 sus de
beos, á igual cargo de fe de Zaragoza. . . . .

Accediendo á los deseas de D. Julián do ía Cantera y 
R^ñriguez, Magistrado de ia Audiencia do Barcelona,

Vengo en trasladarle á 'ig u a l plazo, de la de Valencia, 
vacantes por haber sido tam bién trasladado D. Enrique 
Lasaas.

Dado en Palacio ádiez y seis de Setiem bre de.mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
E] M iristro de G racia y Justicia,

Accediendo á los deséou de 0, Enrique Lassus y  Font, 
Magistrado do la Audiencia da Valencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la da Barcelona;

vacante por haber sido también trasladado D. Jalian de la 
Garitera.

Dado en Palacio á diez y  seis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El M inistre de Gracia y Justicia,

$atnr*aiK io A lv a r e s  B o g á is  a l .

' : • REAL ORDEN.

limó. Sr.: S, M. el R ey (Q. D. G.j, con sujeclqñ aIp dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.a del 268 
del reglamento pára su ejecución , ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Vendrell, de ter
cera clase, á D. José Ramón Jiménez y Jiménez, Registra
dor eiecto de Herrera del Duque, y que resulta ser el de 
mayor antigüedad entre los Registradores de cuarta clase 
i-qué Ib han solicitado. ; f

DDe Real orden lo digo á V. I. paraysu conocimiento y  
efectos oportunos.. Dios guarde á Y, I.,;muchos años. Ma- 
drfñ 43 de Setiembre de 488.0., "D --

;• ALVAREZ BUGALLAfe

Sr. Director general de los Regis tros civil y de la propie
dad y del Notariado.

S. M /e l R ey (Q. D. G.), por Real decreto de 23 de 
í Agosto últóriio, seha dignado nombrar á D. Tomás Belestá 

y Gambeses , Arcediano de la Santa Iglesia Catedral de 
' Salamanca, para la Iglesia y Obispado .de Zamora, vacante 
| por fallecí miento ñ e  ©. Bernardo Conde Córra!.

¥ habiendo sido aceptado éste nombramiento, se están 
practicando las diligencias necesarias para hacer su pre- 

; sentacion a la Santa Sede.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  1

E xposición ,

SEÑOR: Con el propósito de reducir el excedente de la 
clase de reemplazo se dispuso por V. M., seguií Real orden 
dé 40 de Abril* del año próximo pasado, que se alterasen y  
disminuyesen las proporciones establecidas para el ascenso 
pqj* ql reglamento do31 de Agostó de( 4866, que es el y  i gen
te, señalándose á la arnortizacion una mitad de las vacan
tes, en vez de la tercera parte por , dicho reglamento se-; 
ñalada.

La lentitud con que marchan las escalas, sobre todo en 
las armas generales, hizo después necesario variar lo dis
puesto, restableciendo en su pureza el indicado reglamento 
de ascensos; pero siempre vienen á resultar perjudicadas 
dichas armas, con relación á aquellas que no tienen exce
dencia, ño sólo en la tércérá vacante señalada á fe amorti
zación, sino además éítela mayor diferencia de vacantes 
que por ia citada disposición de 10 de Abril del año pasa
do se adjudicó al reemplazo. •

El fausto Suceso dei ñáéimiéñtóflde Se A. Refe Serení
sima Sra. Infanta Doña María d v fes Mercedes, inmediata 
sucesora al Trono, parece aconsejar la concesión de algu
nas gracias, siguiendo costumbre^ trádicióíiailésf y  á juicio 
del Ministro que tiene la honra de dirigirse á Y. M., Sériá 
lo más equitativo que recaigan estás en aquellos Jefes, 
Oficiales y sargentos primeros que, por hallarse á 'la ca
beza de Jas escalas, esperan su adeíanto en el derecho 
consagrado por él tiempo, ó :sea la antigüedad sin defectos. 
Bajo tal supuesto, ■ pudieran.’ otorgarse dichos, ascensos, 
como si el reglamento no hubiese experimentado varia
ción alguna desde 40 de Abril del, año anterior, que se 
modificó* hasta 24 de Julio de este año, que se juzgó in -  
dispensáble restablecer sus prescripéióries.

En tal concepto, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Goxisejo de Ministros, tiene, el honor de proponer 
á V. ivL el adjunto proyectó de decreto.

Madrid 47 da Setiembre de 4880.. .. ; .

. ■ f ^ S E Ñ o f e : '  ■
' ' f x  L f e F .  d e  ’VflBid 

: a s é ' E^’iaaéáo' dlé JScfea.Vái’iria.

REAL DECRETO.

. Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, de, acuerdo con el Consejo-de Mmisírosj 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se considerarán vacantes para el ascenso en 

k s  ciases respectivas de las armas é institutos del Ejército* 
desde Alférez á Coronel, las que dejaron de cubrirse por 
ía «.iteración que produjo en las proporciones del ascenso 
ia Reai orden de 40 de Abril de 1879, desde dicha fecha á 
la de 24 de Julio de este año, que se restablecieron las pres
cripciones del reglamento de 34 de Agosto de 4866.

Art-. 2A Por el Minfetério. de Ja Guerra se dictarán las 
órdenes convenientes para que los Directores generales de
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las armas formalicen las correspondientes propuestas de 
ascenso.

Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El ?dinistro de la Guerra,

Ig s iac io  el© Xücfoavarríau

E X P O S IC IO N
SEÑOR: El Real decreto de 7 de Mayo de 1879 sobre 

Organización del Estado Mayor general del Ejército esta
blece en su art. 12 que en los ascensos reglamentarios de 
los cuerpos de Estado Mayor,. Artillería ó Ingenieros no se 
amortice más que ¡una baja por cada promoción eú las cla
ses de Oficiales generales*,On lugar de cuatro que ordina
riamente se exigen. iHízose así porqué, existiendo gran ex
cedencia, se creyó oportuno que por niriguh concepto se 
aumentara el número de Generales, corno sucedéria si por 
el pase á la escala da reserva ó á lá situación dé cuartel, que 
¡no son bajas definitivas, tenia lugar un ascenSoiSin amor
tización, y para no causar al propio tiempo uní perjuicio 
excesivo á los que después debieran ascender.M)se-cónsor- 
yaba en el ascenso de los cuerpos especiales! la! condición 
general de amortizarse quatro bajas. Son en efecto estas 
dos circunstancias muy dignas de tenerse en cuenta; pero 
como no es posible armonizarlas, y el pequeño áumento. á 
que den lugar los'ascensos en los cuerpos de que so trata 
es insignificante con relación al numeró total de'Oficiales 
generales cuando es notoria la lentitud de sus escalas; justo 
parece prescindir en este caso dé toda amortización, evi
tando que el aecértstí’dé unos paralice,el de los demás.
:• De esta manera lo lia; comprendido el Senado'al aprobar 
en  28 de Abril del año corriente el proyecto dé ley sobre.
,el Estado Mayor general del Ejprcjto, con la modificación: 
que queda indicada; y aunque dicho proyectó encierra 

¿qtra.s a!teracÍQnes;impo£tantfis, ,nu.saájañao~ia.anterj.or.de . 
¡¡indispensable y urgente aplicación, y por lo tanto permiten,, 
¡esperar la-ley^definitiya..,,»^.. ,,

Eundadóientóas consideracibnes, el Ministro que sus-; 
¡“eribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á'V. M. el adjunto proyecto1 de decreto.

Madrid 17 de Setiembre de 1880.
I . SEÑOR:

A L.R. P. de V. M.,
« o w  Ig n a c io  d e  E c h a v a E r ía .

REAL DECRETO. 

En atención á lo expuesto.por el Ministro,¡de la.Guerra,
,y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ¡ - ■ . . ......

Vengo en decretar lo siguiente: , , i ^
Artículo único. Los ascensos, reglamentarios á los .em

pleos de Mariscal de Campo y Brigadier en los cuerpos de 
¡¡Estado Mayor dél Ejército,.¡Artillería é .Ingenieros, para 
pubrir vacantes ocurridas en sus plantillas orgánicas, y á 
¡las cuales se refiere el art. ,12 del. Real decreto ,de¿ 7 de Ma 
yo de 1879, no afectarán en ningún concepto al cómputo 
;dé:bajgs¡^úA j^ttt^.pdensQS en las clases de Oficiales,ge
nerales se estableció en el mismo. , .. . .

Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta. .. . , -¡ A

1  . ; .■■■•■ -■ ; ALFONSO. ‘ 1
¡i-1-.i á:í Ministró ¿Lela Guerra,'

MINISTERIO D E  H A C IE N D a

REALES ÓRDENES

Habiendo regresado á esta Corte D. Saturnino Areni
llas, S. M: oÍ Rey "(Q. D. G.) se; ha setvido disponer que 
¿Vuelva á encargarse de la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, confiada á- V, E.-: durante su. ausencia; 
quedando satisfecho del celo ó-inteligencia con que V. E. 
día desempeñado eí mencionado cargo.

De Real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y 
¡efectos correspondientes. Dios guardé á V. E. muchos años. 
^Madrid.,17. de Setiembre de 1 8 8 0 . .

1; . ' C O S-G A Y Ó N . ;

Sr. De Raimundo Fernandez Villaverde, Subsecretario' de 
l este Ministerio, y Director general interinó-de lo Corí-
■ tenciose del Estado. . -fe ' f e ' . ' v

Excmo. Sr.; Pasado á informe del Consejo de E s t a d o  
pleno el expediente instruido^para aumentar el cupo, de 
consumos al pueblo de Cangas, provincia de Pontevedra, 
dicho' alto Cuerpo jo .ha .evacuado tn  los términos, sfe 
gmentes: . .-A . *• ■ .

«Excmo; Sr.: Con Real órdén de 19 de Juriió Último 
se rermiió á Consejo el expediente tnstrpdo'

para elevar los cupos que por consumos y cereales satisfa
ce el Ayuntamiento de Cangas, provincia de Pontevedra.

El actual encabezamiento de este Municipio es de 17.609 
pesetas, que repartidas entre 8.799 habitantes que tiene se
gún el último censo, resulta gravado cada uno de ellos en 
una peseta 99 céntimos; por lo que la Administración eco
nómica propuso que se aumentara. .
l El Ayuntamiento se opuso manifestando que si bien en 
el último ceuso resulta que ha aumentado la población, 
esto es un mal; pues la mayor parte son marineros, que se 
ausentan, y en el repartimiento están exceptuados délpago 
1,184 pobres de solemnidad.
y La Dirección general en '21 de Mayo último propuso..que 
se señalara al Ayuntamiento de Cangas un éúcah&zamíen- 
to de £6.397 pesetas. ; ' l  > fe-fe' ■
, ¡ /.Considerando, que; este pueblo tiqne, 8.799, sepm  el úl
timo censo: ; /  ’ V;:- . \, ■ .. fe fe.,. /

Considerando que el gravámen individual que satisfa
ce de una peseta 99 céntimos es inferior al de G pesetas que 
le corresponde pagar con arreglo al número de sus habi
tantes y á lo dispuesto en las disposiciones vigentes: ;

: Considerando qué el aumento propuesto se halla ju sti
ficado sin tener en cuentá ninguna condición favorable de 
esté pueblo; ni eRque no haya gravado k s  carnes Vacunas 
en cecina ó.saladas, ni las lanares ó cabrias* de; la misma 
clase; - ,

El Consejo, de acuerdo condo inforrqado por k  Direc
ción general, entiende que prqcede señalar aí Ayunta- 
miento de Cangas un encabezamiento de 86.397 pesetas,, con 
el cualsaldpán gravados en 3 cada uno dé sus habitantes.»

Y conformándose S. M. cí R ey (Q. DI G.y cón* el pre
inserto informe, ¡?e' ha servido resolver /cómo; en eí mjfeíao 
se propone. r ‘ ' ' • - fe/fe, I ’ ¡. • .
v péf Real orden lo digo á Y. E . parafeu conoóitníentó f  

efectos consiguientes. Dios guarde, á V. E / ípuchbá. años. 
Madrid 14 de Agosto de 188ÓY \ * fe fer -
- , , £OSr GAYpfí, fefe \
Sr. Director general de Impuestos. ?.

Éxcnk). Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar efecúpo 
de Consumos al Ayuntamiento de Santa Marta, provincia 
de Badajoz, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térm b 
nos siguientes:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 14 de Junio últiiilb, 
expedida por el Ministerio del dicho cargo de Y, E., se re
mitió á ^  de este Consejo el expediente instruido 
para elevar los cupos que por consumos.y cereales satísfa-> 

j ce el Ayuntamiento de .Santa M arta, provincia de Ba- 
; dajoz,. - , ' i í 1
l: . .Delps antecedentes resulta,que con 2,804 habitantes, 

según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de' 
6.352 pesetas 50 céntimos, ó sea un gravámen individual 
de2‘26 pesetas; por lo que la Administración económica 
propuso un aumento de 4.863e50 pesetas, que no aceptó 

; el Ayuntamiento alegando principalmente las malas cun- 
I diciones de lá localidad y la pobreza de su vecindarió.
■ La Dirección general en su informe de 21 de Mayo 
próximo pasado propone1 se fije al expresado, pueblo un  
encabezamiento de 17.51S.pesetas. '

Considerando que Santa Marta tenia, en 4860 2.804' 
j habitantes, y según el último censo 3.o03; j
i Y considerando que el gravámen individual que ¡eú la 
actualidad satisface es inferior ai que ate ndiendo al n ú - : 
mero, de habitantes que cuenta debe pagar á razón do 5 

¡ pesetas por individuo; /
El Consejo, de acuerdo con io informado por el centro 

; directivo/opina que procede señalar al Ayuntamiento de • 
í Santa Marta un encabezamiento de 17.515 pesetas, con lo 
que saldrán gravados en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el Rsv (Q. D. G.) con el prein- ; 
sert.o informe, se ha servido resolver como en el mismo se ¡ 
propone. /

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡ 
'efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.: 
Madrid 14 dé Agosto de 1880. '

.   COS-GAYON. ■ ;
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado' 
en pleno el expediente instruido para aumentar ..el cupo deí 
consumos al pueblo de Belinchori, provincia de Cuenca,i 

| dicho, alto Cuerpo lo evacuado en dos .tórruin'us/sl- 
; guientes: •< s .
1 «Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada pur el Ministerio digno cargt tu V. E. en 19 de 
Jun o últuno, ci Consejo ha examinado el l ^pedientc iv;s-¡ 

¡truido para elevar Jos cupos'que por consumos* y cerea
le s  ¡satisface eí Ayuntamiento de Belmehon, provincia dú 
; Cuenca. ■ v* :>í .-Y". ■' •

De los antecedentes resulta que con -4.426 habitantes;- 
. sgipn, §1, censo de. 1860,_ satisfapp. un

6.666 pesetas, ó sea un gravámen individual de 3 pesetas 
97 céntimos; por lo que la Administración económica pro
puso un aumento de 1.468 pesetas 75 céntimos, que nofué 
aceptado por el Ayuntamiento fundándose en que es mu
cha la pobreza del suelo y sus habitantes: que gran núme
ro deustos emigran á otros puntos para ganarse un jornal 
durante cinco meses del año: que la Administración tiene 
ya reconocidas las desfavorables circunstancias dei pueblo 
al imponerle en años pasados el cupo mínimo; y que las 
propiedades de algún valor pertenecen á vecinos de Ta- 
rancon.

La Dirección general propone se fije al expresado pue
blo un encabezamiento de '7J497 pesetas.

Considerando que Bélinchon tenia, según el censo de 
4860,1.428 habitantes, y Aparece eii el último censo con 
■1,428:1 > ■ ' ; ; ‘

Consíderándo que el cupo que en la actualidad satis- 
fsce>es'inférior al que le corresponde, pues atendiendo *á 
su población debe pagar á razón ds 5 pesetas por in d i-

¿ Y considerando que las razones expuestas por el Ayurn^ 
tamiento no demuestran la existencia de circunstancian 
¡desfavorables que; demanden la baja de dicho tipo, co n - 
currieúdo %í la de que el pueblo de que se trata está a tra
vesado por. la carretera de Aíadrid á Cuenca;

El Consejo, de acuerdo con la Dirección genera!,, opina-- 
que procede Señalarv ab citado pueblo de Belinchon, en la  
provincia de Cuenca, un encabezamiento de 7.497 pesetas*, 
con el que saldikn 'gravados en 5 ;cada uno de sus habi
tantes.» : ■; L y- > - • ■;

Y conformándose S. M. eí Rey (Q I) G ) !con el prein
serto Intormo, se há servido resólve? eóiño .en el mismo so 
;prqpone. Y
Y J í k  ló;digo á Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guárde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de. Agosto de L̂88Q. fe

COS-GAYON .
'nSf. Diréctor géñerardé Impuestos.

‘ ■Exemo.Sr;: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Rivera del Fresno, provin
cia de Badajoz, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en loa 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto en 
Real orden de 7 de Junio último, ha examinado el expe
diente instruido para élévar los cupos que por consumos 
y cereales .satisface el Ayuntamiento de Rivera del Fresno,, 
provincia de Badajoz. /

De los; antecedentes resulta que con 3.607 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
9.847420 pesetas, ó sea un gravámen individual de 2‘73; pos? 
io que la Administración económica ¡propuso un aumento 
de 8.187‘80 pesetas, sin que el Ayuntamiento haya contes^ 
tado á las comunicaciones en que sé le notificó el aumento.

La Dirección general propone en su informe de 28 do 
Mayo últimó se fije al expresado pueblo un encabezamiento 
de 18.340 pesetas.

Considerando que Rivera del Fresno tenia en 18CG 
3.607 habitantes^ y según el último censó 3.668;

Y considerando que el gravámen individual que e n la, 
actualidad satisface es muy inferior al que le correspcmde, 
porqué atendiendo únicamente á la población que cuen ta  
debe pagar á razón de 5 pesetas por individuo;

El Consejo, de acuerdo eon lo informado por el centro 
directivo, opina qtie procede señalar al pueblo do Rivera 
del Fresno un encabezamiento de 18.340 pesetas, eo/n lo que 

■; saldrán gravados en 5 cada uno de sus habitantes.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) o^on el pre* 

inserto informe, se ha servido resolver como eu el mismo 
se propone.

De Rea! orden lo digo á Y. E. para su corrocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1880 .

CG 'S-G AYON .
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D i r e c c i o n  g e n e r a l
d e  l o s  

R e g i s t r o s  C i v i l  y  
d e  l a  p r o p i e d a d y  d e l  

N o t a r i a d o RECTIFICACION. 

 E n el anuncio de la vacante del Registro de Calatayud, in-  
gerto  en la G a ceta  del día 14 del actual, figura por un error de 
copia con la fianza de -i.126 pesetas, en vez de 3.000pesetas que 
le corresponde según el cuadro de fianzas aprobado en. 24 de 
Octubre de 1874 . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Setiembre de 1 8 8 0 , Director general, Fe-

dieiano R, de AYelianOw ^ ^  -
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Nota*

MINISTERIO DE MARINA,

INSTITUTO Y OBSERVATORIOO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Provincias Vascongadas, correspondientes al año 1881.

Posicion geografica de Vitoria
Latitud.,,..........42* 51' 0* N.
Longitud............................  0* 14* 13s 0, al e . del Observatorio da Sai Fernando,

Las letras jEL E ,  que están i  la eabeza de las éolmiínas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son re&pectivamente iniciales de las voces horas, minutos.)
Méta* de tiempé medio civil á que se verifican los ortos y odásos del Sól en Vitoria el año 1881.
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Horas de tiempo medio ohril á que so ▼tófU&ii^aír Jteisé»̂  de ía Ltma enVitoria ©laño 1881.
■ ENERO.

Di a 7. Cuarto erecieílteá las 7 y 58 minutos de la mafiank 
en Aries. ¡ i

Dia 15. Luna llena á las 11 y £3 minutos de la mañana eii 
Cáncer; J '■ ‘ ; ^

Dia £3. Cuarto menguantmú ia^8 y( 37 minutos de la mananá 
en Escorpio. , ^

Dia £9. Luna iwieva á las l £ y  37 minutos de lia,VñÓché
Acuario. ,.m ' ;> ; •

FEBRERO. ' >
Dia 5. Cuarto creciente á Jas 1£ y 43 minutos de la noche ek 

Tauro.
Dia 14. Luna llena á las 6 y 13 minutos dé ia mañana en Led 
Dia £1. Cuarto menguante á las 7 y 19 minutos de iainoehe ek 

Sagitario.
Dia £8. Luha nueva á las 11 y ££ minutos de la mañana eh 

Piscis.
MARZO.

Dia 7, Cuarto creciente ¿ las 7 y 51 minutos,de la noche 
en Géminis. ; . ;

Dia 15. Luna llena á las 10 y £6 minutois de lanoeh@ en Virgo. 
Dia £3. Cuarto menguante á las 3 y 19 minutos de la manan á 

en Capricornio. ; r , :
Dia £9. Luna nueva á las 10 y £1 minutos de ia noede eri 

Aries.
ABRIL.

Dia 6. Cuarto creciente á las 3 y 44 minutos de la tardé 
en Oáneer.

Día 14. Luna llena alas i l  y 39minutos de U mañana en Libra.
Dra ti* Cuarto menguante á las 9 y £7 minutos dé la mafianá
Ai. en A cuario/
Dia- Luna nueva á las 10 y 14 minutos de la mañana en 

Tauro.
MAYO. " -

Dia Cuarto creciente á las 10 y 33 minutos de la mañana
en Leo.

Dia 1^. Luna llena á las 10 y 13 minutos de la noche en 
Escorpio. -

Dia £0. Cuarto menguante á las £ y 56 minutos de 1a. tarde en 
Acuario.

Día £ 7 . /Luna hueva á las 11 y £5 minutos de lá noche en 
Géminis.

JUNIO.
Dia 5. Cu'arto creciente ¿ las 3 y 9 minutos de la mañana 

, m Virgo.
Dia 1£. Luí .va llena á las 6 y 46 minutos de la mañana en 

S. i^iéario. .
Dia 18. Cuar to menguante á las 9 y 8 minutos de la noche 

en Pmeis.^ _
Dia £6. Lunan ‘ueva 4 la una y 53 minutos de la tarde @n Cáncer.

Dia 4, Cuarto c rocíente á I p . h  5 y 6 minutos de la tarde eh 
Libra. ,t

Di& 11. Luna ílen a. á la £ y 3 minutos de la tarde en Ca-
pxúeorni o.

Dia 18. Cuarto me/igu&ate á la? 5 y £3 minutos déla  má* 
ñana en . Arios. ;

Dia £6. Luna nueva a B y 9 minutos de ia mañana en Leo.
AGOSTO,

Día 8. Cuarto creciente- A i as 4 y 3£ minutos' de la mañana en
Escorpio.

Día 9. Luna llena ¿ las’ & y 56 minutos ia noche en 
Acuario.

Dia 16. Cuarto menguante á-- las 4 y 47 minutos de la tarde 
en Tauro, ■

Día £4. Luna nueva á i as 8 y 35 minutos de la noche en
Virgo.

SETIEMBRE; *
Dia 1 /  Cuarto creciente 4 la up.a y 5£ minutos de la tarde 

, en Sagitario. r ^

Dia 8. Luna llena á las 4 y  £9 minutos de la mañana en Piscis. 
Dia 15. Cuarto menguante álas 7 y 51 minutos de la mañana

v  en:Gémihisr
Dia ®3. Luna nueva á las 11 y 44minutos delam añ/ en Libra. 
Dia 80. Cuarto creciente á las 9 y  38 minutos de la noche en 

Capíícorhid. * ' ;; " •' •' ^
OCTUBRE*

, Dia 7. Luna llena á la una y 48 minutos de la tarde en Aries. 
Dia 15. Cuarto menguante á las £ y 15 ĵpftinutps de la madru

gada en Cáncer.
Dia £3. Luña^nuévá-á Itiét y 1̂ 1 m lñlitdi'lb5'1 '̂ ihiaar%adá‘éii 
■ Libra. ■ _, ^
Día 30. Cuarto crecienteálas 4 y 36minutos déla mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena 4 la una y 5£ minutos de la madrugada 
,en Tauro.

Dia íáLCuarto menguante á las 10 y 5í minutos dé la noche 
en Leo.

DI  ̂ £1. Luna nueva á las 4 y 11 minutos de la .tarde en Es
corpio.

Dia £8. Cuarto creciente álas 11 y 51 minutos de la niañana 
en Piscis.

/  DICIEMBRE. ; -
Dia 5, Luna llena & las 5 y 3 minutos de la tarde en Géminis.

I Dia 13. Cuarto menguahte á lás 7 y 54 minutos de la hóche 
en Virgo. ’ : 1

Dia £1. Luna nueva á las 4 y 56 minutos de la mañana m  
Sagitario.

Dia £7. Cuarto creciente á 1 as 8 y 31 minutos dé la  hbché en 
/■ Aries^-
BNTRADA BÉL SOL EN LOS SÍÍJNÓS DlÉL ZODIACO*

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia £0 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Dia ££ de Julio Sol en Leo. Canícula^
Dia ££ de Agosto Sol en Virgo.
Dia ££ de Setiembre Sol en Libra. Otoño*....
Dia £3 de Octubre :Sol en Escotoo.
Dia ££ de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia £1 d« Diciembre Sol en Capricornio, Invierna, ;

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el.£0 de Marzo á las 11 y 3 minutos 

de la mamms.
El Estío entra el £1 de Junio á lás 7‘ y 17 minutos de la 

mañana.
El Otoño entra el ££ de Setiembre á las 9 y 39 minutos 

de la noche.
El Invierno entra el £1 de Diciembre á las 3 y 49 

minutos de la tarde.
i2€i¿9F$]E& mm s o  i* i  mm i^um a»

MAYO £7.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en i a Tierra á 9 horas, £0 minutos,

; 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ei 
primer lugar que lo vt> se halla en la longitud de 110° 34' al 
E. de San Fernando, y latitud 39° 13' N.

Ei medio del eclipse se verificará en la Tierra á 11 horas, 
£3 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 19* £6' al tó. de San Fernando, y la
titud 68° 19' N.

El eclipse termina en la Tierra á 13 horas, £7 minutos, 
0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se hada en la longitud de 88® £l/ al O. 
de Sari Fernando, y latitud 46® £1' N.

Valor d$ la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0‘74G, tomando como unidad* e l diámetro dél 'Sol.

Este eclipse será visible en parte dé Asiá y  dé la Amériéft l  
del Norte, en el Estreeho de Behering y en el Mar Polar Artico

; ’ JUNIO i£. ■ J
Eclipse totaLde Luna, mvisibU m  Vitoria, j 
Priñcipió (íeí eelipse áTajs, 5 de la msñaoa. II
Principio del eelipse térM i ii f  Sr itiftitítos "de id. I
Medio del e e lit^ ll t o  6 y 43 minutos de id. " (J
Fin del eclipsIioiai aTas 7 y £3 miRutos de id. jj

I Fin del eclipse? á las 8 y  £6dninutos de id.
I El principio dé éste ¿elipse s$rá visible en casi toda la Amé- 
í riCá^SébtéBiHóna]', énTa^MéHdiéfílí^én parte de Africa, en la 
^Nueva Zelanda, en gran parte del Océano Pacífico, en el A t
lántico y en el Mar Polar Ahtártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda la América, 
en g^ah parte de la  Australia, eú óáél todo el grande Océano 
Pacífico, en parte del Atlántica y en el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 75® dé su vértice aus
tral hácie Orienté (visión directa);■ ^

El último contacto dé la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del íimbo de esta que dista 7£® de su vértice aus-J 
tral hacM Océidente (visión directa). ^

NOVIEMBRE £ í f
Éclipsá anular dé Sol, Vitoria. ¡
El eplipse principia en la Tierra 4 una hora, 48 minutos,

0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el . 
priiher - lugar que Ib ve se halla en! la longitud de'iBO® 59̂  aí 
O. de San Fernando, y latitud £6® 41; S.

El eclipse central principia en la Tierra á S horas, 47,mi- 
■nútoé, á^ségünclbs^ '̂"'tiempo medio ústronóniieo de San Fer
nando, y el primer lugar que lo v@ se halla én la longitud ' 
Ide 170° £3r al O. de San Fernando, y latitud 51® 54' S.
1 El eclipsevéentraLá medio dia sucede á 4 hora», 47 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico dt San Fernan
do, en la longitud áe 61® 49' al O. de San Fernando, y la
titud 84® £4' S.

Él eclipse e*ntrahtermina,en la Tierra 4 4 horas, 54 minu
tos, 4 segundos, tiempo^medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 56® ! 
38' al E. de San Ferñáúdo, y latitud 6£® 47' S.

El eelipse termina en la Tierra á 6 horas, £3 minutos,
& segundos, tiempo raedlo astronómico de San Fernando, y el 
hltimo lugar que lo ve, se halla en la longitud de 7° 44' al 
É. de San Fernando, y latitud 39® 5' S.
!■ fí^te^clipse será visible en Una pequeña^parte de la Améri- 
pa del Sur, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en el 
Mar Polar Antartico.

DICIEMBRE 5.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible  ̂en Vitoria.
Principio del eclipse á ¿a 3;y 17 minutos ;de la tarde.

! Medio del eclipse a las 4 y 58 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 38 miriute» de Ja. nóche.

¡ El principio de este eclipse será visible en gran parte de 
Europa, en el Asia, en parte de Afriea,>n la Australia, en 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, 
fn el Océano Indico, en gran parte del Pacífico, en el Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte el el Antártico.
; El fin de este eclípse sera visible en Europa, Asia y A fri
ca, en casi toda la Australia, en una pequeña párta de Ta 
América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en pai*te 
dei Océano Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico, en el 
Mar Polar Artico y en una pequeña parte del Antártico,

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del íimb >, 0‘973, tomando como 
Unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
pn un punto dd limbo de esta qué dista 61® de su vértice 
boreal bácia Oriente (visión directa). '
; Él último contacto de 14 sombra con la Luna se verificará 
en mi puhto del limbo de éstá  ̂que dista 63® de su vértice 
boreal bácia Occidente (visión directa).

En Vitoria la Luna sale eclipsada á las 4 y £4 mfoiutes de 
la tarde; ' ,  f ,
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Dirección de Hidrografía,

A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S .

Número 86.

En c uanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y.de-rroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

Gosta de. Francia.
M u e l l e  y  p a s a  d e  S a i n t "N a z a t e ^ . (A. H , núm.  66/391. 

París 1880.) Según comunicación del Comandante de 1& 
cañonera Hyene, las obras del muelle (jetee) meridional de¡ 
puerto de Saint Nazaire se hallan-terminadas, con lo cual 
ha quedado dicho puerto resguardado de las mares de 
afuera. La entrada tiene %5 metros de ancho, y es accesible 
á las embarcaciones de tres á cuatro metros da calado. La 
campana de la torre en línea con una asta de hierro colo
cada en el ángulo derecho del terrado de uria casa blanca, 
de dos pisos y con dos ventanas en la fachada, jque se ve 
en el muelle, da la eníllaeion exacta del canal, de la cual 
no debe salirse nada al E.

Cartas números 19% y %I3 de la sección I; y %37 de la III.

MAR BÁLTICO. q ■ • V
G olfo  de Bottaisu (Costa £ . de SaeciA .)'

LücÉá »  Saltviks RSnnskak: (N: f. S^ nú
mero 3%l8m, Berlm  1880.) Según anuncio del Gobierno 
jsúedd, é iiiA  <ie Agosto de i8$0 se han encendido*las dos 
luws citadas ur^iba:
. ¿a  luz-de Saliyiks Udáe, que es de aparato d iop -.

frico de cuarto ó. rden y  fijaooíi desteliosf se encenderá to
dos los años desdM l ^ ^  A ^ sto  bastado de Diciembre; se 
halla á 7,3 metros de elevación sobre el nivel del mar, en
cima de una casa ¿ úhu&da por 61° 40' 30^ latitud N. y 88® 
9&r W '  longitud E , á & eptr^da occidental áélafm (fjordy  
de Kudiksvall; puec le avistar^: a distancia de 40 millas, y* 
aparece blanca con < los destellos cuando demora entre el N . 
40° O. y el N. 36* 30' O* fija blanca entre el ,N. 36° 30' O. 
y  el N. 34° 15' O., y  r< Áj&icon ua destello entre^LN. 34° 15' 
O. y el N. %7° 30' Ó.

La luz fija blanca g 'uMTráaeo de todo peligro por en
tre las valizas 'u  i

Las demoras son A d e r a s . .Variación: 7*^30' NO.
en 4880. , ; « n , -   ' "

8.a La luz de Ronnskk 'r, que es fija roja, se encenderá 
todos los años desde 1.° de Agosto hasta 15 de Noviembre: 
se halla i  7 metros de eievi usion sobre el nivel del ifiar, en 
un costado de la casa de los ’ prácticos de Rdnnskár, entre 
Skellefea y Pitea; y puede a vastarse á distancia de cinco 
millas cuando demora entre A i 3. 54® O. y -et N. 53° 0 .,-y * 
entre el N. 50® O. y el N. 71° EL

El arrecifé Nygrunden se h aila dentro- dei pequeño^ sec*
tor no iluminado. ..Á < ^ ^ A Á A .. , .

Las embarcaciones que espei ’ca práctico' deben man té- 
ireíse con la lu rá ia  vistar .

Lar&ehMás son verdaderas. A v ia c ió n : 5° NO. en 1880.

Golfo de Finia, tadia.
V a l i z á  d e  l a  p u n t i l l a  NÜ. d e  C o n s t a d .  (A. H . nú

mero 64/379. París 1880.) Según < nuncio dei Gobierno 
ruso, á 16 metros de la extremidad d Y la puntilla ó lengua 
de tierra situada al NO.; de Kr o n s t a d s e  ha erigido una
valiza rbjá, qué consiste én una percha'  sostefíida ppr cua
tro puntales y coronada, por una mil ’a cuadran guiar, la 
cual se halla á 9,7 metros sohre e l n iv e i^ sT  p^p, y sirve 
para facilitar la colocación de las valizas.^áejla base de ex
perimentos de velocidades. - • ‘ -

Carta núm. 648 de la sección I, ¡ . ,

Costa de Alemania.? ¡ ;
V a l i z a  d e l  m u e l l e  N. d e  M e m e l ; ;(ÍY. S.ynúme- 

ro $5/649. Berlín 1880.) Según comunicación efe la Auto
ridad de Konigsberg, se ha vuelto á colocar en ,su sitio 4a 
valiza roja parda cabera-del muelle septen trional de 
Memel, la cual se compone ahora de una perciba de seis 
metros de alto, uoroM ddpor un ’• rombo’ de 4,5 metros de 
lado, compuesto dé siete listones horizontales, y c áyo án
gulo superior se halla á 9,14 metros 'de-■ elevación s^bre el 
nivel medio del mar.

Cartas números £13 y 648 de la sección I ; y 713 de la II. 

Mí^lrid 34 ele Agosto de 488G.=Juan R o m ék o ¿

Sección dá Arm hiiíéntós.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
; OÜÁRDA-COSfAS.

En telegrama de ayer diée al Sr. Ministro del r a m ó d  Co
mandante de la división guarda-costas de Algeciras:

«Parte de la dotación escampavíaGaditana apresó esta ma
drugada á 400 metros tierra dentro; puente Mayorga 404 kilos 
tabaco y 171' kilos, pólvora'de caza, sin reos.»

Madrid 16 de Setiembre de 188(WE1 Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lía dispuesto que desde el dia $0 del 

corriente mes los imponentes en esta Caja general por depósi
tos en bonos del Tesoro, obligaciones del Banco, sóries interior 
y exterior, y del Tesoro sobre producto de Aduanas, puedan 
presentar á señalamiento en el Negociadb respectiYb; dé diez

de la ¿mañana á dos de la tarde, carpetas para la liquidación de 
intereses correspondientes al vencimiento de 1 / de Octubre 
próximo; advlrtióndose que á dichas carpetas deberán acom
pañarse los resguardos talonarios de su referencia, que les se- 
ráncdevueltos en -.el acto. ‘

Madrid 17 de Setiembre de 4880, ==Erijirector general, P. O., 
Danñan Menendez 'Bayon.

Esta Dirección general km. acordado los pagos que se expre
san.A continuación para el dia $0 del corriente, de diez á dos 
■de¡da tarde:

•RESGUARDOS AL 'PORTADOR AMORTIZADOS.

^Sorteo de 3 0 -de Junio ¿Le 1880, carpetas números 314 á 347 
de ̂ señalamiento.

¿INTERESES DE ¿RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 4871, carpeta núm. 5.44% de señala
miento. ■ • : ■ .

Primer semestre de 487%, carpeta núm. %.5%4 de id. • 
^Segundo semestre de 187%, carpeta núm. %.4%7 de id; ■

‘ Primer semestre-de 1873, carpeta núm. %.3%9 de id¿
Segundo 'semestre de 4873, carpeta núm. %.í>%o de id.
Primer semestre de 1874, carpeta núm. %.469 de id.- 

j rSegundo semestre de 1874, carpeta núm. %.1Ü9 de id.
> 'Primer semestre de 1875, carpeta núm. <7% de id.

Segundo semestre de 1875,'carpeta núm. 1.940 de id. - • 
'Primer semestre de 1876, carpeta núm. 1.869 de id. • 1 -  • 
'Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1.655 de-id.* 1 ■ 
Primer semestre de 1877, carpeta núm.* 1.544 de id. * - * 
Segundo semestre de i 877,-carpeta núm. 1.334 de id.
Primer sémésfre de 1878, carpeta núm. 1.191 de id.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 1.118 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas ' números ’1.033 á 1.035 

'de id. '■ : , : - -: ' ' ■ ' 11 ■ ■' ; "
Segundo' señiestfé dé 1879, carpetas númérós P83 á 886 dé‘ 

ídem.1 ‘
Primer semestre de i 880, carpetas números 7%% á 7%7 de 

idem. " ' ; ' ' :
Madádd 17 de Setiembre" dé' 1880. =E1 Director general, 

P. Q., Damian M, Rayón.

J u n t a  d e  Deuda pública.

La Junta "ha. acordado que eme! dia W  del corriente- mes, y 
hora de la una de la tarde, se verifique en el patió principal dé' 
este establecjmientoL la’quema dedos documentos* amortizados* 
por pago de débitos y conversiones durante el mes de Junio úl
timo y cupones de la renta perpétua al 3 por 100 exterior.

Madrid 17 dé Setiembre de‘ 1880.= E Í Sécretarió; Santiago 
Bállésterós.==V.° B.*=EIPíréctór general, Présidénié,^ Oreagn.

MINISTERIO DE FOMENTO |

. Dirección general, .....................

de Obras públicas, Comercio y.Minas.............
En virtud be lo dispuesto por Real decreto de ácTdé Setiem

bre de- 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
término dé dos años én los portazgos que continuación de ex- 

^prpsan,. pertenecientes á, la carretera de primer, orden da Ma^. 
: drid á Portugal, provincia de Badajoz. n

Presupuesto anual.
  Pesetas.

Fresneda, con Arancel de %‘5 miriámetros. 1.563
Mérida l .0, con Arancel de % miriámetx os;. • .  1.707
Lantrin, con Arancel de 3C5 miriámetros.. 5.184 i
Trinidad, con Arancel de % miriámetros ..  • ,1.641

10.095

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 185%, en Madrid- ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio-de Fomento, y 
en Badajoz ante el Gobernador de la provincia.; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del %5 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.683 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de %9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 17 de Setiembre de 1880.—E1 Directoí^general, d  
Barón de Covadongá.

Modelóle proposición* ■ ■
D, N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 17 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en publica subasta délos 
deréchos de Arancel que se devenguen en.los portazgos de 
Fresneda, Mérida l . 0, Lantrin y Trinidad, se .compromete-, á 
tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y coíjdicipnes, por la can
tidad de pesetas anuales.. ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se, exprese determinada meiiFr 
te la; cantidad en perada^ y céntimos, escrita en i otra,, que el
píóponenté ofrece.) A

W  (Fecha y firma del proponente*)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de %3 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en los portazgos que á continuación se 
expresan , pertenecientes á la carretera de tercer orden de 
Albuera á Fregenal, provincia de Badajoz.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Barcarrota, con Arancel de %‘5 miriámetros %.3%G
Santa Ana, con Arancel de % miriámetros. 3.11b
Ardila, con Arancel de 3 miriámetros  4.466

9.898

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de, 18 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en 
Badajoz ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del %5 de Setiembre de 1877, y el de las particulares" 
para esta contrata.
, Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de. consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en estarsubasta será de 1*650 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública aí -tipo marcado en el Real decreto 
de %9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del m o- 

. ño que previene la referida instrucción.
No,se 'admitirán posturas que no cubran el importe del 

presupuesto-anual de dichos portazgos.
En el. caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se- 

celebrará,.únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta, pn,los .términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 10Ó pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas.

Madrid: 17 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

 ̂ ; ■ h :Modelo de proposición. '
rv D: N. N., vecino de, i ...., enterado del anuncio publicado 
con fecha 17 dé Setiembre, último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el,arriendo én pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los ,portazgos de Bar- 

’ carreta, Santa Ana y Ardila, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
dé . . . . .  pesetas anuales. •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
,1.a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de %3 de Setiem
bre, de 1877,-esta Dirección general ha señalado M dia 48 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo 

. en .pública, subasta- de los derechos de Arancel exigibles poh 
término de dos años en los portazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carretera de segundo orden de Cues
ta de Castilleja á Badajoz, provincia de Badajoz.

•í- "" " Presupuesto anual.
Pesetas.

Venta de Gulebrin, con Arancel dé 1‘5 mi
riámetros...................................................f 4.65%

Fuente de Cantos, con Arancel.de 3 miriá
metros  ...................      1C.174

Los Santos %.*, con Arancel de %‘5 miriá
metros .............................. ..  4.176

Santa Marta, con Arancel de 3 miriáme
tros..........................................................  3.971

Albuera, con Arancel de % miriámetros  5.466

%8.439

La subásta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción.de 18 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Badajoz ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 

; ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en lá 
G a c e t a  del %5 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 

; para esta contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos, cerrados, arre

glándose exactamente al modelo que sigue, y, la cantidad qué 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.740 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de %9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliegó 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas.

Madrid 17 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

1 /  Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 17 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo én pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Venta de Culebrin, Fuente de Cantos. Los Santos %.°, Santa 
Marta y Albuera, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y  -condiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas
anuales.
A  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tocia propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)
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1 •. BANCOE S P A Ñ O L  D E  L A  HABANA. 

Situación en la tarde del sábado 14 de Agosto de d880.

ORO. BILLETES.

: ' ' ACTIVO. ;■ PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.
... • , .y.

" '5.736.484*75 ; 5.898.013*60

> '  ̂ ■■ o r o . '"■-' ; 'BILLETES. ?■;

, .-c ■ ..'-'r '■ . ■  ̂ • ;:-C A" " ; 1 '■ PESOS FUERTES* | PESOá FUERTES.- ;

• * ■■■ ■ / Y o n c i m i e n t é s ' b a s t a d r e s ' m e s e s í * . ................. ' ' '  '773.522‘6 T í
i ídem de tres :á seis Mú. .ú. h.h. A'G *. .'*. 7.v, >*. ¿p* *«1- . . . . . .  487.902^32 j

' ’ ] Ídem á más tiempo:-. ;vy.U v. V. .7 h  , 7 . . . .  . 7 * •  ¿7.7; *h. _____■... .ñ-. '^4.773.315^2 |

- : • 3.374.103*94 -  
3.291.876*33 
2.145.000 G

) -N •; |. ■ ' - c 5.98474ü‘üí ' | 
( Dccumentos á cobrar por cuenta ajena. — *. * . . . . . . . _____________ » :

8.810i)80‘27
39.008

3.984.740*51 8.849.988*27-
l Títulos del empréstito de 25 mi filones 7 .7 8.565.000 ]
1 Comisionados.7 ............. ... 7.7 . . ; .  J-.. ,  _________ ____ _______ ■ . . . 7 7 ‘ : 863.985‘66- ¡

0tros:créditos .-...'«■••«■• *y-.( Sucursales;*. .  . - 7 J, .  7. .''*•■* ...7-,. ¿-.ó. . * . 7 . . 7 .  .7 . .:vh«. . .  » - í
5 jGréditos vencidos... . . . 7  . . . . . . 7 . . . . .  . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . _____7 . ___ _—  104.829‘34 ¡

f Cuentas varias..............7 . .  .7. .77 . .  ¿ . .7 .77. .:7V;*7yv. v*7,.77, . . . ' . . . .  - »• v ;
- • ' ■ ■ . . • .-..- y; . í

»

1.739.241*65 
- 2.754.329*53 
' 2.455.925*42

•9.533.814*97 6.949.496*60
Haeienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés.... . . . . . .  / . . .  j.................... .................. .......... ................... ... . ...... ................. . .  i .
Propiedades.—Piucas y moviliario.................... .............. .... ........................................... ........ .........  ¿ . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  i.
Generales • • • * *í. * *... • ..■»«• •. *«• * • * * • • • • * *»* • ■.. • • • . . . . .  t . • v * •' ■*. . '# • (v »a «y • * * * * * • • • •••.:» * . . . » . * . . . . . . . .  « . :•. . . . »•. . . . » .

. . . . . . . . . . . . . v. . .  . , V »
l i ó .0 0 0
16.934*10

44.900.076*90

4.252*62

y ; , , " , " o , ; : "  7 , ..: ; ó ■ i ’ ■ ■ • ■ 7,:, '7 .7-,:7 :7 21.381.974*33 ; > 66.601,827*99

. ... " f ■ ;; ’ t PASIVO. . ■■ ;:j ' . 1 ■ 7 ■ ' ' ; ■■■ fhi

Pondo cíe re ̂ er vá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . • •»
7 / Cuentas cofiríéntes... .7 .77.. .7. .7 .j. .,,vv. . . í  . 7 . . . .  7 . 7 . . . . . . . .  6,128.784‘8.7 ;

ín7’* • -7  7 : - 1 Dépósitbs sin interés'..77 . 7 . . 1 . 7 . .......... .7 . . . . . . . . . . . . .  .. ................ .. .,174.764*70 !
Obligaciones a la vista.. .  j pjYiáendQg atrasad0s.. . ; . , . . . .  .1 • • ... •• • ••• •• • • • • • • _________  ¡Jo.ÜTO !

’ v'lderú cbrrlente, híim. 4 8 . . . . . . .  V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,69.660

# 8.426’093í79-“  ; 
! ' 438.251‘30 
G ’ 30.884*05’

8.000.000 
' 470.567*36

6.403,.859*57 ' .V 8,901.229*14

Billetes emitidos.. . . . . . . .  i f 0r-e- O . . ^ a . L . . . . . . . y . . . . . . . . . . . . . . .  \1 Einibion de guen a . . . . . . * . . . . . . . . .  i * . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
10.794,657*80 

• 44.90(7076*90 - • -
55.694.734*70

s. , ;, / Empréstito de 25=millones.-.. . . . . ................ 7.. . . . . 7 . . . . . . . . . * . . . . . . 7 7 . .  . 295.532 1

Otras obligaciones . . . . . . .  ( Contrato de c o n t r i b u c i o n e s ^ | . . . . .  . 7 . . . . .  . 7 . . . .  .7 7 . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
. 1 Euéntkfcvarias. . . . . . . . ¿ ....................................... 7^7h^'7^V777T.77. .L é . - v 4.130.183*41

' Sucursales•••*••»•••«•••«»*.•....1....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . # . . . . . . . . .  429.91149 B

39*601*05
158.423*20

v '’■»....'i'* ■■■-
'.b»

4.856.084*63* ‘ ■ 198.024*25
Saneamiento de créditos vencidos.. . . . . . . . . . . . . . . . .77. . . . . . . . .|.......................... ........... ........ 7 . . . .  77 .77 ...77.••••••...•..••.•••4 .
Intereses por cobrar. . . . . . . . . . . . . . . .  • • • « . . . . . . . . . .   ̂ . .  • •. •■».. «'J/ . é • *j •. .7 . ¿-7. •■.■... .* Jí» v-¿. 7 . .  ¿7. .  • • . . .  ¿«
Ganancias y perdidas

i*. . . » . «•
9̂.041*70 

1.6Í ¿0.950*87 
21.450*20

1.487.673*77
272.416*30
47.749-83

■ - ■■ .  ̂ ■ ■ ■■ ■ " ■ ' /  i 7 ■' ‘ . , . ... ! 21..381.974*33 66.601,827*99

Habana 14 de Agosto ele 1880.=E1 Contador, J. B. Carballo.=Y.° ;B.*=Por delegación del Gobernador, el Director interino^ José Ramón de Haro. ;

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Dirección general de Beneficencia y Sanidad

 Circular. 

Portel Ministerio de Estado se dice, á este de lá Gobernación 
eeü fecfea ’4 del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Cónsul de España en Orán, en despacho 
húmero 83 de 26. de Agosto próximo pasado, participa á este 
Ministerio lo que sigue: . ;;

«Hp tenido el honor de recibir la Real orden circular de 
Y. É. nuil 16, fecha 5 del corriente, trasladando otra del Mi
nisterio de. la Gobernación de 28 de Julio último, por la que 
se dieran, varias .reglas para la aplicación del arL 37 dé la ley 
dé Sanidad; y se recuerda el cumplimiento de la Real orden 
del prppio Ministeriode 18 de Noviembre de 1867, la cual dis
puso que los Cónsules de España en el extranjero autoricen 
lan relaciones de pasajeros y tripulantes en los puertos.de ori
gen, así como cualquiera alteracioii que las.cita.das relaciones 
experimenten en los,puntos de tránsito, constituyendo la onii-, 
si oh de este requisito por par te de los Capitanes una falta pe
nable con arreglo á la orden do la Dirección, general de Bene
ficencia y  Sanidad de 12 de Abril de 1875. p \

Óon tal moii\e ci co de mi ceber manifestar a Y. ,E. que los 
buques que salen ele este puerto..para los de. nuestro litoral 
tengo entendido que no observan'con la exactitud que , debie
ran el arí. 22 de la ley de Sanidad, n it las Reales órdenes y 
circulares vigentes en la materia, por más que el Consulado 
les haya hecho presente en diferentes ocasiones las penas á 
que con ello se exponen. Entre estos buques debo señalar es- 
peciaRnente los de vapor que hacen el servicio desde Oran á 
Almería, Cartagena, Alicante y _ Valencia, los cuales presen tan 
en el Consulado una relación de pasajeros con algunos nombres 
por paera fórmula; puesá pesar de cerrárseles las. listas, es.tam- 
páncÉf al pié de las mismas el numero de ios viajeros que con
ducen, continúan embarcando hasta última hói*a todos los que 
se presenten, de los cuales el Gapitan del barco hace una lista 
supletoria en alta mar para presentarla en el puerto de destino, 
contraviniendo así las terminantes disposiciones asignadas 
en la Real orden de 18 de Noviembre de 1867.

La Compañía trasatlántica francesa ,que ha lomado recien
temente el servicio de correos entre Argelia y .la Metrópoli, to
cando en varios puertos de España, ha llegado: en ese punto 
más allá que todas las demás, por cuanto que ni siquiera pre
senta las listas encabezadas con algunos nombres, sino que 
prescinde por completo de dicha formalidad, y no declara.en. el 
Ge-sulado nin.¡ un pasajero á pesar de que los embarca á su 
bordo para nuestros puertos, ignorando cómo pueden permi
tí rhm desembarcar allí. De este hecho he ciado cuenta por tole— 
grauj al Sr. Director general de Sanidad en 25 del mes último, 
sin éiribargo de lo c\ml lá citada Compañía ha vuelto de. nuevo 
á reincidir en la misma falta.

Con tal sistema, el refrendo consular en las citadas rela
ciones es del todo innecesario, y la garantía que.con dicho re
quisito lian querido establecer las leyes de Sanidad para saber 
la procedencia de lps viajeros resulta completamente ineficaz:, 
pues si los Capitanes están autorizados para adicionar á su 
voluntadlas listas del pasaje, pueden comunicar en el mar con 
un buque procedente de punto infestado y recibir á su bordo 
los pasajeros que conduzca, continuándolos en la relación que 
ya trae dehpunto de salida, lo cual originaria peligros y cala
midades que no es necesario enumerar.»

~ De Real Arden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos . consi
guientes.»^ , ;

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento' y él de las 
dependencias sanitarias de esa provincia, á fin de que en. los 
casos, en que .ocurra la falta que se manifiesta en el preinserto 

: oficio sea castigada rigurosamente con arreglo á la orden de- 
esta Dirección de 12 de Abril de 1875 -(Ga c e t a  del 15), según 

, terminantemente se previene en la orden de 28 de Julio del: 
• año actual (G a c e t a  del 8 siguiente). '• :
' .. .Dios guarde, á V. S. muchos años, Madrid 16 de Setiembre-,
; de. 1880.=E1 Director general interino, G. Cruzada.===Sr. Go— 
i bernador de. la. provincia marítima de.

Dirección general de C orreos, y T e l é g r a f o s
Condiciones bajo las cuales se saca (i pública svJj.astala-, conánc-' : 

don diaria del correo de ida' íú vuelta entre Atenazan y Mon-' : 
; teagudo} en la provincia de Soria.

1.a El contratista se'obliga á conducir diariamente acaba- ; 
lio de ida y vuelta desde Almazan á Mbnfeagudó toda la cor- s 
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin,ex
cepción de ninguna clase, distribuyenrla los paquetes,.certi
ficados y demás correspondencias' dirigidas abada pueblo del 

- tránsito, recogiendo los que de ellos partan á'otros destinos,. y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

> 2.^ La distancia de 31 kilómetro^ qu,e comprende esta 'con-
. duccion debe ser recorrida en cidcA huras 30 minutos, sin con- 
l tar el tiempo que se invierta en lae* detenciones, que se fija, así 

como las horas de entrada y salqda en los pueblos del tránsito, 
y extremos de la linea, en el ibíndrario aprobado, por la Direc
ción general, el cual podrá 'modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicie,. r h

; 3G Por los' retrasos n^yas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 1 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrajo, abonando aquel los perjuicios que se or i
ginan al Estado., ‘ /  ' . .

4.a Para el 'biieh desempeño de' ésta conducción deberá te
ner el contrheistáni número suficiente de caballerías mayores,

I situadas erHds puntos más convenientes de la, líüQá, a juicio 
\ del Administrador principal de Correos de Sóriá^

Si. el servicio se pres tara en carruaj e, tendrán los que se des
tinen á él almacén cap-' az para conducir:la correspondencia, in
dependiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
lps llevare.

5.a ' Es -  condicior i Indispensable que los conductores de lá 
correspondencia se* pan leer y escribir. 1 /  • ■

■'■6.a Será respb.rasable él contratista der la conservación en 
buen estado de la s maletas, sacas ó paquetes, en iqua. se con^ 
duzca la corresprmdencia, preservándola de la huinedad^y. de
terioro.

7.a Será tan? bien de su oblígá6iPñ ;corréh los extráGriiñários 
del servicio qu e ocurran, cobrando su importe al precio estable- 
cidOa en el reg] amento dé Postal* ■ • h ' • ■' rG 
<# 8.a fjajcap ti dad en,que quede rematado este servicio se sa- 

tisfárárpohm; enlúálidadeh Vencidaá :eif la referida Acíministra- 
cioAprihcipr iii dé'Correos de Soria. '

;9.a; El / C* ohtrátó durará cuatro años, contados desde el dia 
; que se hje vpara principiar el servicio al comunicar la aproba- 
I cion superfjtor de la¿ subasta. v \ Ir

1 0 . Tr es mesesmntes de finalizar cíicho plazo avisará el eon- 
: tratisfa hela Administración principal respectiva si se despide;
; dél con; trató, iá fin. de que, dando inmediato .conocí miento al 
I centró directivo, pueda proccdersé con'toda "oportunidad á 
| nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
; dicho centro no sé consiguiera nuevo remate y hubieran de 
; celebrarse-dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga- 
! eioíi de continuar prestando el servicio por espacio de tres me- 
\ ses vnás bajo el misino precio y condiciones establecidas. Si no 
! se (despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
( entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 

en. este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo, cuando.lo creq oportuno. .... . ,

‘ Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des- 
: pedida se empezarán á contar, parados efectos correspondien- 
- tes; desde ::el dia en que sé reciba el aviso en la Direccioühge^ 
; ueral. ;v  ̂ .... d.;í V ú;_ .■
: •- :di. ̂  • Si düráñíte- yel?'tiempo dé está contrata fuese necesaria 
i vahiar ém parte 'la'rutá dé da línea designada, serán de cúeiitá 
i del contratista los4'- gastos qué esta alteración ocasioné, shi de-G 
* rechb á indémhizaéion álguná; pero si el número dé: las expedí—
; ciones so aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis- 
í minucion de distancias, el Gobierno determinará, el aumento ó 
I rebaja que á prorata, .corresponda... Si la -conducción se variase 
\ del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
i Dos 15 dias siguieptes al en. que se desaviso de ello si se aviene 
I Ó no á continuar prestando ‘el servicio pcír el camino que se 

adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera se de comunicará al con
tratista con'úh-ñiés’ de ánticípácion^ sin que tenga ddrecho al
guno á  que por ello se le indemnice. . .’ r

'12. Respecto á las. exenciones que' conmspóndan del. im - 
puesto de los portazgos, po^fiazgos-ó bax'eájes que exhfián en la 
líucú P se establezcan en lo sucesivo, se atendrá,el, tontráMstá 
|;lás (Mspo§icionest qu^’ rijan sobrq. el partiqqlari ...' . |
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43* Después de rematado él servicio no habrá lugar á reela- 
macion alguna en el caso poco probable de q.ue .los'datos oficia
les que hayan servido para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resulten equivocados 'en más ó. en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevirá el 
contrato á escritura publica, siendo de ementa del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado cófrespondiente. Ésta última y una simple st re
mitirán á la Dirección general de, Correos y Telégrafos, /  la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los Haberes. En dicha escritura se 
hará constar la formalizacion 'del depósito de fianza respeethro 
nf copia literal de la carta de/pago, así como si esta queda en 
•poder del contratista unid®, al expediente del Gobierno civil ó 
á la escritura. ..

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta., cuyo justificante dé pago deberá exhi
bir en él acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de ¡la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20¿e  Setiembre de 4875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspalar sin prév&o permiso del Gobierno. ^

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en cLart. 5.° 
del Real decreto de!$7 de Febrero de 4b52 ;si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de :1a escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñále, ó no llevase é  cabo todo ;lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública,, podrá esta ejercer su accion  ̂ contra la fianza y bienes 
de aquol hasta^él completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta ué Madrid y Bo
letín Oifmal de ‘la provincia de Soria y por los demás medios 
acosté nnbrados, y tendrá;lugar simultáneamente ante el Go
berné ,dor civil y Alcaldes de Almazan y Monteagudo, asistidos 
ée los  Administradores do Correos de los.mismos puntos, el dia 
7 de Octubre, á la una de da tarde, y en el local que respectiva- 
men te señalen dichas Autoridades.

2C l.---El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
1.ÜC K3 pesetas anuales.

2 1. Rara presentarse >como licitador sera condición precisa 
cor istatuir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
su( jursalesuíe las capitales de provincias ó .puntos en que ha 
de . oelebrarse la subasta, la suma de 19.0 pesetas en metálico, 
ó" bien en>erectos de la Deuda pública , •regulando su importe 
ef eetivo conformé al Real decreto de 29 de Agosto de 187b, ó á 
la s disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
ce mcluido dicho acto, serán devueltos álos interesados, ménos 
e. [ correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
L* as oficinas del Gobierno de Soria para la formalizacion de la 
f iamza en la Caja de Depósitoá, según lo prevenido en Real Ór- 
( le si-circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que reci
ba la adj udicación definitiva del servicio. Dicha'fianza se cons
tituirá á'disposición de la Dirección general de Correos, y Te- 
legrafós,, y aúnqúe terminé el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no sefidisponga así por ¡el referido centro.

22. ■ Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expre- ! 
sándose* por letra la cantidad en que el licitad or se compromete ¡ 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie- j 
go«e unirá la carta de pago original que acredite haberse he- | 
ch© el.depósito prevenido en la condición anterior , y una cer- i 
tificacion,expedida portel Alcalde de la vecindad*del proponent© j  
en que conste su aptitud legal, buena monducta y que cuenta • 
gqm recursos para desempeñan él servicio que solicita.
■ Los imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu- i 
mentó que lo acredite.

23. Los pliegos comías proposiciones han de quedar preci- i 
sámente «en poder del Presidente dé la subasta durante la me- J 
dia hora.anterior á la íjjada para dar principio al acto, y úna 
vez .entregados no se podrán retirar.

2.4 Para extender las proposiciones se observará la fórmula r 
siguiente; ;

«D. F. de T., naturah.de. . . . . .  vecinode. . . . .  , me obligo á i
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Al- 
mazan á Monteagudo y viceversa por »el precio de . . . . . .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas enÉel pliego apro
bado portel Gobierno. " ; ■

(Fecha y firma.)*»
, 2S. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende

rá el acta de i remate, declarándose este á. favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno ,en :ia forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha i 0 de Febrero de 1874 

2d. Si ée la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
ó niás. proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 

verbál por espacio de media hora entre los autores de das que 
hubiesen ocásionadb el eiíipate.

27. Cualesquiera que sean los resultados ¡de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto déla 
subasta^ queda siempre reservada al Ministerii© de la, Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta eí mejor servicio pú
blico.

Madrid 16 cíe Setiembre de 1880.=El Director generab*G.
♦ Cruzada.

<Condiciones bajó las que se saca d pública subasta la conducción 
diaria del.correo de ida y vuelta entre Zafra y Fregenal, sirvien
do a Volver de juntó a Burguilles.

Lf contratista &e obiiga á conducir á caballo ó en car
ruaje de ida y vuelta desde Zafra á Fregenal de la Sierra toda 
¡la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo l©s paquetes* certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 

t̂ransito, recogiendo los que de ellos partan á otros, destinos, y 
observando para su recepción y entregadas prescripciones vi
dentes. ¡

$•*. La distancia de 40 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el tierii- 
mo que se invierta en las detenciones, que se fija, así corno ̂ 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex

tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
gi. meral, el cual podrá modificarse por la misma según conven- 
ga al mejor servicio. - _ •

[V  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por * cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. . >

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrado!1 principal de Correos de Badajoz. Si el servicio se

prestara en carruaje, tendrán los que se destinen á él almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar qu e ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es. condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

<6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioró.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
.del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

¿ 8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa-
¡ tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
\ que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba- 
; don superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con- 
. tratista ¿ la Administración principal respectiva si se despide
dél contrato, áfin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 

: dicho* centro no se consiguiera nuevo reinate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga- 
ciom de continuar prestando el servicio por espacio de treh me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Sino 
se  despidiera A , pesar de haber terminado su compromiso, sé 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

! Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se  empezarán á contar, para los ̂ efectos correspondien-

■ tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. - ■ • ■ — •-

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del-contratista los gastos que está alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número dé las expe-

; diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que ŝe 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue- : 
varnente; pero si aquella se suprimiera; se le comunicará al ' 
contratista con un mes de anticipación,' sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice. l  '

12. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto ■? 
de los portazgos, pontazgos ó' barcajes que existan en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las ? 
disposiciones que rijan sobre el particular.

13.‘ Después de rematado el servicio no habrá lugar á * re- 
clamacion alguna en el caso poco probable de que los datos ; 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos. : #

14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Ésta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalizacion del depósito de fianza .respec
tivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda 
en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno ci
vil ó á la escritura; ?

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del ■ 
anunció -en la G a c e t a , cuyo .justificante de pago deberá exhi-i

. bir.'en el acto de entregar en la Administración- principal -de i 
Gorreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin. prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto dé 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este: pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi- 
, ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
ij pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianzá y bienes 
ide aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  de M a d r id  y Ro-;
■ letin oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios1 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Zafra y Fregenal, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia .18 
de Octubre, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

.29. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.240 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir prévianiente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 224 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en

i las oficinas'del Gobierno de Badajoz para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
t H'deimcircular de 24 de Enero de 186ls inmediatamente que re- 
c.iba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons- 
ti tuirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telé- 
gi\afos»y aunque termine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido centro. *

22. Las proposiciones se harán ven pliego cerrado, expresán
dose letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
presta r al servicio, así como sil domicilio y  firma. A este pliego 
se unii’á la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito  ̂prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida- por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste sur aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Incitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que Jo acredite. .

23. Los pliegos con la£ proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24 Para entender las proposiciones se obseryaráda fórmula 
siguiente:

«D. F, de T., natural de   vecino de. , . . ,  me obligo á
desempeñar la Conducción del correo á caballo ó en carruaje

desde Zafra á Fregenal y viceversa por el precio de. . . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, qué contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó 
exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por e»l 
Presidente.

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como'igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre, en cuenta el mejor servicio pú
blico. ^

Madrid 10 de Setiembre de 1880.—El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajó las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Bilbao y Ramales.

1.1 El contratista se obliga á conducir diariamente á ea- 
ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Bfibao á Ramales 
toda la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase , distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada púe- 
blo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.1 La distancia de 65 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección genera], 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al me
jor servicio. ; 1 ‘

3.a Por los retrasos euyas «ausas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. , ' * ' ■

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente fie caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Bilbao. Si el servi
cio se prestara en carruaje, tendrán los que se destinen á él al
macén capaz para conducir la correspondencia, independiente 
del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a, Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido, en el reglamento de Postas.
‘ 8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Bilbao.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se. fije para principiar el servicio al comunicar la aproba- 
eion superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas a los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio dé tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, sé 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres, meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso eh la Dirección ge
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración' ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe- 
dieiones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, él contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 diás siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que* correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan én lo sucesivo, se atendrá el contra
tista á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa loé puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos. >

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en él papel sellado correspondiente. Esta última y  úna 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos', y  la otra se entregará en la Administración principal 
dél ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. Én dicha 
escritura se liará constar la formalizacion del depósito de fian
za respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si 
esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a o e t a  , puyo justificante de pago deberá exhi-
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t e  en,el acto de entregar en la Administración: principal de. 
Correos lab copias de . la escritura, conforme .con lo Dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
-■'é'í. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el nrh. 6.° 

del Real decreto'de 27 de Febrero de 48o2 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la esc,ri~ 
t e a ,  impidiera que: esto tenga electo en el término que se se
ñale,’ ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

;48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
publica, podrá esta ejercer su acción contra la lianza y bienes 
de aquel basta el completo’ .resarcimiento., M

19. : La subasta se anunciará en la G aceta ds Maubid y Bo
letines oficiales de las provincias de Vizcaya y Htandcr y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultánea
mente ante los Gobernadores civiles y Alcaide - di. Ramales, 
ááistidós de los Administradores de. Correos do los mismos 
puntos, el dia 20 de Octubre, á la una de la tardé, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades, ; _: v 
' f20. El tipo máximo para la licitación *ser& la  cantidad de
9,000 pesetas anuales. , A
v 21. Para presentarse como lid iador sera condición precisa 

constituir préviamente en la* Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales dé las capitales de provincias ó pumos .en'qüedia •; 
dé celebrarse la subasta, la suma de 600 líeselas eiT metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importbfOÍpc- 
tivo conforme al Real decreto do 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, con- 
¿luido dicho acto, serán devueltos á los interesados, monos el 
correspondiente al mejor'postor, cuyo resgua!rdo''qUedárá en las 
oficinas clel Gobierno de la provincia para la formal izacion de 
la  fianza en la Caja de Depósitos, según lo. prevenido, en Real 
órden-circular de 24 de. Enero de 4860, inm ediatam ente que . 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fiánzVfee : 
in s t i tu i r á  á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 1 
fintéresado ínterin-no se disponga así por el referido c e n ^ .
L. 22.. Las proposiciones se harán-en pliego .cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el Imitador se com prom eted 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este píicgo 

' se unirá, la carta de pago original qüe acredite haberse hecho 
el depósito, prevenido en la condicion;anterior., ,yquna certi
ficación expedida:-porel Alcalde de la vecindad del proponente, 
pn que, conste -su* aptitud legal, (buena conducta:y g%e cuenta con 

'recursos para desempeñar el servicio que solicita.
Los licitadores podrán ser representados en la subasta por ’ 

persona debidamente autorizada, prévía presentación de docu
mento que lo acredite. •* ;;r. :
, 23. Los pliegos con las proposiciones hpn dé quedar p recR  

..sámente en poder del Presidente de ía subasta  durante la m e- : 
dia hora anterior á la fijada para dar principio ál acto, y una : 
yez entregados- no se podrán retirar. ; . c , . ¡

..< 24  Para extender das-proposiciones se observará la fórmu- 
< Ja siguiente; . . ¡  ̂ ..

'«D. F. de T ./n á te a l  de vecino fie , me obligo á
~désémpciíar la conducción del correo diario á caballo ó en 
^ te rú a je ’ desde Bilbao á Ramales y AdcCvérsa por é l prbcio,! 
de A v .. désetas áiiúales'; bajo la s ' ' condiciones contenidas en 

¿el-pliego aprobado por el Gobierim. 1 * a
' ,(Fecha y firma.)»

(2b. Abiertos los pliegos'?y leidos*públicamonte, se exfeende-: 
rá  el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos-G 
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término m ás breve posible, se rem itirá el expediente al G o-: 
bierno en la forma que determ ina-la circular de la Dirección1 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación' resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá eri ed ucto nueva licitácion 
verbal por espacio de media hora entre los autores dé las que 
Jmbiesén ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resal tadosMe Jas. proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de-la.

; subasta, queda siempre reservada'al Ministerio do la Goberna-; 
eion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate , teniendo siempre ofi- cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 10 de Setiembre de 1880. = E l  Director general G;l 
F razad a . ' - 1 • ' : ~ 0

■ ' ■ ....

Condiciones bajo, las que se saca á pública ' subasta el servicio del- 
* correo de ida y vuelta cuantas reces ai dia sea/necesario enirei 

M Administración principal del ramo de Pamplona y la esta-l 
. mndelfevro-Garvilüélmimmrpunto.. • :

1.a El contratista se obliga.d conducir en carruaje cuantas^ 
veces diariamente s.ea necesario-entré la Ád d ministra clon' do'

.. Correos y la estaeion del ferro-carril de Pamplona toda la cor
respondencia publica y de oficio, sin excepción de ninguna* - 
clase, y á ios empleados dql ramo que' vayan encargados dej.- 
servicio de cada expedición. , ° \ fl

2.a La distancia que,,comprende esta .conducción, debe ser 
. recorrida en el tiempo'que lije la -Aministracion. de Correos,-
que señalará las horas de partida dedos puntos extremos; siérm 
do además de su competencia la variación del itinerario según 
convenga, ai mejor servicio. .. .

3.a Cor las detenciones cuyas causas no se justifiquen, se 
exigirá al contratista, en el papel corves poiidiente, l a :iap ítá

...de o ^  - p r cr.dr; 10 m i n u t o s y  á la tercera falta podrá
rese n u b ^  * n lra io , abonando aqueMos. gastos que se ori-

- gincii c * E n i . ~

.4. f i : m buen desempeño de es i a condqccion, tendrá el
coirL< L í* 1 u c1 ) ecesario de cab i Herías mayores y un 
cari- \ uc e * w -. to  ̂ < iones indispensables de decencia, con
almacén o > t 7 ' independien^ del.de,ios viajeros y 
equipaje , i c ' n  1 Lefia, fia eoi”.*cs;:ondenci.a que haya de
condueii c, \ «o v u ) > L^orrespoi.'dichúis para los empleados.

6.a Sci * e r i g ci f i confcr; ni si a ayo dar á cargar y descar
gar la correspondencia, -y trasporte-ría oes de el coche al vvagon- 
correo y viceversa. ,

6.a . El-contratista ])cd:á conducir viajeros en el coche que 
destine el servicio, sumo fe que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y c -lo no dé motivo para que el correó
se detenga en el trayeed) . 1 nica reirá- o cu el punto de partida.

7**' La cantidad eh que •\ucco j-ema La da «la conducción se 
satisfará por mensual ida ¡es vencido ' Ja mencionada Admi
nistración principal do O rreos de -bí qfioma.

8/  El contrato am vra cuatro í iL y  coniados: desde--el d ia  
que se eje para que empi ji (i servicio al comunicar la-.api’b-' 
bacion superior de la subasta.  ̂ i

9x  I t c s  m e s e s . á n tc  de  d in a lh r-r di b.o yjlazo í  i  ** olí 
contratista á la Admiuisir s inn pidoci; ■. resp-, d iv a  i t c -i 
pino t <d á U;’ e --  ̂ L , <\ /■( o , J* :o v;on i o
c-l a P  t t  ̂ 'ro. pu: pro • m. ■ e i n.ea epor i c 1 a !
nueva ' ;  pero si existieran can .as ajenas ú ios propósi- i

< tos de la Administretcion que impidiesen qtra conisata ó íiu-v 
j hieran de celebrarse dos ó más licitacionesvél contratista ten - 
I ¿rá obligación de continuar, .prestando el servicio por espacio 
’ de tres meses más bajo el, mismo precio y condiciones, estable- 
! cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado, s.u 

compromiso, se cu temí erá - que sigue desempeñándolo por la  
tácita, quedando en eéte caso reservado á  la Administración el- 
derecho de. subastarlo cuando, lo erea oportuno.

;Los :.tres meses de, -anticipación con que debe hacérse la, 
despcdjda.del .servicio sé empezarán á contar , para los efectos 
córrespondiéntes, desdé ei dia en que se reciba el aviso en la - 
Direccion gqner ah A&»   .

40. Los derechos de.peaje, si hubiere ó se establecieran en, 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por el 
contratista ,al tenor de lo aispuesto en las disposiciones v i
gentes.

41. Hecha la adjudicación pór la Superioridad, se elevará el 
contrato á  escritura .púbiiea, siendo de cuenta del rem atante 
los. gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en ei papel sellado correspondiente. Esta ultim a, ean unq de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general dé Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal p e rla  que hayan de percibirse los haberes. ; <

42. EL contratista quedar.ea.la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este\pliego en la G a c e t a 1 cuyo ju s
tificante de pago deberá exhibir eh él; acto de entregar, en la  
Administración principal de Correos las:eopias de la  escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real órden de 2(4de Setiembre 
de 1875. , . q :;i; A .; n;

43. Contratado el ser viejo, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso dél Gobierno. 1

44. E-i rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ari. 6.° 
delj Real decreto de -27 de Febrero de 1862 si no cumpliese las 
condiciones que debo llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto .en ei término que se, señale, 
ó no Ue\ase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.

45.' Si por faltar é l  ébntratista á  cualquiera de las condicio-r 
clones estipuladas en,mi •contrato se- arrogar en perjuicios á la  
Administración pública^ podrá,esta- ejercer smaccion cantrá la 
lianza,y bienes de aquél hasta el;completo resarcimiento, ,

i 6. La subasta se anunciará en . la G aceta de Madrid., y 
Boletín oficial de la provincia de Pamplona-'.y por los demás 
medios acostumbrados* y tendrá lugar anie el Gobernadoiacivii, 
asistido, del Administrador de Eorreos del mismo punto, ei 
d ia . 20 de- Octubre, á 4 a -n n a .d e la tarde, y en. el local que 
señalen dichas Autoridades. ■-
■ ’ 47. -,1 Ei tipo, máximo para él remate será la cantidad- de
2.000 pesetas. .• /
yl-s. : P ara presentarse corno, licitador será eondicion precisa 

constituir préviamente en la Caja.general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de ; 
celebrarse la subasta la  suma de 200 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda dél Estado, regulando su importe elec
tivo conforme al Real decrLdo de,29de Agosto de 4876,: ó-á ias 
disposiciones que rijan el. día del remate. Una vez term inada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, ctiyoresguar-  / 
do quedarádñ las %ficinas del Gobierno para su formaliza- 1 
•eion - en la Caja de DepósitosRan pronto comoineeiba la  aciju-; 
dicacion dehnitivaoiei: servicio,; con arreglo<áv lo* prevenido en 
la tReal orden circular de 24 de Enero de 4860. . .

49.- Las proposiciones.se harán en pliego herrado,: expre^ 
san do por letra la cantidad en que el lioitador se compromete 
á prestar el servicio, así: como su domicilio y firma, ó la  de la 
-persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
n n i r á h i ‘carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito-prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde clel pueblo de la vecindad del propo- 
nente, por la que conste su apUtud íegul, buena conducta y que 
cuenta1 con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los 4ioitadores podrán ser representados en el acto ele la 
•subasta por persona debidamente autorizada.,.previa presenta
ción de documento que lo acredite.

'•20. Los 'phegos con las' proposiciones han de quedar preci
samente en poder dél Presidente -de '.la: subasta, durante la :m e- • 
dia hora anterior á la fijada para dar principio: ai acto’.; y- unas 
vez entregados, no se podrán re tira r. ■:

.24. P ara extender las proposiciones se observará la formula : 
siguiente: ; " *'■ • ;

«D. F. dé T.; natúrál de' .. . . . ,  Vecino de. y . . . ,  ín é  obligo ’ác 
desempeñar la condücéxoh del correo en carruaje cuantas \  c-' 
oes diariamente sea necesario icntre la Administración del ra-ii 
mo y la-"estación uel .ferro-carril de Pamplona por el precio- 
d e . ..  ... pesetas anuales, bajó las condiciones contenidas cu el 
pliegoAprobaeid pm el Gobierno. ' r a - ,, s

. (Fecha7  firma.)A / V;
# Tcáa proposición que- no’ se dial le formulada en estos tér—; 

minos, que contenga 'modificación- alguna p  cláusulas •adicio
nales, que no reúna los requisitos que-señala la •condición i 9,l 
o exceda del tipo que lija la 47, -será desechada en  el acto por : 
el Presidente de"'la subasta. i .>•.•••
. 22. Abiertos los pliegos y leídos públ-i,eamente, • so extendcrá‘i 

-elacta del rematé,'declarándose este á'favor del.mejor postor, 
"sin :peijuicio de h r aprobación superior, para lo- cual en el té r- 
omino más breve posible1 ée rem itirá el expediente al Gobierno,a 
en laddrm aquc determina la circular de la Dirección general ‘ 
tic fecha 40 de Febrero de 4^74. :

28. Si de la comparación -resultasen igualm rñte beneficio
sas dos ú'-más proposicidnes, se abrirá en el acto nueva licita— 
eion verbal -por espacio' de media-hora entre los autores"de las 
q.uei hu biesen'ocasionado (fi empa te. ;
• 2 -í. - Enalesquieivi qne sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la, 
subasta, queda siempre reservada al Ministro-de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acha 
dei remate, teniendo siérnfire en cuenta ei mejor servicio p u -  
•bheo.

Madrid i O de1 Setiembre dê ; 488.0:=?-El Director gemyral, 
G. Cruzada. .

, A D M I N S I T R A C I O N  P R O V I N C I A L  ' :

■A d m in s i t r a c io n  ec o n ó m ic a , d e  l a  p r o v in c ia .  ;
■ . - ; . d e  M a d r id .  ; .....

Negociado de .Registros . •. .: |
" Con el'fin de enterar esta dependencia a Doña María Nico-i- 

lasa Tourneil, ó sus.horedcrcs, ¿o una sentencie, dei Juzgad o ' 
de primera iüsuui'da dM d h h r o  l̂o la U nivo’sidad do "esta. 
Corte-sobre inn0 j íi ta^in  * c ¡:1a ur .172 pesetas 17 .eóntimos, 
como iiot'eüLa ¡c ‘h \ \e . ¿ n  Auhn*. ‘fierro, dou.uor d;< i uaí 
surna a D. ¿oso Too r> horh-.n-:., Adm inistrador <-rm í'oé da Lo — 
teríao do cAa t'npi'cj. q’i: \ alcanzado en el p>: prosa do dos—?

tmo,? serena,JJtoia y emplaza nuevamente, á los mism os por 
fiérm iñaie 4D?dáas para que, se presenten n n  esta A dm inisirá- . 
eion al objeto indicado;, en la inteligencia desque de no veMíl- 
carlo íe^ parará el perjuicio que haya lugar.

Macrid 4.° de Setiembre de 1880.—E1 Jefe económico, Ca
bañas.

A D M I N I S T R A C I O N  D E L  C O R R E O  

C E N T R A L SECCION DE LISTA.

Cartas detenidads p o r  fa lta  de franqueo en el dia 1 6  S etiem bre  
de 1880

Nám¿ 252 Amalia Sol eri—Yilláfranea.
§53 . .Antonio Za4ber— Rpda . ,
254 Cármqn Muñoz.—Álcaraz.
255 . Duquesa dé San Cárlos.—̂ Chinchón.

: 256 Emiliájdé Acébedo.--Guadalájára.
A' 257 EleuteriÓ.Bér .—Lominchar.

, ; 258, J(ranciscpr;íh a
259 Francisco, Ralqgúer.--Ciud 
.260 . Tgnjacia Cásti i era.—Car aban ehel.
264 ’ Leópóldb' Ródrignéz.—Leganés.
262 Manuel Carnpa.—San, Martin.
263 María Viydp ico.—-Sevilla. '
,264 Pedro García..—Puente del Yallecas*

. . 265 "Regina {AE juró.—San, Sebastián. -
266 Ramón (Aíbc irran .—BadájÓZ.

Madrid 47 de Setiembre de 4880.=E1 Administrador, M artin- 
Botella. ' ■  -

. Gabinete central de Telégrafos.
iñ e ta d o n  ^ d e s  ̂ e le^ rm n atqm  no han podido se r  entregados

' . , -  á io s  destin a tarios.  :

Día 47.
„ . .     ,

y . ■ ‘ " ,fi . ' ? ‘ ■

Estación ¡de,ei-ígé î,. ; de| S n L r i o .  . ' i .Di“ icilío- '
. . . . . .  . . ' ,   — -~V “I—r  , —  ----- r 1—:—~—!— VTT1 ■■ !TrT~r“  ---------- -----------—̂*—

P a r í s . . . A . . .  Gaut i er L. .  Costanilla de la Vete-' 
L ' ; ; 'A • " . . :.: rinaria, 3.

A lm uñécar.. . . . .  Director Banco In -
. . f . : ¡ g i é s . . . . . . . . . . . . . . .  . »

San Sebastian . . . C.apitan A rtillería 
L . España-.,,....... . .A /' , »
G ibraítaL .. . . .  . v .'Miguel Marsella /  L . »
A v i l é s v a - - , A dolfoAbélla . . . . . .  ¡Obispo, 26.
Barcelona.. . . . . .  Isabel Suarez... . . . . .  Plaza Merced* 4.
Reus . . . . . . .  f . ..... Garríguez-.r... Comercio, 47.
San Udefóiiso.. .  P etra A rte a g a .. . ; . ,  Yentura Rodríguez,

44, segundo izquier- 
v .da. ’

Je rez ..................... Julián O livares  San Ildefonso, In fan-
• ■ • tas, 8. „ ,■

V a l e n c i a . , . v. -Manuel B oira.. . . . . .  Olivar,t 25. v ^
Zaragoza      Pablo Salvador h. l i  - Fonda*de Madrid.
N oya. . .  .7 . A. Aftáf;ó’í í . c g r ' ó R l a z a  Príncipe Alfonso
Navia....................  Joaquín Barcia . .  .f,. Biblioteca, 4rsegundo.
., m .»» ' i, i i ''iww i .n ' „.ii i , ' . i fl . , i r;i..i i . - in . . . . .  nnnrMii . _ j  ,

Madrid 17 de Setiembre de 488©.=E1 Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora.

, . • Banco. de España., sucursal de B ilbao.
■ Habiéndose solicitado'por Doña Carinen Beusto la expedi

ción de un resguardo de depósito duplicado, por extravío del 
que se cedió pór esta sucursal á favor de dicha señora, con el 
numero L< >40 de los voluntarios trasmisibles, constituido éñ 4.“ 
de Mayo de este año, consistente e n 42. obligaciones del Banco 
y del Tesoro,.., serie, interior, con los números 445.767, 445.768 
y  554.798 á b.5L8ü:7:, por valor de. pesetas nominales 6.000, se 
anuncia al público por seguiida vez para que el, que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses* 
á contar desde-:eh 2 debnorriente, fecha del primer anuncio; 
advirtiéndosc que publicados tres, y trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el correspon
diente d ;upliéado;'dchresguardo, anulando* el prim itivo y  qué- 
dando libro-dé feda responsabilidad.
• Bi-ibao 44 de Setiembre de 1880. =±E1 Director, Narciso Diaz.

. X—424 -

:: ■ • rJu iñ ta  ■ d io c e s a n a
::L yá.e ncdistrnccicm y  - ire^araeion; d© tem plos 

' y eáíñcios eclesiásticos' de 'Astorg*a. ..
Por virtud dé lo dispuesto en Real orden de 47 de Julio an

terior., se cha seña;] a do e-l 'dla 7 del próximo Octubre, á la hora, 
de las once dé* la m añana, para 1 a adjudicacion en pública sn -  
basia.defias obras*de;reparación fiel templo parroquial de To
ral dé los Vados, bajo el tipo del presupuesto de contrata im
portante la. cantidad de 5.248 pesetas y 82 céntimos.

L a subasta se'celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante es ta  
Jun ta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la mioma, para cora)címíéñto*7lel público, los planos, p re -  
¡supuesto, pliegos, de cond iciones y ,Memoria explicativa dei pro
yecto.. .. L ■ . f, .a . va

Las proposiciones'se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción a l  adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente Lomo, garantía para tom ar parte en esta 
subastada  •cantidad',de; 262 pesetas 44#céntimos en dinero ó 
efectos defia'Beúdá, couAr'me á : lo dispuesto por Real decreta 
dé^fi'de Ahbfio de 1876;a: ! ; : ' ' ■ "v ; "

; A cada pliega de prornsieion deberá acompañar el docu
mento que ocredifc fiahor verificado pl depósito- del modo que 
previene dicha in s tru c c ió n ''

Asforga 45 de Setiembre de 488Q.==Por acuerdo de la Junta> 
F rancisco  Rubio, Secretario. •

.• ' M oddo de p ro p o s ic ió n .:

D..N. N., vecina -de......., enterado del anuncio: publicado
con fecha 46; do Setiembre ultimo, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación del 
templo pt¡rrc nb 1 yo .-T oralfio  te--Yodos,- se compromete a 
tomar á su enógo lu constr.uceion de las mismasv con estricta 
sujeción a Icr, expresados requisitos y condiciones, por la  can
tidad de pemhuv ,

(Fecha y firma clel-proponente.)

l:h v u  ̂ t n  n ve se hagan serán adm itiendo ó
mejor i ü ' i i el-tipo-fijado en el anuncio; ad -
■vii;tion » , e t h  i d i tocia, proposición en que no.se
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exprese determinadamente la eantidad en pesetas y céntin\os, 
escrita en letra, per la que se compromete el proponente 4 la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
CARTAGENA.

D. José María Ariño y Michelena, Capitan de infantería de 
Marina, Alférez de navio de la Armada y de la dotación de la 
fragata Zaragoza,. . -

Hago sáber que habiéndose ausentado de este buque el 21 
dé Agosto del corriente año el marinero de segunda clase Bar
tolomé Bisbal, á quicú estoy procesando por primera deserción; 
y  usando de la autorización que. E. M. tiene concedida en estos 
casos4 por sus Reales Ordenanzas para • Ios:Oficiáles derla Ar
mada, por el presente llamo; ¡cito y emplazo por-este mi'primer 
edicto al marinero Bartolomé Bisbal, señalándole este'buque, 
doñde deberá presentarse personalmente á dar sús descargos 
dentro del término de 30.dias. ■ ; í. ; c -:i

j A bordo de la expresada, Cartagena 6 de Setiembre de 188.0.= 
José María Ariño.==Por su mandado, Eduardo Fernandez Díaz*

'■ CASTELLON. ; :/
, D. Ramón Biaz Vázquez, Teniente graduado, Alférez del 

batallón Depósito de Castellón, núm. 3b, y Fiscal de; la suma
ria que se instruye al r recluta disponible Ramón Ferreres 
Oifre.

r Habiéndose ausentado del püeblo de Benicarló, en esta pro
vincia, donde tenia fijada su residencia, sin la debida autoriza
ción el recluta disponible de esto batallón Rañion Ferreres Ci
fre, á quien estoy sumariando por eh citado delito; usando de 
las faculta des • que conceden las • Reales Ordenanzas en estos 
nasos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, Hamo y 
emplazó por primer edicto al expresado 'recluta, señalándole él 
cuartel de; San Francisco de está] plaza,: donde deberá presen
tarse, dentro del término de 30 dias, á contar desde la publica-f 
clon del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se le seguirá la cauda y se: le sen
tenciará en rebeldía, l l. ;. , , ;; , v v; i

Castellón 8 de Setiembre de d880.==Ramon Diaz;

, :i •« JD. Arturp. Q’Neill y de Andino, Alférez de la sexta compañía 
del segundo batallón, del regimiento infantería de Sevilla, nú
mero 33, y Fiscal en comisión. , . : . . L ,
.. Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la tercera 

compañía de dicho batallón y regimiento Federico Huerta 
Saez,' que se hallaba con licencia ilimitada, y á quien estoy su
mariando: por el delito. de; deserción; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente eitp, llamo y «emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de.pre
vención del cuartel de San Maten* donde deberá presentar
se dentro del término, de £0 dias, á contar desdeña publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; teniendo en cuenta 
que de no verificarlo se seguirá ,1a causa y sentenciará en re
beldía. "V ’

Madrid. 7 de Setiembre de 1880.=Arturo O’Neiíi de Andino.

D. Adolfo' Mánduit: Corry, Teniente graduado,' Alférez de 
caballería; Portá-éstandarte del segundo batallón, regimiento 
montado de Ingenieros, y Juez fiscal encargado de la formación 
del inventario de los efectos dejados al morir abintestato el dia 
19 de Marzo de 1880, por el maestro armero qué fué -de este 
batallón D. José Garay Mendía, natural de Bilbao, provincia de 
Vizcaya. ■ - •■h-: ; n  b

Usañdo de las facultades que conceden las Reales Ordenan-1 
zas, por el presente cito, llamó y emplazo por segundo edicto ái 
los que se crean con d'érécho’ á la sucesión del expresado maes
tro armero José Gaíay Mendíá, señalándoles el cuartel de San 
Gil de esta plaza, donde deberán presentarse dentro del térmi
no5 dé 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto; y de: 
no presentarse so les seguirán los perjuicios consiguientes: 

Madrid 10 de Setiembre de i880.==¿Adolfo Manduit.

D. José Ventura Roca de Togores;, Fiscal del primer regi- 
niento montado de Artillería, Capitán, Teniente déla segunda 
3atería del mismo.' 4 - 5

.Habiéndose ausentado dej este-' regimiento el artillero se
cundo ¡Sé la primera batería 'Miguel Piiig y Tráve, á quien 
^toy procesando por los delitoá de primera deserción, hurtó 
le 10G pesetas al sargento primero de su batería y presuríto autor. 
le hur.to de £00 pesetas al Capitán de la misma, á quien servía 
¿asístante; por el presente primer edicto llamo,’cito y emplazo 
1 citado Maguer Püig y Tráve para que dentro del término 
le 30 dias- se presénte en !el cuartel de San Gil dé esta plaza á 
lar sus descargos; pues de no hacerlo dentro de dicho plazo, 
ue empieza á contar desde la fecha dé íá publicación dé éste 
dicto, será sentenciado en rebeldía. , '

Madrid 14 de Seliembre de 1880.—Ventura Roca de Togo- 
s s^ p o r su mandado, Román Rodríguez.

ZARAGOZA. :
D. Francisco González y García, Teniente Coronel gradua- 

3, Comandante Fiscal del segundo batallón: ¿el regimiento 
L fa n te r ía  de Galicia, núm. 19.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de

guarnición, el soldado de la cuarta compañía de dicho batallón 
y regimiento Jerónimo Quintana Rubira, natural de Barcelo
na, á quién estoy sumariando por el delito de primera de
serción; usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por él'presénte 
citó,' llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Santa Engracia de esta plaza, donde' 
deberá presentarse dentro del téíñnihbde 10 dias, á contar des
de lá publicación del presente edicto, a dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
séñténciárá en rebeldía. * . . >; .

Zaragoza 9 de Setiembre de 1880.=Francisco‘Gónzaléz*' 1

Juzgados de prim era instancia. ,

ALCALÁ TJE HENARES. ' '

, D; Gregorio, Vieito de Hoyos, Juez de primera instajiqia de 
estaniudad de Alcalá de Henajes y su partido. r .

Por la presente requisitoria se cita, .llama y emplaza á .Pe
dro. Millan Clemente y Valiente, natural de Orihuela del Tre
medal;, de 17 años de edad, soltero, pelo castaño,, ojos pardos, ca
ra redonda*nariz,; boca y estatura regulares,; sinpelo de barba* 
colprmoreno* ¿noticio jornalero, vecino de Madrid, en el paseo 
de la Chopera, núm. 7, cuarto bajo; Francisco Fuentes Huertas, 
natural de Colmenar Viejo, de: i?, años de;edad,j de, estado sol
tero, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, car a-,algo larga; 
nariz y boca regularespéstaturaalta, barba clararde'ofició!ven
dedor de quincalla, vecino de Madrid en el barrió de lasln iü- 
riasVnúm. 4, cuarto bajo;.y á la; hermana del Pedro, llamada 
Benita, y á la mujer cuyo nombre y demás señas y habitación 
de lá misma se ignbrá, que1 acdmpáfíabán á dichos procesados 
él dlá 10 dé Máyó ultimo tíúandó-ñmite detéñido^' eñ’la villa 
de Torrejon de Ardoz, y los que no han sido hallados en-sifdó- 
micilio y'cuyo actúa! paradero de los mismos sé’ignórá; para 
que en el término de 15 dias, á contar desdé la inserción de la 
presénte eñ la GAdÜTA d e  M a d r i d  y BóletW oficial dé ésta pro
vincia, comparezcan eñ este JuZgado los dos' pñixiíérois ¡ptípa"re
querirlos á fin de que suministren él nombre y señas dé la ha
bitación dé la mujer que los acompañaba, y las segundas para 
prestar declaración indagatoria jen lá causa 'que contra todos 
eiíoé se sigue por hurto de lina*gallina y una pava; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que liaya lugar.
r r Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades,' tanto eivi-1 
lés cotóo militares, y encargó á los individuos de la policía ju
dicial ordénen y procedan á la busca, captura y conducción con 
seguridades de los expresados sujetos á la cárcel de este parti
do y á disposición dé este Juzgado. ■ 1 ; -

Dada en Alcalá de Henares á S9 de Julio dé 1880;^Gregorio 
Vieito.=El Escribano actuario, Pascual Moreno.

ALCAHAZ. a a / l .
D. Gerardo Olivares y García, Juez municipal dé ésta ciu

dad de Alcáraz, é interino de primera1 instancia por enferñiedad 
dél propietario. í( - * - , - » n . u
N Por la presente requisitoria hag’cr saber1 que habiéndose fu^ 
gado; en lá'mañana dél dia de ayer de las cárceles de ésta' ciu- 

p dad él preso- en ellas José Márquez Aragón,’ vecinode Manza-
■ hárés,' de: estaturá ré’g'ular, color pálido, ■ pelo negro, con poca 
; barba, dé unos treinta y tantos años de edad, vestido de pantalón 
; de pana color café claro, bastante estropeado y con piezas en las
■ rodillas, con una blusa azul en mal uso, descalzo y sin nada á 
• la cabeza, he acordado dirigir la presente para que por las Au- 
; toridades y agenteá de las mismas se proceda á la busca, cap- 
, tura y remisión á este Juzgado del expresado José Márquez;
; apercibiéndole que de no hacerlo dentro de 15 dias le parará el 
; perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en la 
 ̂..causa .que me hallo instruyendo sobre dicha fuga.
' Dada en Alcaraz á &7 de Julio de 1880.—Gerardo Ólivares.= 

Por mandado de S, S., Telesforo fieras.

; 1 ; ' ALICANTE, ■ -  '
; D. José María López, Juez de primera instancia dé Alicante 
j  y su partido. .
; Por el présente único edicto se cita, llama y emplaza k 
\ Francisco Arñau Oltra, hijo de Francisco y dé Vicenta, casado 
j  de '%& años de edad, jornalero, natural y vecino de Aguas, para
■ que comparezca en este Juzgado dentro del término de ocho 
1 dias desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;

apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo he acordado en la causa que contra el mismo 

| y otros se sigue sobre hurto de esparto.
Dado en Alicante á £8 de Julio de 1880.=José María Lopez.=

; De su orden, Rodolfo Izquierdo.
j < ALMENDRALEJO.
; Yo el infrascrito Escribano ' certifico que en la causa qué 
j se sigue en este Juzgado sobre hurto de 15 duros y una bolsa á 
' Francisco Mena Nicolás, se encuentra la requisitoria que 
1 dice así:
! . «Requisitoriá.-—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado con 
motivo de haber sido sustraídos á Francisco Mena Nicolás vecino 

: de Fuente del Maestre, en la mañana del 24 del actual, 15 duros 
que en uña bolsa de lienzo crudo muy sucia tenia colocados én 
unas alforjas en el zaguan de la posada de Juan Perez, de esta 

’ vecindad, y cuya cantidad la componían dos ó tres monedas de 
plata de á 5 pesetas, una de oro de £5, y las restantes de aun 
pesetas, y 2 pesetas 50 céntimos y alguna calderilla, he acor
dado expedir la presente requisitoria llamando á los autores 
del referido hecho para que en el término de 15 dias se presen
ten en la cárcel de este partido á  responder á los cargos que en

dicha causa les resultan; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Al propio tiempo ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción, procédán á lá ocupación del dinero y bolsa citados, remi
tiéndolo todo en sü éáso á esté Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en él acto 
sü legitimé adquisición, con las seguridades convenientes*
*' :Badá enÁliñéndéálejó á3fide Julio de 1880.=Manuel Cu- 
bells.=dpé orden dé S; S., Antonio Ántolin y Bosch.»

Está Conforme con su original, á queme remito. Y para que 
conste y pueda tener efecto la inserción de la anterior requisi
toria en la Gaceta d e  M a d r i d , pongo la presente que firmo en 
Almendralejo á Julio .de I880.=Antonio Antolin
Bpsch. .,

v • ;v: ; ’ a r c o s . 
D. Juan Rieoy, Juez de primera instancia de esta ciudad y 

su partido.
En virtud (íéh présente se éita, llama y emplaza á los indi

viduos que á continuación se expresan á fin de que en término 
de 40 dias,, que empezarán .á contarse desde el siguiente en que 
aparézca el presente en la Gaceta de Madrid, concurran ante 
este Juzgado :y Escribanía del que refrenda á prestar cierta de- 
claraciori qlie tengo acordada.en causa que instruyo por exac
ciones ilegales con motivo de haber estado dichos individuos 
deteqi-doS:en la casilla municipal de esta ciudad,1 previniéndo
les que de. ño ¡comparecer en dicho término se les impondrá la 
mültá de^-pesetasúy les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado éh Arcos A £S’de Julio ̂ de 4880.=* Juan Ricoy.=Por su 
mandado, Antonio Sierra..

■v . IndiyíduÓs: que se citan.
Gabriel Guerrero Diaz, José ^Barquero, Antonio Diaz, Esté- 

bán Rúbialés, Mañüeí Ferñaíldez; Andrés Merino, José López 
Fcrnandéz/ José López1'Cepeda, Francisco Romero y Romero, 
MánúeL Temblador, Juada dél; Real, José Rodríguez Vázquez, 
María Jiménez;: Antóñio García Manzano, Francisca García, 
Franciséó Siérrá Hiá ,̂ JMiide Ruéda, Aná García, María Ren^ 
fion,"Jó^é GtHíerrez Báñrerá,1 José1 Nuñéz’ Delgado, Jüaii Ruiz 
Pérez,Antonio Morales Thañez,^Antonio Rubio López, Juan 
N’ávarró, Manuel Voz; Antonio García, José Galbin Vázquez, 
Diego Guzman, José Suarez' Flores, María Cala Jiménez, Anto
nio Ñuño Vargas, José Sánchez España, Francisco García Mu
ñoz,’Diego Mafchéña, 'Gabriel Lédesma, ‘ Diego Morato, Pedro 
Velez, Baldómero Valle, Domingo Olivera, Pedro García Martí
nez, Francisco Perez, Rafael Perez Gutiérrez, Antonio Hurtado 
Rodríguez^ i Francisco Romero, Andrés Garruelio , Cristóbal 
García, Dolores Jarillo, Francisco de la Calle, Francisco Obre- 
gon Morales, Juan Badillo, Antonio Garrido, Antonio Domín
guez Rodriguez, Manuel García,1 José Amaya, José Vega Ro
mero, Ramón Castillo R ío s , Rosario Ruiz Gallegos/Manuel 
Perdigones Navarro y Antonio Mateos Avila.

/; ;( ;;;AREÑYs;t)ÉMAR. ^
... D. Marcelino Borr(ás, Jue.z de primera instancia del partido 

dq Arenys de.Mar. • • ¡ .
 ̂ Pór'el pfesente(edicto y requisitoria se cita y llama á Jaime 

Piochj Vecino dé Fogás de Tordera, para que dentro de nueve 
clias se presente á este Juzgado de rejas adentro á fin de rendir 
declaración y defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que instruyo contra él y otros sobre hurto de 
gavillas de mieses de trigo, de propiedad de José Masaguer; 
apercibiéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar.

Y én nombre de S. Mbel Rey D. Alfonso XII (Q. D. D.) las 
Autoridades y agentes del poder judicial que la presente vieren 
procederán A la busca, captura y conducción con toda seguri
dad á las cárceles de este partido y á mi disposición del expre
sado Jáime Pioch, que es de unos 40 años, estatura alta, cara 
larga, color moreno; viste pantalón negro, chaleco de paten, ca
misa de color con rayas encarnadas, barretina de lana encar
nada de las llamadas de Notario y alpargatas.
. Dado en. Arenys de Mar á 26 de Julio de 1880.=Marcelino 

Borrás.=Por mandado de.S. S., Manuel Olivé, Escribano.

D. Marcelino Borras, Juez de primera instancia del partido 
de x\renys de Mar.

Por el presente edicto y~ requisitoria se cita y llama á Jáime 
Massó.y Suredaóconocido por Jáime Pioch, soltero, labrador, 
de 60 años, natural y vecino de Fogás de Tordera, cuyas señas 
son; estatura alta, pelo entrecano, barba cerrada, color bueno; 
viŝ e. tra je de pana color azul liso, y con alpargatas, para que 
dentro de nueve dias se presente á este Juzgado de rejas aden
tro á, rendir declaración y resp.onder á los cargos que le ,resul
tan en la causa criminal que instruyo, contra él y otros .sobre 
hurto de gavillas de mieses de- trigo de propiedad de José Ma
saguer; apercibiéndole que; de no verificarlo le pararán los per
juicios que; en derecho haya lugar. s
’ Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) las 

Autoridades y agentes del poder judicial que la presente vie
ren procederán á la busca, captura y conducción con toda se
guridad á las' cárceles dé’ esté partido y á mi disposición de 
dicho Jáime MasSó, álias Pioch; pues así lo tengo dispuesto por 
providencia'de hoy en dicha causa.

Dado en Arenys de Mar á I.° de Agosto de d880.=Marcelino 
Borrás.=Por iñandado de S. S.; Manuel Olivé, Escribano.

/  BALAGUER.
.. D. Florentino Vela seo Zárate, Juez de primera instancia de 
Balaguer y su partido.,

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto conocido 
>or Marian, natural de Vimbodí, vecino de Menarguens, de 
ficio carpintero, se ignora el nombre y apellido, para que den-
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tro del término de 10 dias, á contar desde, la inserción del pre
sente e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
á ser indagado e n  la. causa criminal que contra el mismo se si
gue por el. delito de incendio; y de no veriñcarlo le parará é* 
perjuicio á que liaya lugar. ... K . ,.. ....

Asimismo encargo, exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y. militares é individuos, de* la policía judicial procedan 
á la b u sc a  y captura del indicado sujeto, y. caso de conseguirlo 
conducirlo en e s te  Juzgado, donde quedará, á mi disposición.

Dado en B a la g u e r  á 27.de Julio de, 1880.—Florentino Ve- 
lasco.=Poi\mandado de S. S., Salomón Ametllé. , . . ,

Señas conocidas de Marian.
Estatura más baja que alta, seco de carnes, moreno, peló 

negro, cara larga y seca, barba cerrada; viste pantalón de al
godón azul, alpárgátas, blusa ázúí y cachucha.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia, del dis-  ̂

tr ito  de San Beltran en esta ciudad.
: Por el presente cito y llamo- á D. Enrique Guerrero, Alcaide 

que ha sido de las cárceles nacionales de esta ciudad, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
del présente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
e n  este Juzgado, sito en la calle delr Gobernador, núm. 2 ,  pisó 
Segundo, para lá práctica de una diligencia de* justicia. , i 
. Dado en Barcelona á 12 de Julio de 1880.==»Joaquin de E r-  
razquin.=Lieeneiado D. José Antonio Sanchis, Escribano.

' ’ - f ' 1 . - A  . . i

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis- 
¿rito de San Beltran. ; v ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
consortes Juan Petit Sala y Josefa Martí y Navarra, de 37 y 38 
años de edad respectivamente, que en 5 de Mayo dpi año pasa
do 1879 vivieron en las barracas de Casa-Antunqz, para que 
dentro del término de seis dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra los 
mismos se instruye sobre infracción de las leyes sobre inhuma
ciones; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar*.

Encargo á todas las Autoridades .y demás agentes de la po
licía judicial que en el caso de ser habidos Jos referidos Juan 
Petit y Josefa Martí procedan .á su paptura y conducción á este 
Juzgado con las/seguridades debidas.

( : Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 1880.^ Joaquín de E r- 
rqzquin.. ==*?$£ • haandqdp de José Ignacio j&üell, Es
cribano. : ■. f. .. . ■ ^ -

 BE JAR. 
Por la presente, y en vir tud de providencia .dictada pbr Don 

Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instahciai de-está 
ciudad y su partido, en la causa criminal que en el mismo se 
instruye contra Pedro Sánchez Briz, vecino de Santibañez de 
Béjar, sobre hurto de un costal y un hocino de la pertenencia 
de Teodoro Jaén Torres, vecino del Guijo de Avila, cuyo para
dero se ignora, se ha acordado se cite y llaíne por esta al dicho 
Teodoro Jaén para que en el improrogáble término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e ta  y Bole- 
tm  oficial de esta provincia, se presente ante este Tribunal con 
él fin de recibirle declaración en la mencionada causa; aperci
bido, que de no veriñcarlo le parará el perjuicio que. haya 
lugar.

Béjar Julio £7 de 1880.=E1 Escribano, Jacobo Ribon.
BORJA.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Borja y su 
•partido.

Por el presente se cita y emplaza á Francisco Estella y Ti- 
hurcio^García, quinquilleros ambulantes, para que en el térmi
no de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e ta  d e  M a d r id ,  se presenten en éste Juzgado á ser notifi
cados de la sentencia dictada én causa contra Eusebio Yera 
Ruberte, vecino de Magallon, sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Borja á 28 de Julio de d880.=Pablo Reverter.= 
Por su mandado, Juan Antonio Grávalos. ' (

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Borja y su 
partido.

Por el presente se cita y emplaza á Tibürcio! García, quin
quillero ambulante, para que en el preciso término de 15 dias, 
á  contar d e sd e  la inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  M a
d r i d , se p r e s e n te  en este Juzgado á ser notificado dé lá senteu- 
aia ejecutoria dictada en causa contra Eusebio Yera Ruberte, 
vecino de Magallon, sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le  parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Borja á £9 de Julio de ' !880.=¿Páblo Reverter.— 
Por su mandado, Juan Antonio Grávales. 1

BRIHUEGA.
D. Salvador Sánchez y Martinez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Brihuega y su partido. ,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Hijes 

Martinez, hijo de Ceferino ,y de Rufina, de SO años de edad, 
jornalero, natural y domiciliado en Riofrio, partido de Atienza, 
y últimamente residente en Hita, para que en el término de 10 
dias, á contar desde el en que tenga efecto la inserción de esta 
requisitoria e n  la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca : én el Juz
gado de mi cargo y Escribanía del que refrenda á óir la notifi
cación de la s e n te n c ia  dictada en la causa criminal seguida 
contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Se. supone que dicho sujeto se halla en esta provincia;, y en 
nombre de S. M. el Rey (,Q. D. G.) exhorto y requiero,, y en eí 
mió ruego y suplico A los Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia civil y 
demás Autoridades é individuos de la policía judicial practi
quen las diligencias .conducentes á averiguar si en sus juris
dicciones respectivas sp encuentra el Victoriano Hijes Marti
nez,. y caso de ser habido lo pongan- á disposición de este, Juz
gado, pues en ello .está interesada la administración ¡de jus
ticia. , ' . . , _ .

Dada en Brihuega á .4 de Agosto de 1880.=Salvador Sán
c h e z ^  Juan Rodríguez*  • ^

BÚRGOS.
D. Faustino1 Gamía ̂ SéWia, Juez de  ̂prohéM* Instancia de 

esta ciudad de Burgos y su partido. ’
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Grt íz* áMas Gárrias; * natural1 de 'Garrías y vécirio' de VillásUr de 
Herrera, de este partido judicial, para que !en é l  preciso dóm i
no dé nuévé -dias impfórogables,'siguientes; al en-que tenga lu
gar la inserción de éste edicto en-éí último periódico oficial, com
parezca ante éste Tribunal al objeto de oir una notificación de 
la sentencia recaída en la chufea que se le sigue sobre haber he
cho un costal de carbón en el monté' de aprovechamiento - co
mún dé referido Villasur; bajo apé^cibimiefífo qué de!UO veri
ficarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio qué haya 
lugar en derecho.1 - - ; ' ‘

' Dado eri Búfgós A3 de A£óstódér 188G;^FanfetiíiódG: ^Sár- 
ria-.=Por mandado de S. S-V Aqtíiliño Déza. ' "  ; '

                                     C A R A V A C A
ü. Juan Pedro Cuadrado, Juez municipaLde -esta ciudad de 

Gara vaca,, éfinteririQ. del. partido por traslación del propieta
rio etc. : up

Por la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo A .Pedro 
Sánchez y Sánchez,-hijo de^Juan y de Gatalina, natural de ; las 
Peñas de San Pedro,- vecino de Hellin,f provincia d e  Albacete, 
casado* jornalero,r de 29 años, para que el término de 10 dias,:á 
contar desde que esta .sea inserta en .la G a c e t a  d e  . M a d r id  y 
Bplettn.oficial de, esta-provincia, comparezca jen. los: estrados de 
este Juzgado á : oir. notificación de la sentencia recaída en causa 
seguida, contra el misino sobre hurto; apercibido que de no ha
cerlo leparará  el perjuicio que; haya lugar* :

Asimismo y én nombre de* S. M. el Rey D.. Alfonso XII 
v (Q. D. G.) requiero rá todas las Autoridades qiyilés y militares 
éindividuos de la policía judicial procedan á. la captura del 
referido, .rematado; Pedro Sánchez y. Sánchez, poniéndolo, ca,sp 
de ser habido, á .disposición de este Juzgado. , . q

Dada en Carayaca á&7 de. Julio de i880.=Juan Pedro Cua
drado, —Por .mandado de S. S., Benito .Martipez Carrasco. r

D. Juan Pedro Cuadrada y Férnandez, Juez municipal Le
trado, d.e , esta (ciudad^ é interino fiel par tido ..

. Por. la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eqcar*- 
nacion Pons y Molina, hija de Antonio y de Manuela, natural 
de Blanca, vecina de Galasparra, casada, sirvienta, de 43 años 
de edad, para, que comparezca en este Juzgado en el término 
de 10. dias á ser notificada de la sentencia dictada por la Exce
lentísima Audiencia dé ; Albacete en causa sobre hurto; aper
cibiéndole que de no comparecer en dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar. .

A la vez ruego á todás las . Autoridades é individuos. de la 
poiieia judicial procedan á.la captura de la referida penadaj 
poniéndola, caso de ser, habida, á disposición de este Juzgadq.

Dada en Carayaca á 29 de Julio de 1880.=Juan P. Cuadra- 
do.=Por su mandado,Pedro Loante y ílervás. v ,v , .

CARTAGENA
D. Juan Gualberto Nognés y  Vinant, Juez de primera Tns-' 

tancia de Cartagena y su partido. !
Por el presente llamó, cito y emplazo á todosMlos qúe se 

crean con derecho á la herencias de los bienes dejados por Doña 
Florentina González y Gualques, natural de esta ciudad, de 62 
años de edad, viuda de D. Francisco Ortiz, que murió intesta
da en esta referida ciudad la noche del 24 de Noviembre del 
año próximo pasado 1879, para que comparezcan á deducirlo 
dentro del término de 30 dias,, contados desde la publicación 
de este edicto; en la inteligencia de que si no lo hacen les pa
rará el "perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 3 de Setiembre de 1880.=Juan G. No- 
gués.=Por mandado de S. S., Juan Villas Viton. X—414

CASAS-IBAÑEZ
D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de ésta 

villa de Casas-Ibañez y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan José López, 

de 19 años, que ha residido en el pueblo de Jarafuel, y después 
se ha ausentado á mendigar, para que en el término dé 15 dias, 
á contar desde que tenga lugar su inserción' en el Boletín ofi-^ 
mal de esta provincia y ’G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este’ 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se le sigue Sobré burto de leña eñ los montes pú
blicos, de la villa de Ves; apercibido q'ue de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado én Casas-Ibañez á 3 de Agosto de 1880.=José Donoso 
Coronado.=Por mandado de S. S., Agustín Contreras.

CEBREROS. . - . - q, .
D. Juan Toledo, Juez de primerR instañeia de esta villa 

partido de Cebreros.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Santiago Gómez, 

natural y vecino de Navahondilla,- soltero, jornalero,1 de do años; 
de edad, para que en término i dm20 dias eomparezem-én eíste* 
Juzgado con el fin de reeibir'léi: indagatoria en la caimtíque1- 
contra él y otro consorte se le sigue por hurto de árboles de

castaño; pues de no hacerlo, le. parará el p erju ic io  que haya 
lugar.

Dado en Cebreros y Julio 29 de 1880.=Juan Toledo=Por 
su mandado, José Fernández.

C E L A N O V A

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su Real 
nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia de 
la villa de Celanova yhsu partido.; ;

Por la presentemequisitoria se llama, cita y emplaza á Gre
gorio Domínguez Rodríguez, alias Virado, mayor de 45' años de 
edad, hij o de Beñito y de-.Benita, casado, jornalero, natural y-ve
cino délpuébio de Coyas, parroquia de Santa Eulalia de Beire- 
do, Alcaldía de la Bola, de estatura regular, ojos castaños, pelo 
idém,nariz.aguileña, bárba:slguntantópóbláda|Color bueno, cara 
reddnua;: cuyo i paradero'séfignora,- para que. dentro del término 
de dOidias, contados desde el .siguiente a l de ;la publicación de 
la presenté en la Gaceta. De M a d r id ,  concurra á -lá sala de au- 
diéneiaede- esté; Juzgad o;; con el fin de ampliar la indagatoria 
que prestó en causa criminal pendiente contra el mismo-y otros 
por lesiones á Ramón Ferñández y  Ramón Prieto; bajo apér- 
cibimiento de que pasados, sin verificarlo será, declarado rebela 
de y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. >

Al propio Jtiempo ruego á . t e  Autoridades civiles y milita
res y  dependientes de lá policía judicial que,, caso de*serAabh- 
do dicho Gregorio, le detengan y pongan á disposición de este 
Juzgado con el indicado objeto.

Dadá en Célanévá á 1 29 Me Julio; de 1880. =¿=Ramon-Portela 
Vid;a-l;=¿bé sú orden, Pabló1 María de Porras. - •

CÍUDAD-RODRIGO. 
n D. • Victorino; Luna, Juez de primera instancia del partido de 

CiudadrRodrigp. ; . . “ - v 1 . • i
^Por la  presente: requisitoria, y en nombre; de S. M. el R,ey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades*y 
agentes, de policía á quienes competa su cumplimiento proce
dan á :la prisión y segura conduec^n á este Juzgado con las se
guridades necesarias de un tal Pedro Nuñez, natural de uno 
de los púeblos inmediatos á Bañuelas ó Requejo, país conocido 
por la  Cepeda, en el partido.dé Astorga,, provincia'de León, cuyo 
sujeto representa unos í£5f años de edad, de estatura como de 
cinco piés y dos^pulgadas, de buen color,>ojos azules, no usa 
barba, y vestía en el dia 25 del corriente pantalón de tela con 
rayas azules* blusa igual,.faja encamada, gorra sin visera de 
piel y alpargatas blancas; cuyo sujeto se hallaba trabajando 
como listero en el kilómetro 27'dé la línea férrea en construc- 
cifiñ'de lá Veira1 áltá portuguesa; pués así está acordado en 
3ausá qúe contrá1 él;ímíshio: se úhstrúye ’ sobré’ homicidio hn la 
persona del súbdito portugués Antonio Julio 'Felipe ,de ;8ilváv 

* AlprópiSo tiempo Sé Uaiñá emplaza'al- réferido PedroXu- 
ñéz pára1 qúe kniiédíátámente :cdfri|)á^e^á éíl = 7a hala'dé I 
díbnéiá de esté) Juzgado á respondér déTóAéárgos que endichá 
eausafie resultan, púesen dtró’easóHe parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Ciudad-Rodrigó 28dé Julio1 de 1880.==Victorino L una.=E u- 
5ébio Manzano. • :

COGOLLUDO. ; ^
D. Ignacio María Gutierrez: y Escribano, Escribano dé ac- 

uaciones de! Juzgado dé'primérá instancia de esta villa de Co- 
jóílúdo y su partido; " " r' ' ! .

Boy fé que en los autos civiles radicantes en dicho Júzgádó 
f''hh''Wsdribañ1á a instancia de‘ Doña Pascuala Torderá y Tap 
sobre tercería de mejor derecho á los bienes embargados y re- 
amtados para con: su importe 'atender • á las f responsabilidades 
pecuniarias de. I r  causa, seguida á su esposo. D. Agustini 
;orre y Méndez; por denuncia falsa,, aparece el edicto siguiente: v 

■ A»Por el,presente primero y. único.edicto se cita, llama, y em
plaza á Doña Pascuala- Tordern y, Tap, cuyo ; actual paradera 
3éignora^para:qu^áentrO;déLim^erogablntérmino de 1Q dias, 
í contar desde el en que tenga lugar la inserción del mismo,en 
[a; Gaceta d e  M a d r id  comparezca. en ; este J uzgado en legal 
torifiá =á̂ Qoíntes.tar á- la ¿excepción dilatoria presentada por el 
Ministerio fiscal emdichp.. expediente, por no estar acreditado; 
m él .mismn que; la interesada hay a. apurado la via gub.ernati-. 
va; apercibida,.que de no .comparecer .dentro.,del. exprésado^ 
plazo -se- dará á los' autos el curso correspondiente y la parará 
3l perjuicio que liáya lugar. • - • ^

Cogoll.udó -44de Setiembre dp I;88.0,—VJ B.0=E1 Juez, Fer
nando de IIeredia.=Por mandado de S. S., Ignacio María Gu
tiérrez y Escribano.» — P
■ ' COLMENAR VÍEJO. ::: ^

B. Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera instancia dé 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido., ,. ’

Por el presente se cjta,Rlam,a y emplaza á Di Francisco Mu
ñoz Morales,, Médico-cirujano que, ha sido del pueblo de Gua
darrama, soltero/ de 3Í años de edad,., cuyo actual paradero ser 
ignora, pái*a que en el término de 29 dias' comparezca én este 
Juzgado con objeto de hacerle saber un auto dictado en causa 
que se.le sigue bon otro por disparó de arma de fuego y alla-; 
namiento de morada; apéreibiéndolé, qué de no verifiaarlqA^lé 
declaram rebelde y le  parará eLpérjuipio que haya lug,ár.

Al piñpio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes dé la policía judicial procedan a la busca del D. Fran
cisco,, y caso de per habido le pongan á disposición de eéte: Juz
gado con las' seguricladés c o n v e n i e n t e s . ' ;

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Agósto de 1880.=Alberto 
Blanco Bohigas.=Por mandado'devS: S., Miguel Guardioia.

. CORCUBION. ; - ; •
D. Vicente ■ Dieguez • García, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Corcubion.- u . u-u-1
’bPór lá  presente --se- citapllíama'y^einplaza- ádD/Joaquáúi Lites 

^Vázquez, de 34 años de edad, hijo de D. Manuel y Doña Paula
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casado, piloto, natural de la parroquia de Cambas, partido ju 
dicial dé Betanzos, y vecino de la villá dé Oee, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este J uzga- 
do á ñn de ser notificado de la providencia cíe 30 de J ü i i í b  u lti
mo, por la que se le comunica traslado de la acusación del Mi
nisterio fiscal; apercibido que de no verificarlo le parará el-per
juicio que baya lugar, pues así lo he acordado en la causa que 
contra el mismo y otro se instruye por ■ delito de contrabando.

Dada en la villa de Corcubion- á 30 de Julio de 488Q.=Yi- 
cente Dieguez.=oEl actuario, Manuel Ipecaman Quintana.

CHINCHÓN.
D. Jesús Camacho y Recas,/Juez municipal de esta villa, é 

interino de prim era instancia.de Chinchón y su partido.-
Por. la presente requisitoria se hace saber que en e s té Ju z -  

gado se sigue causa criminal de oficio en averiguación del a u 
tor ó autores del robo verificadoerí la iglesia del pueblo de Vi- 
llam anrique de Taj o -,de las alhajas y  .efectos siguientesí; , ''

Un copon d e : plata y  una cajita del mismo metal pata á d - : 
m inistrar el Sagrado Viático i : , >. ■ i "

Un terno blanco de tisú de-oro y plata, con¡ galón de oro*, ó 
Upa casulla encarnada de tisú de oro, con estola; y ma

nípulo* ' é ;
Uríh casulla negra; de terciopelo congalon de plata .y su m a

nípulo;. . ; , . ;
Una casulla blanca con*la*tira de enmédio de tisú de plata.,

. . Una capa, y banda, d,e Jesús. ;  ̂ , *
Una sabanilla -de; encaje, figurando., varias imágenes de Jesús 

arrodillado con la-Qhuz á  cuqstas.
Dos estiletes y tapas de las. crismeras de plata, con las le

tras C. y O. '
^Rosñstolas blancas.y dos moradas.^ • -■.*/;

Dos manípulos blancos y.;otro ;pnparna>dQi-1. r  -
Dos cíngulos.  ̂ , í.m ff. ; - -
Y: en cuya, causa ,se .lia mandado, ippertar la presente pn dos* 

p^riódicQspíiqiaj.es dp. esta prpyincia;i y, seenpargaráitodasélas^ 
Autoridades la bqsca de los objetos roídos* y(rpmision,áíestc; 
Juzgado.qn clase dp?dcfenidós édpcomunicados .d^la^vper^ói^aSí 
en .puyo. poder: se hallen. oñnn; : o.

Dada en. Chinchón á 3 *de Agosto, devtl88q .^Jesús, Cam-a^ 
choT,-fPor d ¿sp o s ic i^ d e - ,S .^ ^ o j^ ac Jo > M cm o ^ f;-.-; - - ^

DAIMIEL.' ! ■
D. Au gustó dé Nordénféís.y Villar, Juez de prim era instan

cia ‘de-esta villa der Daimiel y. su ‘partido.
R6r  este quintó edi,ctór hago saber que habiendo desempe- 

nM óduteriham ente el cargo de Registrador de la propiedad da 
este partido Dr. Júan Népomuceno Alonso Zegrí desde el Ú  deJ 
NtíViembre de 1878 hasta el 17 de Abril de 1879, tiene consti
tuidos varios depósitos en cumplimiento a ' l o  prevenido por la 
ley hipotecaria en la Caja, súcu.rsal de esta provincia, como 
cuarta parte dq honorarios devengados durante, dicho período, 
cuyos depósitos están ‘afectos, á las responsabilidades en que 
pudiera haber iúcúrridjq ,eqe l desempeño! del referido cargo.

Lo que se anuncia a f público por " té fm ^ \d e  :unr, iúesMá , los 
efectos oportunos. ’ . r .

Dado en Daimiel á 'l.°  de Sétíeinbre de 1880.=Aúgusto de, 
N órdénfels.=Por su mandado, Federico Escobar.

 ESCALONA.. ... .
D. Nicomedes Rogelio Page, Jüez dé' prim era instancia de 

esta villa de Escalona y su partido. ,
Por la presente requisitoria^ se cita, llam a y emplaza por 

término de nueve dias, á contar desde da inserción de- esta re
quisitoria en lai Gacei-^ be i M&mm ofifdalesi al pro
cesado Mariano Jiménez y R odrigue^’ vecino dm Ceiiicíentosy 
casado, jornalero, de 33 años* de edad, de estatura;regular^ojos 
pardos, nariz regular, barba rubia; eólor entremoreno;¡y pelo 
castaño; vestido de pantalón y  blusa, azül rayados, con som
brero chambergo viejo, y calzado de alpargatas nuevas, y  cuyo 
paradero se ignora, para qué se presente en este Juzgado y su 
sala-íaudienciapará recibirle declaración inquisitiva-en lá ;--cau-- 
sa  crim inal queisq; Insigue < po r muerte < violenta á sú  herm ano 
Pablo- Jiménez¡y Rodríguez,^mayor,venda:tarde del £adel<ac~ 
tual, en un tejar del pueblo,,de) ^ant^^Cruz del Retamar; pues 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar; encar- 
ganuóA los Sres» Jneces; Alcaldes y demás agentes de policía 
judicial que luego que. sea habido procedan á su detención, 
remitiéndole con las seguridades convenientes á este Juzgado^ 

D ada en Escalona- & de Julio dé ■ 1880.—Nicomedes Ro
gelio Pa ge¿=^Por manitado de S. S.v Víctori o Fernández Gen .

; /  GE TAFE. : : . : "
D. Fiancisco Escolar* y  M artin ,,Juez municipal,- interino 

de prim era , instancia dei >?ste partido por. enfermedad de ? su 
propietario. . • . . . , .

Por la presente, y en v irtud  de causa crim inal que ? se ins
truye por lesiones ocasionadap-por. un tren en la. .estación! de 

ú*Miguel Dozoya. yv Bermudez la,,m añanaAql 4:de 
!pneio nél año úl}tijno, sq -cita;-y llam a..rI guardia?'de servicio 
númqro 851,.que au^lió^al hepid;%en M adrid el.dia,5 derEMero 
del año última, y al guardia,ciyil, que fué. del pues^am der esta 

Romero, Muriljq (feoy.eqnciadpl^para^que , té r -
M ú°: #  nueye días comparezcan eji_.este juzgado*4  prestar de.^ 
claracionen dicha pausa; apercibjdo&y que. de- no; hacerlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar. ,

Dada en Gqtftfe 4^7 de; Julio de íl8?0».=Franeisco Escolar**- 
Por. su, mandado, Ma^imijanOíDiaz. ;; , ..

cribanía en averiguación del autor ó autores del hurto de 85 
carros de basuras de la propiedad de D. Ignacio Perantón y 
Fernandez, se halla el siguiente

cEdicto.—D. Francisco Escolar y Martin, Juez municipal 
Letrado de esta villa, é interino de primera instancia d e l: par- 

: tido por hallarse usando de licencia el propietario.
? Por el presente se cita y llama á D. Ignacio Perantón y 
: Fernandez, de 35 años de edad, de estado casado y domiciliado 
ü que fue en Madrid, en la cálle del Arroyo del Torero, núm. 1,
; y cuyo actual paradoro se ignora, para que comparezca en la 

audiencia de este Juzgado -dentro del término de nueve dias 
; siguientes 4 ,1a publicación de este, edicto eti- la .Ga c e t a  .-d e  M a -  

í d r i d  y Boletin oficial de la provincia 4 p restar una declara-*
\ cion en la  causa crim inal que se instruye en averiguación*, del ¡
[ autor ó antojes del hurto de ?85 carros de basuravde= la  •propie- 
; dad del dicho D.. Ignacio; y  si.no compareciese-dentro deítér-*
{ mino,lijado le parará el perjuicio.que baya lugar, .e. ... 
j Dado e n U e ta feá  8 de. Agosto de , 1880>.===Francisco Esoo- 
í la r.—Por su m andado, Inocente Mondéjar.» ; . - ¡.
* - Corresponde á la letra con, s u . original,;, de ? que i doy fé y á  

que im re m ito  ... . . \v
Y para que conste y rem itir al limo. Sr. Director de la  GA-* 

CErA DuMAURiD, pongo .el presente, que firmo en G etafeá 8 de . 
Agosto de 188^;==Inocenté Mondéjar. ■ . •.

< : GRANADA-CAMPILLÓ'. ’ ' "
. D. Em ^ip .'M irftii.d^ Jqqz d^ .priipera instancia del

distrito del Campillo (le esta ciudad. ’ ,
En virtud de la presente cito, llamo y emplazó por término 

de 10 dias á las proeesadás-Mímuela M artin Santiago, natural 
den ycCábmenf. Seaíraam Fepm ndé^m atúral de\ San-
lúcarivde.íRarrameda^ivecino ? de]est&¡ciudadi para; queiséiprev 
senten en .este, Juzgado á cumplir la coaidena^ quedes ha.sido 
im puesta en, causa .seguida, sobre hurto»; y; ; ■  ̂■ - r
ov. AsimásúiudnJerqso.4 jtpdaS; las. A utoridades! que componen 
elmuerpoi de. policía; jud ie ia l. procedan á  la  busca, y-bapturá ‘da 
Lasyreferidas,:y halladas que sean las pongan envié ;Gáreeh d& 
esta;capital á miídisposición» • f . ój.;= -• > i

. Dada i en Granada á &7ude’Julio de '1880¿«=sEmilio Mlránda, 
Godoy.i~Por mandado de S. S., Antonio Castrón , s • ,

HUESCA. ‘ " i l ' 1
Dí Pedro Saénz de Russío, Juez de prim era instancia deda 

ciudad y partido de Huesca.
/ Por 14 presente cédula se °i^a 7 llam a por term in9.de 10 dias,, 

contados*'desdé su íñsercion en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  'Boletín 
oficial de esta provincia y la de Barcelona, á Modesta Lasaosa,* 
vecina que,fué de esta población, esposa de Juan Bernard, de 
oficio;.zapatero,! cuyo actual paradoro se .ignora, pero, que se 
presume resida en Barcelona, para ; que comparezca ante, este 

S Juzgado á prestar la oportuna declaración; en causa que me 
; hallo instruyendo sobre robo de dinero á D> Luis J u b i e r r d e  
:* la propia vecindad; bajoi apercibimiento en otro caso de .pa^
¡ rarles el perjuicio que haya ¿fugar. :

Y para, que pueda.llegar a conocimiento de Ja,interesada se, 
j pubRoa ,1a present e. ( ^ •« 1

; ;Dadja pn Rues,ca: á 89 de ^Jqliq^fde,48.®0.*=Pedro/ Sa.en^ (de;
' Russípj^íPop su  mandado, Manuel (MarítiniB.Zv , :

:-i INFIESTO. ; -
Di’Miguel de'Prado y Vinuesa, Juez de prim era instancia 

; de la villa de Infiesto y su término.
D b r'la  préseiite hago saber, que en mi Juzgado pende causa 

/ crim inafhé oficio éoíííra Manuel Méana y Mones y Éstéban 
í Corrales, vecinos dé Mones, en este Concejó, por lesiones á.Pau- 
í lino'Alvarez del Aréñal, en cuya causa Se acórdó rccibib decla

ración á Ráfael Baragaña, de la misma vecindad que los pro
cesados; y no habiendo sido hallado á pesar de las diligencias 
qué se practicaron para su busca y no se'tenga noticia’ de su 
paradero, con tal motivo se dictó la siguiente ' : ' f‘

«Providencia.=Infiesto 14 de Julio dé 1880.—Apareciendo de 
la diligencia practicada por el alguacil de Juzgado en la cédula 
obrante al folio 69 de esta causa el ignorado paradero de Rafael 
Baragaña, cítesele por cédula que se insertará erí el Boletín ofi
cial de lá  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezca: 
á rendir declaración dentro del término de Í0  días, contados 
désde la inserción en dichos periódicos, y otro en forma dé edic
to que se fijará en la tablilla del Juzgado.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez del márgen, de que certifi- 
co .= E stá rubricado.==Ánté mí, Eduardo Rodríguez. >. •

Y por esta cédula, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  de  Ma d r id , p id o  y e n c a r g o  á los Sres. Jue
ces, así como á toda otra ‘ Autoridad que supiere del paradero 
del referido Rafael Baragaña, j  eoi 10 du 1 lagar de Mones, par
roquia de Villamayor, enesté '( o c jo, y buyas demás señas no 
constan del proceso, se sirvan o^dc m i sea citado p á r á  ía com
parecencia á que en esta c é d u la  se hace referencia!' f '
'' Dada'en lá villa dé Infiesto á 16 de Julio ''de 188Ó.=Ííiguel 

de Prado y V inuesa.=Por mandado de S. S., Eduardo Ro- 
dñgueZñi '

!  v ■.........’ J A E N  ; ;
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Anastasio Vindel y Palomino, 
Jimz: de primera iñst&icia de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 
fioy  por la-E scribanía del actuario se sigue causa crim inal 
dé ófieio contra Ahtoniá Vilclíez Lorepte, natural y vecina de 
ésta, éiüdad, casáda¡ dé 8̂ añob, éuvas señas personales soñ las 
siguiéñtes: estatura regular, pelo castaño, nariz y boca regú- 
láres,'cafa delgada, y sé hafia vestida con enaguas do canícula 
'áziü y máníilla negra con félpón,’sobre lesiones; y no liabien- 
dó sido halládá en esta capifái/he acordado fijarle el término 
de £0 dias á fin de que se presente en este Juzgado, sito en la

calle de San Vicente; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. 
Y al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y 
agentes de policía judicial se sirvan adoptar cuantas medidas 
sean necesarias para su captura y remisión á este Juzgado.

Jaén 1 / de Agosto de d880.==Anastasio Vindel.

LA RODA.
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

esta villa- de.Da Roda y su partido.
i Por la  presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonio y. 

María García Fernandez, de 11 y 14 años respectivamente, do
miciliados; en Tarazona, de este partido judicial, y al parecer 
residentes en la actualidad en la provincia de Cuenca ocupa
dos en operaciones; de siega, para que comparezcan en este Juz
gado dentro del término de 10 dias, á coqtar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Cuenca, con el fin de recibirles cierta declaración 

i en causa que contra los mismos se instruye sobre hurto.
P ór‘tanto' sé ruega á toda clase de Autoridades y se encarga 

: á l©s individuos de policía judicial procedan á la busca y cap
tura ele los mencionados individuos, cuyas señas se ignoran,

; constando solamente que son hijos de Juan Antonio García J i-  
; méñez, y caso dé ser habidos'se rem itan á estas cárceles con- 

fas séguridades convenientes.
Dado en La Roda á 4 de Agosto de 1880.^ P a scu a l Ibañez y 

i P alao .= P 6r  íñandádd dé S. S., Leandro Escribano Molina,. '
: Lé r i d a .

D. Mariano; Romo y  IlÍQEfóA íuez de primera instancia de 
esta ciudad y 'su  partido. , y

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a
món Serra y Caballé,'*dé edad de 50 años, estatura regular, pelo 

j cástaño,'ojos azules, nariz regular, barba cebrada, eara oval,
:j cóldr sano ;1 á Ramón Máñfesa y Solanes, alias Rebaño, hijo dé 

Ffandiscó y de Mátía; dé unos ^8arios-, 'estatura baja, pelo ne- 
I gr d, barbé ■ clárá,; ój os pardos, cara y nariz regulares, boca pe- 
| queñá,1 color ’ sánoy Viste chaqueta y pantalón de pana color 
.¡ aéhithiíáúo', al^at*¿átas,;.y ¡forro catalan color morado; y a la* 
1 eépoéá de e s t éMa r í a  Éorta y Car taña, hija de Francisco y de 
| M^ríát dd estatüfá regular, de unos £8años de edad, pelo cas-* 

taño; ojos pardos, boca y nartó regulares, color sano; viste enlu- 
¡ táda y cria ó 'ám am ántám h hij’o de unos 10 meses; y asimismo 
áM áhíá C á r te á  y : Car tana víúda de Francisco Porta, hija de 

í Agustín yTerésa, de unos 50 años, dé estatura pequeña, pelo 
í negro coñ alguna cana, color sano, cara oval, nariz achatada y  
; remangada,Lodos vecinos de Albí, y cuyo actual paradero se 
í ignora, á fin de que en el término de 10 dias comparezcan ante 
< este Juzgado á declarar en causa que contra ellos se instruye 

sobre hurto  de borrajas.
; A lá vez, en nombre de-S. > M. el Pwey (Q. D. G.), encargo á 

todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás personas que.. 
| competa, procedan á la busca y detención de los referidos^y 
j casoldé cóhseguírlcí'á la .conducción-' con Tas seguridades de- 
| bidas á disposición dé éste Juzgado; apercibiéndose con la pre-r 
I senteí áVlbs^expresados procesados que de no presentarse en eL 
¡ táfmind'fijádo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuirñ 
: ció que hubiere lugar.
i Lérida 46; de Julio de 1880.—Mariano Romo y H ierro .^José 
! O. Orpí. r .
: • . : LINARES.
| D. Isidro- dchOástillo y Aguado, Juez de prim era instancia 
I de esta ciudad.
; En virtud dehpresente se cita y llama á Filomena Vázquez, 
] Galvez, .natural de Granada, de esta vecindad, viuda, deocupa^ 
; cion doméstica y de edad de 80 años, para que en el térm ino 
l de 30 d'iás^ contados desde la inserción dei presente en los Bch 
i le tin es oficiglgs,, dé.eataprioyincia y  la de Granada y G a c e t a  d e .

M a d r i d , se persone en estrados de este Juzgado con el fin de 
; haqerle cierta notificación y de que nombre Procurador y Abo- 
I gado que la represente y defienda en ,.la causa que contra la 

misma instruyo sobre lesionesú Ana. Araque Fernandez; ap e r
cibido de que no verificándolo se le declarará rebelde y se le 
seguirá el perjuicio que haya lugar.

Al, propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
| de primera instancia y demás Autoridades de la Nación se sir

van ordenar la busca, captura y remisión á la cárcel de esta 
ciudad de referida procesada, cuyas señas personales á conti
nuación se expondrán. i

t Dado en Linares á 31 de Julio de 4880.—Isidro del Gasti- 
? llo.?=Por mandado de S. S., Antonio Minuesa:
? f • ' Señas.  '

l E statura regular, color moreno, ojos grandes y azules, pelo 
; rubio y cara redonda.
; .. ( LLERENA, ’ . 4  -

D. Manuel Golluri y Villar, Juez de primera instancia de 
' esta ciudad; de Llerena y pueblos de su partido.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á Don 
José Paz Galle, vecino que'fué de la villa de Fuente del Arco, 
para que en el término de 30 di as, contados desde la publica
ción del presente edicto en -ebBoletin oficial de la provincia y 

: G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á p restar cier
ta declaración en causa .que se sigue en .el mismo contra Don 
Antonio .Sánchez Santos, Alcalde que fué de la villa de F uente 

'del.Arco, por.ocultación dá documentos pertenecientes al Ar
chivo municipal d é l a  misma*

1 ,, Dado eq Llorona y Agosto % de 4880.=M anuel Golluri.-« 
Por inandado de, S. S., Antonio Sabido.

• ' * ' MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera dé esfa Corte, y Juez de primera instancia del d istrito  
. de la Audiencia.

Di Inocente Mófi(iéjá¿ y López,' Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia dél partido de Gétafe.

Dqy fe que en la  caúéá pendiente en este Juzgado y m i'E s-



922 18 Setiembre de 1880. Gaceta de Madrid.=N ú m  262.

Por' la presente se llama á Felipa Martínez Lobon, natural 
de Benaventc, provincia de Zamora, hija de Manuel y de Rosa, 
de 49 años de ©dad, soltera,, sirvienta, para que en el térrnino 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibida que de no 
presentarse será declarada rebelde y se acordará lo demás que 
corresponda.

Asimismo encargo;á las Autoridades y agentes,,de policía 
judicial que supieren el paradero de indicada procesada pro
cedan á su detención, poniéndola á disposición do este Juzgado. 
Las señas personales de la repetida procesada son; estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y barba regulares, 
cara oval, color bueno.

Madrid 30 de Julio de 4880.=Sebastian Carrasco.=«El. Es
cribano, Lino Gutiérrez.

MADRID.-—BUENA VISTA. 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primerá instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, se sacan á pública 
subasta cuatro sextas partes de una casa sita eú Collado de 
V i l l a l b a ,  partido de Colmenar Viejo, y su barrio de la Pláza, • 
qjae ocupa 3.966 pies cuadrados y 10 décimos, que toda ella há ' 
sido tasada en 3 212 pesetas 50 céntimos, y otras cuatro séiiás 
partes de la mitad de otra casa en el mismo pueblo, plaza de la 
Constitución, que mide 315 piés cuadrados, tasada en 325 pese
tas, cuyopcto tendrá lugar en dicho Juzgado,el diai, 15 de Oc
tubre próximo, á las dos de la tarde; advirtiéndose que no se .; 
admitirá postura que no cubra la tasación. , ,,
¿ Madrid 16 de Setiembre de; 4880.—V.* B.°=M álla.^Él Es-r 
cribano, Bonifacio Guillen. . : - ,• X—,418 ,

MADRID.—CENTRO 
En virtud dé providencia dictada por el Srl D. José María 

Barnuevo, Magistrado de Audiencia de fuera de. Madrid y Juez- 
de primera instancia del distrito del,Centro de esta capital, ser 
cita y llama por el presente á las personas que sé crean con 
derecho á una obligación de 30.000 rs. qué gravita sobre la casa 
números 6 y 8 modernos, 4 antiguo, de la calle de Yeseros dé 
esta Corte, manzana 151, en favor dc D. Patricio López,Illanes, 
para que comparezcan en * dicho Juzgado á úsar en forma de 
los derechos de qué se crean asistidas dentro del término de ó 
ocho dias, contados desde la publicación del presente;, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se.acordará lo que/qúi^- 
responda acerca de la cancelación de la referida, obligación, 
pretendida por las actúales poseedoras de las, lineas Doña Car
men Cardeñas Casas y Doña Francisca, Casas Sejhoane*.
?r. Madrid 14 de Setiembre de;488Ü,=^El actuario, José María 

Miller. ; v-\ XR-445: *-U
MADRID.—HOSPICIO 

, D. Nemesio Longué y Mólpecer es,; Magistrado’; de Audiencia ‘ 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito  ̂
del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisca 
Fernandez, de unos 40 años de edad, dé estatura baja, gruesa, 
descolorida, y vestía falda de percal y pañuelo de lana á cua
dros, cuya sujeta entró como sirvienta en el cuarto bajo de la 
izquierda de la casa núm. 9 de la calle del Barco en la mañana 
del 31 de Marzo último, desapareciendo á los pocos momentos, 
llevándose varias alhajas y metálico de la propiedad de los in
quilinos de dicho cuarto, sin que en la actualidad se sepa su 
paradero, para quqen el término dé nueve dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que 
eon tal motivo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento qua 
de ño comparecer le parará él perjuicio que haya lugar. >

Y ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como.j 
militares, procedan: á la busca,' captura y'eonduccion á la cár
cel de mujeres á disposición de este expresado Juzgado de la * 
Francisca Fernandez.  ̂ : .

Dada en Madrid á 3 de Agosto de 4880.*=»Nemesio Longué.=
El actuario, Justo Navarro.

 MADRID.—INCLUSA.
D. Federico Arrazola, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte. ,
Por la presente requisitoria semita, llama y emplaza á Ma

nuela del Olmo Alejandro, natural y vecina de esta Corte, hija 
de;José y de María, casada, vendedora de frutas, de 21 años de 
edad, que ha vivido calle de Embajadores, mim. 58, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 10 dias se 
presente en este Juzgado á ser notificada de la sentencia eje
cutoria recaída en causa que se la ha seguido sobre lesiones, é 
ingresar en la cárcel á cumplil* la condena que le ha sido im
puesta; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía j u d ic ia l  practiquen las más 'activas diligencias 
para la c a p tu r a  de d ic h a  rematada, poniéndola á disposición de 
este Juzgado. ‘

Madrid 21 de Julio de 1880.=Federico Arrazola.—Antonio 
Oidad.

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez municipal é interinó 
de primera instancia del distrito de la Inclusa dé está capital.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama y 
emplaza á Etelvina Fernandez Cruz y Rodríguez, natural de 
Madrid, hija de Domingo y María, de 19 años de edad, soltera, 
sirvienta, sin instrucción, la cual habitaba en compañía de 
Cármen Va Icáreo en la travesía del Conservatorio, núm. 12, 
piso: cuarto, para que dentro desdicho término se .presente en el 
referido Juzgado ó en la cárcel de mujeres con el fin de notifi
carla la sentencia dictada en la causa que se la ñ a  seguido por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento de qué en otro caso será

declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere luglar.
Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares, y

• mando á los individuos de la policía judicial que tengan cono
cimiento del actual paradero dé la expresada Etelvina Fernan
dez Cruz y Rodríguez procedan á su captura, poniéndola á dis
posición de este Juzgado en la cáreel.de mujeres de está ea-

• pital.
Dada eií Madrid á 4 de Agosto de 4880.—Federico Arrazo- 

la.==Pór mandado de S. S., Luis Escobar.
- MADRID.—LATINA.

D. Enrique Iñiguéz y Pinzón, Magistrado de Audiencia de- 
1 las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 1 1

Por la presente requisitoria se llama, cita y-emplaza al gi- 
. taño José Losada y Montoya, cuyo actuah domicilio se ignora, 
para que dentro del término de 40 dias se presente en la au- 

: diencia de este Juzgado ó en la cárcel de, Villá á prestar pri- 
: mera declaración en causa que me halló instruyendo por robo 
de un caballo á D. :Lino Díaz Colmenero, vecino de esta capital; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado ré- 
belde. A 1 » " A a.:í

Y por medio de esta requisitoria exhorto á todasfias' Auto
ridades, así civiles como militares, para que procedan a su 
busca y detención, conduciéndole,; caso de? ser habido, en tal 
Clase* de detenido á la cárdel de,Villa á m i:disposición.

' Dada eñ Madrid á 31 de Julio de 4880;=M£ñf ique Iniguéz.== 
Juan Joaquín Jhnenez.

5 I . M A L A G A .- A L A M E D A  ! /
- Por . procidencia dictada por el Sr. 'Juez de primeraúnstan-* 

ciadel distrito.de ,1a Alameda do/Cstauapital én la causa que 
se sigue contra D. Alejandro Noriega y consortes sobre defrau
dación á la Hacienda pública con uso indebido del sello de 
marchamos,»se ha mandado expedir médula de citación para, 
que D. Luis . María Molina, D. Angel MejiaS' Dávila, D; José

. Moya Cabrera y D. Baldomero García, Vistas primero; segun
do, tercero y quinto que fueron de la Aduanq de estar-plaza

• en 1876, auséntés y de ignorado paradero, se presenten dentro 
¡ del término de 15 dias, contados desde la inserción de la p re
sente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin-

; cía, ante dicho Sr. Juez con objeto de prestar como testigos una 
■ declaración en la referida causa.
;; Y al efecto se expide la présente' en Málaga a 30 dé Julio 
: de. 1880.=¿=E1 Juez de primera instancia, Sánchez.—El Escriba
no actuario, Fráñclsco Pascuaí.

Yo, el infrascrito Escribano ;doy fé qne en el Juzgado de 
; primera instancia dél distrito de la Alameda y por ante mí se - 
Sigue causa criminal de oficio'contra Pedro Prieto y Aivaraz~y<~

•; consortes sobre defraudación á la Hacienda pública, en lá cual 
; se e n c u e n t r a  la requisitoria que copiada dice:

»D. José Sánchez Iluelin, Juez municipal é interino de p ri- : 
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

Por la presente llamo y busco á Pedro Prieto Alvarez, hijo; 
de Hilario y de Manuela, natural de Laiguarda, partido ; de 
Belmonte, en la provincia de Oviedo, vecino de Madrid, qüe ha
bitó calle de Atocha, núm. 433, soltero, mozo de almacén, de 
edad de 32 años; Manuel Alvarez y Suarez, hijo de Manuel y 
Cármen, natural de Bello, distrito judicial de Belmonte,. en la 
provincia de Oviedo, vecino de Madrid, que habitó en la calle

• de los Tres Peces, num. 2 i y 23, piso segundo interior, viudo,, i 
mozo,de descarga al servicio de su hermano político ManueL

¡ Melendez, de edad de 34 años, y á D. Salvador Crespo Flores, . 
hijo de D. Policarpo y de Doña Manuela, natural de Calatayud, 
vecino de Madrid, que habitó en la calle de Carretas, núm. 4, 
piso segundo, casado, propietario y dedicado á  negocios mer
cantiles ó industriales, de edad de 34 años; ignorándose en la 
actualidad el paradero de los tres referidos, para que. ¡dentro 
del término de 20 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado á oir la 
sentencia dictada en causa seguida contra los mismos y otros 
consortes sobre defraudación á la Hacienda pública y uso in
debido é ilegítimo del seílo de- marchamos de la Aduana de 
esta plaza; apercibidos que de no verificarlo se les ..declarará 
contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes déla po
licía judicial procedan á la busca y detención de los mismos, \ 
poniéndolos en la cárcel pública de esta ciudad á disposición, 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Agosto de 4880.=José 
Sánchez Huelin.=Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la referi
da causa, y la requisitoria inserta está conforme con su origi
nal en la misma, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien
do el"presente que firmo en Málaga á 3 de Agosto de 1880.== 
Francisco Pascual.

MONDOÑEDO.
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Mondoñedo y su partido.
Hago saber que el Licenciado D. Ramón Sanjurjo y Pardo 

desempeñó en últimos del año de 4875 el cargo de Registrador 
interino de la propiedad de esta ciudad y su partido.. Antes de 
acordar la cancelación de la fianza se anuncia á medio de este 
cuarto edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c s . t a  d e  M a d r id ,  á fin de quq lo s ; tengan 
alguna acción que deducir contra dicho Registrado^ do verifi
quen dentro del término de seis meses. , : . r. > 3;

Dado en la ciudad de Mondoñedo á de Julio de 4880,=5

José García de Castro.=De mandato de S. S., Fernando Paz 
Vivero.

D. José García de Castro, Juez del partido de Mondoñedo,
Por el presente cita, llama, y emplaza á Froilan Seivaner 

vecino de la parroquia de Santa María de Bian, que no fu& 
hallado en su domicilio al ser,; diligenciado, para que dentro 
del término de 45 dias, contadosdesde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la sala de audiencia 
de estq; Juzgado á prestar, una declaración indagatoria en causa 
que se le sigue sobre hurto de maderas á D. Santiago Paz, de 
esta ciudad; advertido de quehó verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el pél^jüició á que haya lugar.

Dado éñ Mondoñedo á 29 de Julio1 de 4880.=Gareía de Cas
tro.—Por mandádo dé S. S., Antonio Férreiró Hermida.

                                     N A V A  D E L  R E Y  ‘y.’
D. Baldomcro Gutiérrez ‘Chico, Secretario del Juzgado mu— 

nicipál de esta ciudad de Nava'dél Rey, y habilitado por el de 
primera instancia pará actuar en la causa por muerte violenta 
dada á D. Tiburció Muñoz. Zapata; : 1

Certificó que en providencia dictada hóy en dicha causa se 
manda comparezca en el mencionado Juzgado dentro del tér
mino de 45 dias, á contar' desde lá  inserción dé ésta cédula en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , al testigo D. Juan Pedro Amo RÓdrí- 
,guez, de está naturaleza^ cuyo' paradero sé ignora. r ‘ : ‘1

Y para que llegue á conocimiento dél mismo expido lá pre
sente; visáda pór él Six Jú'éZj^éñ : Nava del Rey á 29 de Julio 

■ ide 488Ó.=V.° B. 0=Escalada.=^Báldomero Gutiérrez.

                          OCAÑA.  

D. Alvaro Guijarro de Molina, Juez municipal de ésta villa, 
que ejerce las funciones dél de primera instancia de la misma 

í y su partido por indisposición del propietario. •
Por el presente y ; tercer término, de seis meses, contados 

desde la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y . en la G a c e t a  d e ’ M a d r id , se hace sabér qué Don 
GregoriosDiáz^ tífaho y  Román, Registrador de la propiedad 

¡ que fué de este partido desde la creación dé los Registros has- 
; ta qüe renunció eí destino en 22 dé Junio: de 4870, ha solicita

do hacer público el ánimo que tiene de pedir que en su dia se 
le devuelva la fianza que para garantía del buen desempeño de 
destino prestó el mismo; y al efecto, cumpliendo con lo precep
tuado en el art. 306 de la ley hipotecaria, se . anuncia por el 

; presente á fin de que llegue á noticia de todas aquellas perso- 
; ñas que tengan alguna accion.que deducir contra el expresado 
; Sr. Ü. Gregorio por ̂ consecuencia del referido destino.

Dado en Ocaña á 34 de Julio-de 4880.=Liceneia do * Alvaro 
; Guijarro Moliñá.==Por mandado de S.r S., Benito Monedero. ■

i , "  ORIHUELA. 

; :E1 ár. Juez de primera instancia de este partido, en la causa
que se instruyó sobre disparo y lesiones á Cándido Gutiérrez 
Escolano, ocurrido en la noche del 23 del actual, ha acordado 
llamar por requisitoria, como por la presente se llama á Manuel 
González F en ole, álias Nolasca, cuyo a,ctual .paradero se ignora 
poí* haberse fugado inmediatamente después de cometer el de
lito, á fin de que en él término de 45 días se presente en las 
cárceles de este partido como procesado por dicha causa; bajo 
apercibimiento .ruto,lo verifica de. pararle el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley., I ; ;; - ,
; ;, Al propio tiempo sé ruega á todas las Autoridades de la Na

ción y á sus agentes se rsirvam proceder á. la busca y captura, 
del sumariado, cuyas; señasf personales y de vestir se insertan. 
á ..coniiñuacion,:coñduciéndole, caso de ser habido, icón las se
guridades convenientes á las, cárceles de este partido, i

Dado en Orihuela á 29 de Julio de 4880.^=Ramon Gano Ma- 
nueh?=Por mandado1 de S- SM Antonio Valero.

v   Señas. 
E s t a t u r a  y carnes regulares, pelo castaño oscuro, cejas al 

pelo, color/moreno, barba larga y poblada, ojos pardos y cara.
, algo alargada; viste traje negro y sombrero hongo negro.

 PIEDRAHITA.

D. Manuel de la Peña y  Serrano, Juez municipal suplente 
de esta villa, é interino de primera instanc ia de la misma por 
ausencia de los propietarios de ambos Juz( gados.

J-Iabiendo sido hurtadas la noche-del dha 34 de Julio próximo 
pasado una yegua de pelo negro, cerrad .a, de seis cuartas de 
alzada, con un hierro, con pelos blanco s en los costillares, y en 
el asiento arriba, de la cabezada; con una contrarotura en el 
lado izquierdo dé la barriga, herrada, de los cuatro pies, calzada 
de la pata derecha, y  se le nota un Relámpago en el ojo dere
cho, administrada al natural, y tiene un poco de bulto ó le
vante en la parte de atrás del lom.o, perteneciente á Pedro Gon
zález, vecino de Beeedillas; y otr'a de pelo castaño oscuro, de 
ocho, á  40 años de edad, dé siehe cuartas de alzada próxima
mente; estrella da, marcada con un hierro en el anca derecha, 
notándó/se la falta de urí rasgn dé abajo de dicho hierro, que no 
asentó bien al marcarla, algo pelicana al tronco de lá cola, uná 
espundia en cura al pié, por detrás dé la ubre, un lunar en el 
costillar de resultas de la ‘silla, con lá crin colgante de un lado 
y cortada del otro, y despuntada la: cola; se halla herrada de las 
manos y administrada al contrario, perteneciente á Hermene
gildo Sánchez Berguio, ’ también vecino de dicho pueblo; las- 
cuales fueron sustraídas de las fincas donde se encontraban 
pastando referida noche, con cuyo motivo me hallo instruyendo 
la oportuna causa criminal, encargo á todos los agentes de po
licía judicial, y á quienes tuvieren conocimiento de la presente, 
requisitoria., proeédan. á la busca de expresados semovientes, y 
captura ép bago de la persona ó personas en euyo poder fueren
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habíaos, poniéndolas á m i disposición con lás seguridades con
venientes si no acreditan su verdadera adquisición. .,

Dado en Piedrahita á 5 de Agosto de 1880.=Manuel de la 
Peña.=Por mandado de S. S./Migüel G-onzalez, Escribano, por 
Luna.

QUIROGA. .

D. Matías López Fónt, Escribano de actuaciones y Secreta
rio de gobierno’ del Juzgado de primera instancia de Quiroga.

Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se si
gue causa criminal contra B. Bernardo Saco Sanjurjo, D. José 
Balboa, Pedro Diaz, José Pombo, Gumersindo Hacía, Pedro 
Torre, alias Turco, y otros vecinos de la Puebla deí Brollon, 
por desorden público en el Colegio electoral de la Ferre.irúa. en 
Hayo de 1879 con motivo de las elecciones municipales verifi
cadas entonces, en la cual se acordó que los procesados fuesen 
reconocidos por los testigos de cargo; y siendo algunos de ellos 
D. Inocencio Corrales Martinez, Ramón González,y González, 
Francisco Besteiro Goyanes, Pedro Vila Pallares,. Lorenzo Qui? 
roga Paez, Manuel Rodriguez López, Juan de Castro González, 
Manuel Besteiro Rodríguez,JósePaez Eafiché^ Ródri^ 
da González, José «Casas . Yeiga, Rosendo Rerez Prieto, Juan. 
Besteiro González, Domingo Losada Veiga, José López.Pombo, 
Gabino Fernandez Frean, Gumersindo Macía González y Pedro 
Torre yJ Vela, alias Turcó, como buscados, cen su dom^eilió' no 
fuesen habidos, se mandó citarles por medio derj:a,présénte .para 
que dentro deLtérmino. de 15i dias,A contar desde, la  inserción 
en el Boletín oficial de esta.provincia y G a c e t a  de  M a d r id , ’*sé 

presenten en los estrados del Juzgádb al indicado objeto.
Y  para que tenga efepto, firmo la., presente en Quiroga á 3 

de Agosto de 1880.==í¿atías López.Font.

REUS. , . ’ . ,

1 D. José, Millan, Juez de primera ¡ instancia- de l a^  ciudkd de 
Reus y su partido. „ . .. r /  p ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Gon- ■} 
zalo Nieto Novillo, de^M-anó^ de ' édbd^casado, Teniente del 
regimiento. de: caballería .Lanceros udeb Rey,.-..en*situación dé 
reemplazo, natural det Castellón, de Santiago, . .cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término' de dO diaá* comparezca de ? 
réjas adentro en las cárceles de este pariidó para sufrirla pena l 
dé seis años y un día de presidio máybá’c[iíé le fiásidod íri- 1 
puesta en la causa que se le ha seguido sobre falsedad; bajo ! 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar. ? )
■■ A l propio tiempo encargo- á todas las Autoridades, así civi- { 
les como militares y agentes de policía judicial, procedan a la ; 
busca y captura dé dicho Nietoj y  conducirlo s  las, cárceles de ¿ 
este partido á m i disposición. j
? RéusA'de-Agósto dé 1880.=José Millán.'=Juan Sardá. 1 ' ;

ROA. 1

D. Alejandro‘Martin Rodriguez, Juez de primera instancia 
de,esta villa de Roa y su partido. ..... :

Por .el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
¿Le 10 dias, á* contar desde la fecha de su*inserción en la ,* 
G a c e t a  de M ad rid , á  Vicenta «Tubilla Sebastian; nafhral de Ja 
Iborra, y  cuyo paradero,se ignora, para,.qué comparezca mq » 
este Juzgado con objetó de hacerla saber la «sentencia dictada ; 
en la causa que contra la misma se ha’seguido pdr el delito de 
robo dé tocino y chorizos á ,su; convecina Juana García MigUel; ; 
parándola si no verifica su comparecencia en este j Juzgado el 
perjuicio consiguiente. í
: Dado én Roa á 3 de Agosto de 1880.=Alejandro M artin.= ,
Por su mandado, Laureano García. ’ V -

S A N 'F E L IÚ  DE LLOBREGAT. » :•

Por el presente, que se expide en virtud de providencia de ' 
fecha de hoy, dictada en méritos de, la causa -sobre lésioneá á 
D. José Muñoz, vecino de Madrid, cuyo paradero se ignora, in
feridas el dia 15 de Diciembre del año próximo pásddo’pór 
uíia pedrada, que aparece recibió-en ocasión en que iba en uno 
de los wagones del ferro-carril, á poca distancia de ésta villa, 
se cita á dicho-.Muñoz para qué en el término dé nueve dias 
comparezca en ía sala de audiencia dé éste Juzgado a fin cié 
ser reconocido por los Médicos forenses y recibirle declaración; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. ' ’

San Feliú de Llobregat á 5 de Agosto de 1880.=Antonio 
Monés, Escribano. .> ; - : b - 1

SAN VICENTE DE L A  BARQUERA.

D. Benigno de Linares, y  Lamadriz, Juez de primera ins
tancia de esta villa de San YÍcente de la Barquera y su par
tido. b’ L- ■ V

Por la presente; requisitoria cito* llamo y emplazo á.Ino- \ 
cencio Fernandez Trasmerano, natural que se dice ser de Se- j 
tiem y hallarse casado en Reinosa, de oficio carpintero, cuyas ! 
señas personales y  demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 20 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de au
diencia de éste Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa que se le está instruyendo sobre hurto de varias her
ramientas de carpintero á Juan Manuel Blanco; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que hubiere lugar si no compás 
reeiere. 11
; Dada en esta expresada villa á 19 de Julio de 1880.=Be- 
nigno Linares.=Por sn mandado* Wenceslao Torrea... ; : %

s a r iñ e n a .  ' ; '  ' '

X). Manuel de Lasala, Juez de primera instancia de la: villa 
de Sariñena y  su partido.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento á lo maií- ! 
dado en la Compilación general de Enjuiciamiento ' crim inal,j 
se cita, llama y emplaza á Alberto Riqué y Florencia, vecino • 
dé Ontiñena, cortador, de 26 años de edad, para que dehtri) del i

preciso término ele 4Cf dias comparezca en esto Juzgado á 
ponder de los cargos que le resultan en causa que instruyo 
contra el mismo y.otro sobre denuncia falsa y estafa; pues si 
así lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y de lo contrario 
se seguirá la causa adelante, parándole el perjuicio consiguiente.

A  la vez, er. nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles .y • 
militares, á.los dependientes do las mismas y agentes de poli
cía judicial, se sirvan proceder á la busca, captura y conduc- : 
ción segura á este Juzgado del precitado Alberto Riqué y Flo
rencia, el cual es de edad de 26 años, estatura alta, bien for
mado, color algo moreno, ojos negros, barba cerrada-, cejas ne- , 
gras y pobladas, pelo negro, nariz , regular; Viste pantalón y i 
chaqueta de lanilla color claro, algo corta esta ultima, cinto 
estrecho dé estambre azul claro, alpargatas á lo. miñón y pa
inel o > de seda á la cabeza.- ■ - • . • . Y  r

Dada en Sariñena á 4 de Agosto de i880.=^Manuel»de' L a - i 
sala.=Pór mandado de S. S., Frahciséo Satuéf!. V ;

SEV ILLA .—MAGDALENA- , ; . .. ; 
D. Domingo , Fons. y Salva, Juez de primera .instancia? del , 

distrito d@ la Magdalena de esta capital. .a . ;
' PorAlhpresenté requisitoria cito, llamo y:;emplazo á Eran- ¿ 
cisco tíruz Expósito , natural y vecino de esta capital, soí$erp, ¡ 
pan^ñ^Ó.iy ,de;49 ¡añoSjdeKpdad^.yiA Gelestino Elias.Crfiz E x - 
pósitd, natüral 'dé Móronf vecino dé esta ciudad,. solteroa pana- \ 
deró y  de 25 añó^,v,para qúc eh .el término. :de.i§ días, 4 cóntar •• 
desde íq inserción'del presente en dLBóleíi^m^u^dé^Asta pro?-; i  
vincia y  Gace va de: Madrid., ,sé presente,n ,en .este Juzgado para 
que tenga efecto la práctica de cierta diligencia judrciál. : i

Asim ismó requiero' ;á fodás dá^ 'Á ü ^ id á f lé ’s; ibiviles ; 
icomo íiiliih rés ,• Ij'üéqtiiviereñ nóticiás dél paradero’ fie tós' m ísA' 
mes los presenten=en este Juzgado al fin decretado; haciénd'óies 
saber á dichos procesados que pasado el término qüe^sé les fijé 
¡sin comparecer «erán declarados éohtuhiácés y fébeldésf párán- 
doles: además los perjuicios á que dieren lugar. f  !

Dada en Sevilla a 4? de Agostó de 1880.=Domingo Fóris.= ■' 
ELáctúéM^Féli^#arhía: * ,r̂  ♦ ¿ i

S E V IL L A —SALVADOR. , t j

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del , 
distrito del Salvador de esta'ciudad *y su partido. 1 . -

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José María Prie- ,
to y Oróñá, cóiiocidó por el Pollo Prieto, hátural • y; Véeinó de f 
esta capital, de estado casado, empleado cesante. y d¿• 26 años í 
de.edad, para que en el término de 15.dias, .contados, desde la 
inserción. de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, se presente en la cárcel pública de 
esta capital á extinguir la condena que le ha sido impuesta en 
causa seguida contra el mismo por injurias; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde’ y  le para
rán los perjuicios que haya lugar,

Y  al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ■ 
civiles y militares y dependientes de..la policía judicial á fin 
de qüe se sirvan proceder á lá busca-y captura del referido, de- i 
jándolo en la cárcel pública ‘á disposición dé1 este Juzgado,* J 

Dádtí eñ Seyillá y  Agosto 5 de 188(i=PúbÍio Herediá.=^El j 
; actuario, Emilio Ruiz. *

' SEV ILLA .—SAN ROMAN. , ;
! En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia " 
del‘ distrito de San Román de esta ciudad, dictada en los autos :

; de- concurso de la.Sociedad minera titulada. Sagrada Familia, ( 
que explotaba las .minas llamadas de la, Album'a, en el? término •;

: municipal de la villa de Montemolin^ partido judicial de Fuen- a 
te de Cantos, se sacan á subasta para su venta los edificios que 
en estado de ruina existen en las indicadas minas, como asi- ,¡ 
mismo dos máquinas de vapor y ¡ varias herramientas, útiles, « 
.enseres y  efectos pró.pios: para, la explotación, cuyos aprecios 
son como)sigue:

; í Reales vellón-

• * Edificios en ruina.. . . . . .  —   ----- . . . . .  36.100
Máquinas. Una grande en.  .............. .. 80.000 s
Otra pequeña en. .  ................... 20.000 ;
Herramientas, útiles, enseres y efectos... < 20.190‘50 ■ : .

•Cuyo áctó de subasta tendrá lugar el dia 20 del próximo 
mes de Octubre, alas doce de su mañana, en la sala de audiencia ; 
de dicho Juzgado, calle Harinas, núm..14, quedando de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario los autos para quedos li- 
citadores puedan informarse del pormenor de dichos bienes 
mediante ló detenido .que seria detallar cada objeto en lo con
cerniente á los útiles, herramientas, enseres y efectos. Siendo 
condición precisa la de no admitirse postura á ningún lid ia 
dor sin que préviamente consigne en lai mesa del Juzgado la 
suma de 2.000 pesetas en garantía del cumplimiento de la su
basta, y la de que será preferido siempre el postor que haga 
proposición á todos los objetos, edificios y  máquinas.

Sevilla 10 de Setiembre de 1880.=Juan Bautista del Pino.
• ■ / X —422

SORIA.

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ful-* 
gencia del Royo Martin, natural y vecina de esta ciudad» ca
sada, sin familia, de 3d años de edad, comerciante, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 12 días, 
contados desdé éu inserción en la G acetA  de M ad rid , compa- 
rézcáAáté esté Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de 
notificarla la sentencia dictada en la causa que se la sigue pur 
tentativa de estafa, citarla y  emplazarla para qué comparezca 
ante S. É. la Sala de lo criminal, de la Audiencia del territorio;

previniéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio cor
respondiente.

Dada en la ciudad de Soria á #7 de Julio' de 188i9.=Pedro 
Moreno.=Por su mandado, José Üá vila.

SORT.

Ib Julián Duat y Balda, Regente el Juzgada de pi-imera 
instancia de Sort y su partido..

Por el presente edicto eitoy llamo y  emplazo á Agugdiua 
Josefa Bringué y Catalá, natural y vecina- del pueblo dé Esp ot, 
de 28 años de edad, estatura regular,: pele rubio, cejas ál peL Y 
ojos azules, cara pecosa; viste sayas de indiana con ílo:r?s, pa* - 
ñuelo de algodón con fiores al cuello, jubón de pana, negro* 
pañuelo de’ color á la eabeza, calza alpargatas, para que dentro» 
del término de 15 áias comparezca ante este’ Juzgado al efecto  ̂
de sufrir en el penal que corresponda ha condena impmcsta- 
contra la misma en la'causa que sé-* le ha- seguido sobre des
acato; bajo, apercibimiento de lo qué en derecho hubiere liugar^
, A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades^ así 
civiles, pomo inilitarqs, y á los demás agentes de la. policía ¿ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á este J ma
cado de-la citada. Agustina Josefa Bringué y Gátalá,
; Dado en Sort á 3 de Agosto de 1880.=Julián. Duat.— José 
Duat, Escribano. <

í TA LA V E R A  DE LA  REINA.

D. Vicente Rodriguez Junquera, Jute de p f l « r a  instaiici 
dê êstá ciñdad y Sif^^pñétido. ; íh ‘ ’ ’ 1 ’ '
¡ Por el presente * s© éita, llama-, y- emplaza1 á Di Autonió O r-^  
tegay García Argüelles, de está vecindad; ipará que á término f  
de 10 dias; contados desdé la Inserción dele presente en la Gá- >  
ceta de Madrid ‘ y Bolqjvn oficial, comparezca á prestar cierta 
declaración acordada en causa crirninal; apercibido-de que pa
sado dicho término sin verificarlo le parará .el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado én Tálavéra de la Reina a 6 dé Agostó de l830 .=  V i
cente Rodriguez Junquera.=Por su mand‘ádb,: Marraiio:G ilí de 
Alborpoz. ' < ’ c p ; :
’ ■ " ' ' , ’ TOLÓSA. ' "  s

i El LicéhciadóD. Cirilo Urdángarin, Escribano actuario del 
Juzgado’dé.primera instancia,del partido de Tojosa.
; Certifico que en la causa criminal que sé- * instruye en este 
juzgado por desaparición de un expediente civil se ha acordla- 
do expedir cédula de citación, cuyo tenor es el siguiente:
: «Cédula.—Eh causa criminal que se instruye por desapari
ción de un expediente civil promovido por D. Juan Benito I  ;a- 
sa contra D. Agustín Garicano está decretado que RaFernán do 
.González, empleado que fué en la Administración de Corre íos 
en lá ciudad de Pamplona ej dia 28 de Julio del año-último, y  
cuya paradero actual se ignora, comparezca..ón este Juzgado en 
el término de Í5 dias, á cóntar desde lá publicación de esta - cé
dula, á prestar la conducente déclaracion sobre el hecho orq jen 
de la forqiacioh óel proceso.
• Y  para que tenga lugar la comparecencia.'deL expres.* ido 
González, expido la presente cédula de citáción én Tolosa á 5 

~dq Agosto de d88R=Oiirilo Urdangarin.»
' " "Y á fin de qüe tenga efecto lo prevenido en el art. 292 ; de 
la Cómpilqpioñ general, sobre el Enjuiciamiento crimina 1, y  
por eÓnsíguíente la pubficációñ de la anterior cédula ei i la 
Gaceta de M adrid, expido lá  presente certificación, co: n el 
V.¿ B.° del Sr. Juez, en. Tolosa á 5 de Agosto de 188£l=V.° I 3.e=  . 
Angel Asucro.=Liceneiado Cirilo Urdangarin.

D. Angel Asu.ero y Villaescusá, Juez de prim ea insb ancias 
del partido de esta villa de Tolosa.
; Pór el presente sexto edicto se cita, á los que. tengan t que 
deducir alguna reclamación por haber estado ejerciendo ej i este 
partido, judicial.el cargo de Registrador interinoD^ Juan Ne^ 
pomuceno Alonso Zegrí,. para que depjtro de seis meses, conta?- 
dos desde el 2 de Eñero último, la presenten en debida Forma 
ante este Juzgado; con apercibimientó que de no hacerlo en:«el 
t é rm in o  expresado se decretará la devolución de - la fianaa que 
tiene prestada.

Dado en Tolosa á iF  de Setiembre de 1880. = F o r  ma ncMo 
de S. S., Joaquín M. de Osinalde.

TORRÍJOS.

D. Cástor Montero y Quintana, Juez municipal] suplente,Re
gente de la jurisdicción de este partido per la vacante y enfer- 
medad del Juez municipal. . .

Por el presente segundo edicto y término, de 20 dias* con
tados desde su inserción en la Gaceta de Majdrid, cito, llamo y  
emplazo á los que se crean con áerecho.Ade* herencia da Doña 
María Juana Díaz. Prieto y Rodriguez, h ija legítima do:R. Lú
eas y Doña María de los Reyes> que falleció* en Gerindote en G; 
de Octubre de 18.73, para que dentro de- dicho término, compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía. del que refrenda á dedu
cir su derecho; apercibidos que de m  verificarlo le& parará el 
perjuicio á aue haya lugar;.pues, a^ído, tengo mandado en am- 
tos promovidos por Doña Josefa Rodriguez Hidalgo, vecina do 
dicho, pueblo, sobre declaración de heredera abintestato; do 
la Doña- Maríáj Júana Diaz. Prieta y  Rodrigues.

Dado en Torrijos, á 12 de Setiembre de 1880:=Oástor Mon
tero y  Quintana.==?Ei .Escribano^ Fausto Gebeira, por Pozo.

■ ,-;V  - X —423
. VALDEORRAS.

D. Víctor Polledo Gueto, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partida.
cí Pór el presente se cita, Jlama y emplaza á Antonio Bapr 
Aguiar, sin apodo de 32 años de edad, so lte ro , jornalero^n- 
de la Torré; parroquia de San Estéban de Carbuentes 
miAntn dft Barita María óp.1 riartidn de Lalin-
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P o n te v e d r a .,-y  á  V ic e n te  P e s ta ñ e s  T o r r e s , s in  a p o d o , de 2 7 añoi 
d e  e d a d , so lte r o , jo r n a le r o , n a tu r a l d e  S a n  P e d r o  d e  M iñ o to s  

A y u n ía ? n ie n t o  d e  Q ro l, p a r tid o  d e  V i v e r o , p r o v in c ia  d e  L u g o  
c u y a s  s e ñ a s  p e r s o n a le s  se d e s ig n a n  á  c o n t in u a c ió n ,  p a ra  qu< 

■dentro d e l té r m in o  de I d  d i a s , á  c o n ta r  d e sd e  la  fe c h a  en  qu< 

¿se v e r i f iq u e  la  últ'im g, in s e r c ió n  d e  e ste  e d ic to  en  lo s  periódicos  

•oficiales, c o m p a r e z c a n  a n te  e s te  J u z g a d o  á  fin  d e  p ro c e d e r  er 

■grupo a l  r e c o n o c im ie n to  de lo s  m is m o s  por lo s  te s t ig o s  qu< 

. le s  d ir ig e n  c a r g o s  :e n  la  c a u s a  q u e  c o n t r a  lo s  m is m o s  s e .s ig u í  

- ts o b r e  le s io n e s  in fe r id a s  á  M a n u e l  S e v il la n o , de P iñ e ir a  d e  R iv a*  

-d e l  S i l ;  b a jo  a p e r c ib im ie n to  d e  q u e  no v e r ific á n d o lo  les  p á ra -  

- r á n  lo s  p e r ju ic io s  á * q u e  h a y a  l u g a r  c o n  a r r e g lo  á lo  dispuesto  

e n  la  C o m p ila c ió n  c o r r e g id a . ,

Y  a l m is m o  t ie m p o  r u e g o  y  e n c a r g o  á  l o a .S r e s .  J u eces  
G u a r d ia  c iv i l  y  a g e n te s  de la -p o lic ía  ju d ic ia l  l a  b u sc a  y  c a p tu 

r a  de lo s  A n t o n i o  D a p a r te  A g u ia r  y  V ic e n te  P e s ta ñ a s  T o r r e s  

p o n ié n d o lo s  á  d is p o s ic ió n  de este  J u z g a d o , c a so  d e  se r  h a b id o s  

B a r c o  de V a ld e o r r a s  L °  de A g o s t o  de 4 8 8 C W V í c t o r  P o lle d c  

C u e t o .~ P e  o rd e n  de S . S ., A g u s t í n  F e r n a n d e z , 1

I S e ñ a s  d e  A n t o n i o  D a p a r t K 1 ^

E s t a t u r a  m á s  qu e r e g u la r , c o lo r  m o r e n o , c a r a  la r g a , n a r i2 

a g u i le ñ a ,  o jo s  p a rd o s , c e ja s  p o b la d a s ,: p e lo  n e g r o ,  s i h  b a r b a  

b o c a  r e g u la r ; v is te  s o m b r e r o  h o n g o , a lp a r g a ta s  1 do lien zc  

b la n co , p a n ta ló n  de p a ñ o  c o lo r  d e  c e n iz a  r e m o n ta d o , c a m is a  dt 

c o lo r , M u s a  a z u l co n  a d o r n o s 'd e  c in ta s  de v a r io s  e o lo r e s n

' ídem de Vicente Pestañas.,, • , ,
i. E s t a t u r a  r q g u l a r , c o lo r  m o r e n o  , o jo s  a z u l e s c a r a  a n c h a . 

»' n a r iz  a b u lta d a , b a r b a  n i n g u n a , p e lo  c a s t a ñ o , y  v is t e  p a p ta lp n  

- d e  p a ñ o  á  c u a d r o s  o s c u r o s  ¡ r e m o lit  ad o d e 1 p a n a  n e g r a  *. c a m is a  

d e :l i e n t o  b la n c o , b lu s a  a z u l , c a lz a  a lp a r g a t a n  b la n d a s ', y  l lé v a  

s o m b r e r o  h o iíg ó ; c o lo r  de> c h o c o la te . ' . A  i

' V E R A .  ' ■■A  tJ ’ 1

D. Antonio .Sánchez Guerrero, Juez.de primera instancia de 
©gtueiudad y >su partido., -,/,-■ ' : ; : - i ;

P o r  la p re se n te  r e q u is ito r ia  se  l la m a  a l p r o c e sa d o , A n t ó n  jo  

V a lv e r d e  L á z a r o , v e c in o  d e /A ib c^ Q ^ u y » c o n  r e s id e n c ia  en  el b a r 

r io  del Q u e m a d e r o  de la  c iu d a d  d e ?A lm e r ía , ; p a r a  q u e  en  e l ,té r 

m in o  de 1 0  d ía s r,á  c o n ta r  d e sd e  la .in s e r c ió n  de la  p r é se n te  en  

la  GACEíTA d e  I í a d r i í ;  y  eii e l B o l e t í n  o f ic i a l  d e 'e s t a  p r o v iñ e ía ,  

c o m p a r e z c a  e n  fes te J u z g a d o  á  p r e s ta r  d e c la r a c ió n  e n  la  c a u s a  
q u e  se le s ig u e  so b r e  h u r to  de u n  r e lo j ..  *

D a d a  e n  V e r a  *á 4  de A g o s t o  de 1 8 8 0 .— A n t o n io  S á n c h e z  

G q e r r e io .-= P o r \ s u  m a n d a d o , G in é s  R u i z  ‘C a r r i llo . ‘ ‘ .

. < - a  VERGARA; : — / •

• v E n  v ir t u d  de p r o v id e ilc ia  d ic ta d a  c o n  fe c h a  d e 'h o y ‘p o r 1 el 
S r (. D . E n riq u e* Á r iz p é  Y á r z ’a , "Juez de p r im e r a  íh s tá ñ c ia  d e 'l a  

t v illá 1 d e ' 1 f e r ¿ a r á  y  s u  p a r tid o , í ú  q u c r e ílá fiq u e  in s t r u y e  cofi 

ín o t iv o  de d a ñ o s -c a u s a d o s  e n  lin o s  a r b o le s  c o n t r a 'fe á r  tin  y  P e 

d r o  M aría  A b a n z a b a le g u i ,  se h a  a c o r d a d o  e x p e d ir  c é d u la  de 

c ita c ió n  p a r a  q u e  e l te s t ig o  F r a n c is c o  A Í is o lá  y  A lé ib a r , v e c i

n o  de E ib a r , h o y  de ig n o r a d o  p a r a d e r o , d e  o fic io  e b a n is t a  

com p¿xrezóa e n  e ste  J u z g a d o  a l  e fe c to  d e  p r a c tic a r  u n a  d i l i g c n -  

e ia .ju d ic ia h  a p e r c ib id o 'q u é  dá n o  h a c e r lo  le  p a r a r á  él p e r ju i 

cio  c o n s ig u ie n t e . . " ; /  ; ' ' ’ '

Y  'cum 'pl]/ ¡ido c o l’ ló  m á n d a d ú » e x p id o  la  p r e se n té  c é d u la  de  
.c ita c ió n  e n  V e r g a r a  a  h  de A g o s t o  de 1 8 8 0 . = V A  B : ' = E 1 J u cz  

-de p r im e r a  in s ta n c ia , E n r iq u e  A r iz p e tó = D é  o r d e n  de S . 'S . , ’L e p n  
G ú e r e a d ia in . ; , , .¡., ■ ?.

VILLALBA.
D . L o r e n z o  L ó p e z  C a a m a ñ o , Ju ez de p r im e r a  in s t a n c ia  de 

V i l l á l b a ,  ’ ' ’ ' - -■ -  ̂ -i

P o r  el p r e s e n te  e d ic t o .s e ' a n u n c ia  la  m u e r  be (in te s ta d a  de 

J o s é  P o u p a r iñ a .F e r n a n d e z , m ay o r , de, ed a d -, c a s a d o  , la b r a d o r  

j .  v e c in o  d é l a  p a r r o q u ia  de G o n d á is q u e , en  e s te  t é r m i n o  m u n i 

c ip a l, y  se l la m a  á  lo s  q u e  se  c o n s id e r e n  c o n  d e r e /c h o A  su  h e 

r e n c ia  íin c a b le  p a r a  q u e  d e n tr o  del té r m in o  de cjÓ d í a s  c o m p á ^  

' rczcan . en  J u z g a d o  á  d e d u c ir lo  en  f o r m a , seg g u n  a s í  es  

a c o rd ó  en- el\ ju i c i o 'd e /a b m t e s t a f o  qu e  p o r  la  'E s c r i b a n í a  d e l  
q u e a u to r iz a  se  in s t r u y e .

j-lado en  V ü .la lh a ¡á , A h -d e  S c tie in b re  de L8 8 0 .)= L Q i a  u m p l t ó -  

p e z i l a a m a ñ o .^ E l  a c tu a r io , M a n u e l R o d r í g u e z , . • X r -  4 2 Q.

Y ILLANUEVA y  ge l t r ú .

D. Eduardo Padial y Hartos, Juezxte primera instancia de 
mié partido. u . ■ i:-i

Hago saber que en este Juzgado y porda Escribánfa del que 
relrenda- sé'sigue tíahsd criminal 'sobre lesiones graves eóífitra 
dos sujetos oom b”ados1 Bepiíát y-L luis, cuyos apellidos’se .ig -̂ 
noran, co no así lambien! qm actual- paradero;; en su virtud ! se 
les cita, launa y tu plazalpara que exrehtérmino déLGdiús, 4' 
contar desde que la presohté^ requisitoria ápafézca inserta en 
IsGaceta de Madrid y BcíéiiW-ofietúl déla-xpróvincia,' se perso- 
nen en ia eár a 1 puMiea de esta villa a respoñdfcr' de los-cargos 
quedes resuííaor uptvm fonos• que de-ño efectuarlo «eran decla
rados a-ebeidoq ^^raud-jíesmí polqhüeió; que haya’ lugar; '

A  lavvez ■encargo á r o d a s  iagi A u t o r id a d e s ; a sí c iv ile s ic o im b  

m ili t a r e s  y  j  u d io ia ie s , p r o c e d a ii á  la  b u sc a  y  c a p t u r a  d e  d f o f e s  

.su jetos, c u y a s  se ñ a s  se  e x p re sa rí a  c o r it in u a e io ñ f  éóríáüC iéhdéJ- 

¿os -e o n fa s  se g u r id a d e s  eO ñ V eu ian tes á  í a s  c á r c M e s  dé e s t e 'p a r t i -  

/ i o  y  a  d isp o sic ió n  de e ste  J u z g a d o , c a a o h o  :q u e :fu e r e n 'h a b id o s *  

D a ñ o  en v h lia n u ev a  y  G e ltr ú  - á  ÍP  de A g o s t o  de 1 8 8 0 . =  i 

E  üu ar.h> P a d i a i .^ p o r  m a n d a d o  d e  S . S . ,  J o sé  O . P ü ig n  i

' S e ñ a s ' d e  l o s  p r o c e s a d o s .  : ; vSi  ; i

ETnis,; esta tura regulaiv.de unos 23 años, francés; v isfep a n - \
ta ló n  d e  la n a , b l u s a  ,a z u l y  calza^)a jp p r g a ta s , . V

Bernat, .estatura.baja,.de unos30 xtnps,, foancés;.yisteLítrqjq ¡ 
de pana y calza plpqpgatasr . t.  ̂..p ■ .^..0/ ¡

NOTICIAS OFICIALES.

S ociedad   M ercantil V in íco la  N a v a r r a
Núméro 287.—En la ciudad, de Pamplona, á -26 de Agosto 

de 1880, ante mí D. Salvador Echaide y Belarra, Licenciado 
en Derecho civil y canónico, Notario de su ilustre Colegio ter
ritorial y distrito, vecino de la misma. i- ’ ’ '
’ Comparecen D. Julio Mihura y Deyhéralde, soltero, comer

ciante, vecinoi de Muru-arte de Reta. n;. -Vé
D. José Obános é Istúriz, soltero, empleado,, vecino de ¡esja 

ciudad.’ . ' " " /■
DrEstéban Galdiánó y Garcés de los FayóspGüdo, emplea

do, vecinode la misma ciudad. ‘ * '■ ' *'
D. Javier Armendariz y Gonzalo, casado, propietario, ve

cino de Obános. .. , . M  ! /  i.
D. Pedro José Arraiza y Osambela, casado, propietario, ve

cino decsta ciudad.
D. Norberío Goizueta y Sagasti, casado, propietario, vecino 

de la misma ciudad. t
D. Pablo Jaurrieta y _Jiménez, casqdo,, Abogqdo, vecino de 

Obános y residente1 en esta ciudad.'
D. Estanislao Aranzadi  e Izeue,  casado,  Abogado,  vecino de 

la mi sma ciudad.  , v  :
D. Domi ngo  Álsúa ó Iñarra, casado, propietario;> : f p  . • 
D. Pedro María A roza y Argonz,;casado,, M édico, y : .i.:: ; 
D. Pedro G^ibetq y Gastamínza, casado, propietqrip,. y^pino 

con los dos precedentes de.esta ciudad,.todos ellos ’ m ayores'de 
edad.  ̂ ■3 . . .  \',J y ":: ‘Z '

Exhiben sus respectivas cédulas persóñalés,'s'eñaládascon 
loé números 19, 11,17,^27, SB0yi73, 26b, 277, 2&7iy.48,,ex^
pedidas en 29 dé Julio, 9,de Enero, ftl dq Agosto, 6 de Agostp, 
20 de Enero, 4 de Febre.ro., 13 de Enero, 21 dq A i’0^ 0» Jd'de 
Agosto, 10 dé Enero y 6Mev\gosto de éste añó; siéndtí la cau$a 
deque nq todos exhiban las nuevas el :no haberse hhdm su dis
tribución ái domicilio. . ‘ ■ c .

, Y, asegurando hallarse comía cap^cjdad legal nepesaria para 
formalizar ésta, escritura de constitución de(una Sociedad anó
nima, libre y'espontáneamente manifiestan:

Primero. -Que tienen convenido fundar ‘ una Sociedad anó
nima denominada ? Sociedad, Meromtil - \¥mícolq Navarra, y -al 
efecto establecen los siguientes,   5, ,0..; -

■ ;  ̂ ■ V!".r ^ír"'íí'*
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL VINÍCOLA NAVARHAv . ..

; T Ítm io  p R íM E tó d
De la co íis fitu doñ , dmpñwiuofqipf; 'Obj,cto y domicilio'
 ̂ • V  • de la Sociedad. ‘ r. , ■

A rtícqlo!.0 Se,crea una Sociedad, anónima con arreglo a la  
ley de 19 de,.Octubre de 18.69 y  demás disposiciones ;vigentes 
sobre Soledades mercañtires dé la  níisíña naturaleza.' - 
í Arfo 2.° • Ge-dénomihai^y'Sóc/eííá^ jfcere'mtil Vinícola Nh- 
vqrra, fijándose la duraciOn.deda misma en 25 años-, á contar 
desde ÍG detNqyipmbrn del ano.corriente de.1880.

Art. 3.° .La‘Sociedad se dedicará con preferencia á- la com- 
'pra, bonlfifeabioñ y véhta; de vinés/y aguardientes., l 

bpodfámsér sin éhibargo objeto de sus o^eracionq^la com- 
qjraiy yeqta-de todosí ios. pi*oductosmatUr ales ¡del ^aís  ̂y" la ex+* 
plotacionhural en escala conveniqnte para utilizar.; <el per̂ opisal 
y moviliario de que dispongafJ'V ‘ ' b- -
' Art. t*  La Sóciédád' tendrá su domicilio en las Campanas, 
diarrio de la villa’ de Tiébas; partido judicial dé Aoiz; ‘provincia 
de Navarra, si bien,,podrá establecen agencias en cualquier 
punto de laHeninsula ó del extranjero. ■

Art. 5.9 ’ A los fines indicados en el art. 3.% .adquirirá de los 
SGiiorés Mihurá: Hermáiió y conipañía, en liquidación, todos los 
inmuebles, tierras, viñas y ramal de vi-Aférréá que la extin
guida Sociedad posee en su nombre sociqlór,en nombre de al
guno de sus socios, en los términos de - la' villa de Tiebas y de. 
los,lugares, do j^uru-arte de Reta y Binrrun , en el estado en 
que se hallen, por la cantidad convencional de 2CK).Q0();pejS.etasi.
> Adquirirá también de la misma/extinguida casa todas las 
existencias:,dé material de explotacióh, herramieñtás;]gahadós, 
cophesj carros,>aprovisÍGíiamientos y mercancíás^ por eh precio 
que resulte de tasación pericial.:. . n; i . .■< ;

] ;■ : ■'; ; ' T í f u i i ó  ii .  " v  ; : ,

; , . Del cppüal socüd y apciones,.

, Art. 6.V iSLcapital, social será de un millón de; pesetas, re
presentadas por 2.000 acciones á 500 pesetas cada una¿

Art. 7.° Las acciones serán al portador, emanarán de un 
libro' talonario de registro, estarán numeradas correiativa- 
mente; y llevarán las firmas del Presidente de la Junta de Vi
gilancia y del Director gerente, con el; opilo ¿de la. Sqéicdád. 
Podrán cotizarse, previa admisión a La ootizacion que' será so- 
licitadav :f  ñégoiciarse oilcialmeiite en íás Bolsas hiél Reino, y 
tendránfá'consideración de-los-fondos púbíiédéparáüos efectos 
de la contrataciom ■ . : - e ; : .;

No. tendrá efecto contra los cedentes de estas. .aíCciones lo 
dispuesto en el art. 288 del Código de Comercio, que dice: «Los 
cedehtés dé1 las acciones inscritos en las Conipañías ahónimás 
que rió hayan•cómpfotado hr entredi total del importe :de hadá/' 
acción quedan garantes, al pago que debierandfacerd©s.‘rcesib- 
narios cuando ja Sociedao. tenga derecho, á exigirfo^» . . • .

Art. 8.® La. cesión de. lás acciones .so verificará por. la sinar 
pie entrbgá de los títíilos. * ; ; ‘ :

Arh 9;Vf> Respecto ád&s ácciones" que se extravien, semstáfá 
á loque dispóngan las leyes. , ' ; ; v rrs
. Art. 1(X ,JEi iraport^; de las acciones, será satisfecha en Ja 
forma siguiente:

Él LO póFlüO de sii vafor total'se;bagará en el actó; de La
merse la- ;suscricion de las acciones. . . . o . ) o:

El 65 per LOGj será satisfecho el; Lo d©: Gc-tubre de: este uño. 
rY eh.23 por .J0Q rqsuuite cuamjóate Jurha hp, Vigilancia, á : 

irópq^sla.^déDRirectur gcj cntt, lo pidiere, previo aviso que : 
ton 6f>diAs de anticipación se insertará en la Gaceta de Ma- : 
)RiD y en el Boletín oficial Ae Ja: provincia.

Por las cantidades desembolsadas en las dos. primeras en- ; 
-íegas recibirán' lóS' accionistas: résguardos provisión ales con I 
os que se acrediten los pagos hechos; resguardos- que desp-ues l

canjeados por.Hos títulos definitivos, . anunciándose ¿vi ; 
feato.ehdia en que quéde abierto el cahiuénl&fqriú# expr.e- j 
áda en el párrafo ariteribr. E l Director geréíiíéfidá acuérclc) con • 
v  Junta dé .Vigilancia; 'designará Id’ ccsa ó eLéstábléeímíéñtó ' 
a  iqiíeThañ de. hacérse los pagos, o : ■ ’ , .
jAit  ̂ LLJ4fJQucduu de .derecha..caducadas, Lffin; necesidad de  ̂

inguná declaración ni de la dníervimeiAn ;d-e ningún, Juez ni 
iuióridád^ laá'-i¿i¿éidnéé, jpúybs dividendos río hayan sido ¡¡ atis 
^cl^hndá^fogdéGMjádá^ parañéllo. :: \

idexa&wei'dq; aomléüJ&i^dwVi^foMeM, ¡

medio de;un Agente de Bolsa ó Corredor de cambio las accio
nes que se encuentren en el precitado caso, expidiendo al efecto 
títulos por duplicado, y quedando en su conbécuencia anu’ados 
los anterior es.

Los números de las acciones caducadas se publicarán en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d h id  L5 dias An
tes de efectuarse la enajenación.

El producto que se obtenga de la venta de las acciones ca
ducadas se aplicará al pago ,de-los' descubiertos en que se ha- 

: liaren, entregándose el sobrante,, si le hubiere, al tenedor qqe 
fuere de ellas al incurrir en -la caducidad, con deducción de los 
intereses de 6 por LOO anual correspondientes al tiempo tras
currido desde el vencimiento dél dividendo no satisfecho al dq 
la venta de la apeiom - ̂

SiáriteS: de. vendepse las acciones caducadas., solicitaren ,sua 
anteriores dueños- adquirirlas nuevamente; podrá el Director 

, gerénté concedérselo, abonando en este caso el Declamante él 
interés del 6 por 100 anual correspondiente al tiempo deo lá 
demora del pago, . .¡ ,•
. Arh 12. MÍLá, suscricion ó posesión de una ó más ; acciones 
lleva consigo la obligación de someterse á lós estatutos dq la 
Sociedad y  á los  acuerdos de la junta general; Los tened ores 
de estás acciones ¿estárí obligados á satisfacer el valor represen - 

; .tativo.dei las mismasLen las épocas en ̂ pe fuere reclamado.
Art. 13.., r Los here.dei:o§;<y - acreedores: de ios.accionistaq ,no 

pueden por inótivq alguno exigir que se intervengan ni reten
gan los bienes y valor eh de la Sociédad, ni pedir su división ni 
venta’judicial, ni mezclar.se en nádaiahsolütamente en su adñ 
ministraelon;,debiendo para ejercitar susrderechps conformar^ 
se y ateqqrse á Ips inventarios sociales. y,á  ̂1.^ Resoluciones ..dé 
las juntas generales dé acuerdo con lqé estatutos. . q, ; 1

' Art. 14: Si las necesidádes dé lá Sóéiedád-Tó' úxigiérrnhlá 
Junta de Vigilancia propondrá 4, la generahla-eréacion' de oblip 
:gacipnes*K '* oV: . ■■. . ñ v--' x->

. - ■ TÍTULO III.

'o ' De la AdinímsiráMpii.'
Art. 15. La Administración de la Sociedad se ejercerá por 

la junta general de accionistas;.la?cual nombrará un Director 
gerente,.en el que delegará todos; sus uode^espy. digho Director 
regirá las operaciones1 Aé 5 la 1 SÓciédad bájor ja  inspección de 
una Junta de Vigilancia. . , • ■ - ;

, ' S e q p io n  prixnera*
ID©' LA J-UNTIA GENERAL 'DE-* ACCIONISTAS.

Art. L'6. Lá junta general, constituida IegalmenteyrepreséíF 
' tara a la totalidad de los accionistas:? ; .n

AftvL7m La,junta general quedará.cop^ütujda. ..siempre que 
los, ín^viduos presentes sean LL .por.tlo ;mén.Qs, de ,los; <mafqs 
ténga{cqda uno ó represente LO áccíonés, y juntosreuiuán la 
mitad'más LÓ dé las que se hubiesen emítidó: ' ' T

Los q.ue sean suscritores par uix número biherior de : LOj ae- 
eioneS'pqdráni reunirse hasta completa^Lo- y?. noin¡b.rai?; up., re- 
preseníánte,.,, ■, -  ,.... . , ;
‘ Art. 18. Si lós individuos presentes;, no1 reunieran en prtíL 

piedad'ó en representación núméro dé" acciones suficientes á 
constituir la mitad más LO de las • em#idás,; se convoearáai 
nuevaríl^téráQ¿úntú:yQríi|án.t^aJo- 15̂  djas* Enasta caso, si 
fuesen LL á io ménos los individuos presentes, cualquiera que 
sea el número de acciones quéDéiigan ó representen, quedará 
yáiidaqiente cpnstituid&Msus ácüérdbs. —  - < ' ' y  ' ñ ' -  , , ^ ^

En la convocatoria á que estéÁrtícúIb sd- refiere, "y qué; coiíró 
«todas sé pubMearáenia GAdtTA;nE.AÍAhRiD y < Boletín oficial de 
la provincia, se insertará el párrafo que precede.

, Los que., aspiren á formar parte de M junta general deposN 
tarán en La casa ó establecimiento que se les designe por el Di
rector gerente, previo acuerdo da lá Junta de Vigilancia, las ae  ̂
cionesque' les' den derecho áíelfo>L5 días Antes: de la-reunion 
de la; junta gener ai .fin  resguardo provisional y  nominal, expe7 
did.q por , el DeposifariQj.qon lau fprmaljdqdes .que; acuerder la 
Jüntá^'dé ̂Vigilancia, acreditará el diá y hora en que se hubiéíé 
Yerifiéádócrdef)ósitoG r r ; ' ■ : v’;

Se pondrá de manifiesto, á los accionistoi ! lo\ pMairy lf,
,q ^ ftepga-n iderpchjo de asjsteú^rí' ANa, jumtayy la 

de los elegibles para los cargos  ̂de? lar:̂ P9J/edad ,̂ ,t. .
Constituirán la mesa presidencial: uñ"Presidente," los dos 

mayores aceioni^as^prfsentpsyó yloA que: les, sigan si aquellos 
lo recusasen, con funciones de escrutadores, y un Secretario.

Serán Presidente y Séeretario de la Jüntá general los^que 
éjerzan iguahcargo en la. Junta de Vigilancia, o .

<Art. L9, La,junta general ordip.ari% cclebraírá. to^^s lp  ̂
años en. eí m es de Diciembre en P a r lo n a , t en el sitie ̂ que se 
Hésignáse en el aviso de convocación, insertó en eh Boletín ofi
cial dé la provincia y  en la G a c e ta  de M a d rid  con 30 di, s dé 
anticipacioú.

So, rqunirá extraordinariamente siempre que el Lhc ñor 
o la  Juntando Vigilancia lo juzguen necesario, ó lo pbh n LO 
accííóríistás'dhé reúnan LOO acciones, previo aviso en la, mismá 
fóriría qúé para lás ordinarias. „ ■
o Art¿ 2% Lós «muerdos se¡tomarán por mayoríairelativav sir
viendo de base las acciones, y tendrá cada aceionista tantos vpr 
tos cuantas acciones ^enga por su quenta ó representación; de- 
posiíadas para este objetó, con arregló á ío dispuesto en el ar7 
tículo 18, ó para la fianza exigida en el art. 54i 

Art. 21, .EhPresideríte marcayá por. su orden los puntos 
que hayan de' sor objeto de discusión en las juntas generales 
ordinarias, y extraordinarias; y no. podrán.diséutirsemásipro- 
.pp^iejones quqJap.;que;este, dq,-acuerdocon la* Junta de Vigi
lancia, presenté, y las que hayan sido presentadas por escrito 
á la misma cinco dias ántes del señalado para la reunión dhla 
gcnéráhpor;accionistas -que. representen, LO acciones. ' :
-•••• Ningún; acción isla podrá usar.-' de la palafei más que; do.s 
veeps, sobré:nn:mip,mq;asnnta. ■ . ,̂ ,í:

Art.' 22.. Serán atribueiofies de la junta, general:
' LA ‘Éntérarse dé ía Memoria en qué se dójcuéiita del es í a do 

■dé fos négóéiós de-la- Sociedad. Esta Meiiioria'- :sérA" redactada 
por el Director jgerente, y visada por la J.untade-Vigilanob!, quu 
la aprqbará^con,los reparos necesarios, ántes de. ser prívenudjq 
áflq junta.general., ; . . 1  . t r

28 Aprobar las cuentas, si hay Lugar ' á eíio 'y  la 1 'tribuí 
ciorí :de- loBhénéficiós,foarí Sujeción Ú lo'prevenido on t os es% 
fatutos yvetó vista! de Los bálanées hec hos; : ■, . < ■ -•

3.a Designar cada año el individuó que debe eei 'n«r al 
que cese., en; el ejercicio de su cargo ,en la J unta ae s in  fon cid.

4G " Resolver sóbre las propbsicionés dél Director g-^vuie ó 
de la Juntad-de- Vigilarléiá respectó■ & •las«modiíicacinnjn que 
crea útil introducir en los estatutos-.

5.a Además de las atribuciones que se conceden á la junta 
génerál de Accionistas;1 corresponde ¡4.la. primera que ;se eedébre 
los nombramientos del Director gerente, y..de los individuos de 
,lq J^nja de Vigilppcia. , . . , . "
/  Art.. 23. Lá,s résóíúciories de lá junté'^gcñétóL adoptadas en 

■éófiforúiidád con Morí‘estatutos serán, -obligatorias' .para, -h *sr aér 
ociónistashusenlus ó ditóóéníes. . .lf > . L
uo 1 -̂iúrí-ta .genera,! constarán

t

\

*
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tas extendidas en 'trh TégistróYsSpécíálY y ^érfei firmadas por 
los indi viduos que constituyan, la ..mesa. .^r.qsiden.claL .ppnsta^já 
además en el acta la relación de los accionistas concurrentes1 y  
la de votos que reúnan.' —  v 1 

Are. 85. j A los accionistas que’lo1 pidieren se darán copias ó 
extractos del libro de, actas, extendidas. por ni • Secretario de la 
Junta de Vigilancia y autorizadas por el Presidente de la niiá- 
ma ó por el que haga sus Veces;

S ección  se g u n d a .
DE L DIRECTOR. . . .; s , ..

Art. 86. 1 La Sociedad será regida por u n . Director gerente, 
nombrado por: la junta -general de accionistas en la forma 
adoptada para la's deliberaciones; es decir, por mayoría relativa 
de votos, teniendo tantos cada votante cuan tas. acciones posea 
ó represente.

AriY87. El Director ‘nombrado en ía primera junta general 
no podrá ser reparado ni reemplazado sino previa votación en 
una junta general'extraordinaria; y será precisó que la reso
lución votada lo seapordas-trés cuartas -partes'- de los votos 
emitidos en la forma didbá'én áftíeulo-précedeúlle. ' "i>l; ?- 

Los Directoras sucesivos podrán ser separados eri virtud de 
resolución adoptada por mayoría relativa dé votos; - r  

Art. 88. Al nombrar el Director, la junta general de accio
nistas delegará en él las facultades más ámplias para adminis
trar los intereses de la Compañía en la, forma que mejor le pa- - 
réZca, pudiéndolas este sustituir bajo su responsabilidad en 
persona dé su confianza y sin más restricciones; que laá q\ie se 
expresarán en los artículos siguientes.’ ‘ w 

-Art. 89. üna vuzpuediayan' sldomtiBfeehos'porla^̂ Mmedwi - 
Mercantil Vinícola Navarra los ¡gastos -du primer? estábleci- ' 
miento de la  sociedad en. liqUÍáácion de los; Sres.; Mihura y 
rórnpanía no. podrá el Director, hacer Iriueyos/dósembolsos con 
earáeter de aplicables á la¡ cuenta de gastos de primer estable
cimiento si exbeden dev3i000;!pésétas 'Sin haberlo consultado
conla. Junta de Vigilancia y .haberlo esta aprobado.   .

Art. 30. En los tres primeros!dias de coda nies deberá el 
Director gerente rémitir á la Junta de Vigijanbia lá'coTfiá'dY
balance mensual “de adiciones def mes ‘ anteribri' *.......... ........ ; Y;¡ ’1

Art. 31. Deberá proceder a ía  formacion'deí inventario, ¿e 
fin de año y presentar á la Junta d e : Vigilancia; una Memori’a 
sobre las operaciones del ejercicio' á  fin de que esta pueda - 
¡comprobar el inventarió yfápreeiar si debe presentar á la Jun
te general la Memoria tai; como.4 ¡haya? sido; presentada por el 
Director ó con1 los reparos que considere necesarios.,' 4 ■ •
t Art. 38. Propondrá éU Director á ía ¡ Juhtá de Vigilancia ! 
cuando lo juzgue oportuno el llamamiento del 85 por. ,100 por 
desembolsar de las acciones, y no podrá* tener-efecto sin. que 
esta lo autorice. Autorizado que sea este: llamamiento, deberá r 
liacerse 5efectivo' én la forma explicada' en efartl.10 preee-- 
dente. ; ‘ ; .

,Art. 33. Eñeaso de;défuncipñ p de imposibilidad física o 
moral del. Director, y miéritras se procede á su reemplazo, des^^ 
empeñará Su cargo; con los mismos deberes y derechos la ?perh* 
sopa que designe la Junta-de Vígiianeiá. i

S ección  ter cer a . • '
- ; Y  d e  l a . JUNTA . DE- VIGILANCIA. ' V v  Y

Art. 34  Se creará úna Junta de Vigilancia compuesta de  ̂
cinco individuos de entre los accionistas y serán nombrados ■■ 
por la junta general. .Y ' . ' '

Si se hubiese hecho el nombramiento de Director, no podrá 
este tener parte en la elección y  votación de losdndiyiduoa quev 
han de constituir la Junta ¡de Vigálanciai xiji se tendrán en éuena : 
ta para lo queá-esta.vaááéjion. sar£¿fiár§;lop vol^'Teptcssfiíaisiáos , 
por sus acciones. • ■ -Y: • • h- r'C:y   ̂ *

Art. 35. Para ser individuo de la Junta de Vigilancia es re
quisito indispensable residir AirPamplona y poseer 80 acciones 
de la Saciedad. ,

Art. 36. No podrán formar parte de la Junta de Vigilancia 
las personas que tengan entre sí sociedad mercantil ó indus
trial colectiva ó que; se hallen relacionadas don vínculo de pa- ' 
rentesco, á saber: padre, hijo, nieto, hermano, cuñado ó yerno.

Art. 37. Anualmente én la primera sesión que después de la 
junta general, qelebre elegirá entre; sus
individuos un Presidente y un Secretario. x •

Art. 38. En- 01 caso de que éntre los individuos que: compo
nen la Junta de Vigilancia no hubiese quien sé prestase á des- : 
empeñar el cargo de Secretario, nombrarán uno retribuido por 
ellos, pero sin voto en las deliberaciones si no fuera accionista.

Art. 39. En caso de auseneia-ó de enfermedad del  ̂Presi
dente, ó Secretario* serán reemplazados por los demás iqdivi- 
dúos'de la Junta e» la forma que ellos dispongan. ‘ ;

Art. 40. Los cargos de la Juñtá durarán cinco años, y eesa- 
rá^en su* desempeño un individuo cada año, si biendodos y  ■ 
cada uno pueden ser reelegidos indefinidamente. ^

Las cuatro prim eras renovaciones se efectuarán en la junta 
general ordinaria cada uno de. Jos años sucesivos, saliendo el 
individuo que designe la suerte, salvo que fuese reelegido, y 
las posteriores renovaciones se harán por Orden de antigüedad.

Art* ,41. En caso de defunción, renuncia ó impedimento 
permanente da alguno de sus. individuos, la Junta de Vigilan-  ̂
ciá lo’5reemplazará provisionalmente hasta la primera junta 
general; pero si por una de las causas expresadas el número de. 
individuos propietarios se redujera á dos, se convocará; inme
diatamente á junta general á fin de elegir los individuos necesa
rios para completar las vacantes de la Junta de Vigilancia. In
terin se reúna la junta general, la de Vigilancia, tal como esté 
constituida, continuará ¡desempeñando su cometido.

Art. 48. La remuneración determinada por eí art. 49 sé 
repartirá entre los individuos de la Junta de Vigilancia, á pro
rata del tiempo que hayan ejercido sus funcionarios.

Art. 43. La Junta de Vigilancia; se personará en el domici
lio social para girar sus visitas dé inspección una vez á lo mé- 
nos al mes, el.d ia que estimase conveniente, y podrá delegar 
sus facultades en uno é  más de sus individuos; pero si estos se 
personasen aisladamente, deberán ser autorizados por el Pre
sidente; á : nombre dé la Junta. Esta- tomará sus acuerdos por 
mayoría absoluta de votos de todos sus individuos.. ' •

Art. 44. Si la Junta de Vigilancia creyera ser desacertada 
la dirección dada á los negocios por el Gerente, deberá convo
car á  jüñta géneral extraordinaria 'para someter á su delibe
ración las observaciones que estimase procedentes á fin de 
que por la junta general se adopte la resolución necesaria apro
bando ó desaprobando la gestión administrativa del Director, 
qñe • deberá ser' oído para que dé sus descargos.' - Y’ v 

“■Si desaprobase las gestiones' del Director, y este se negara á 
dar á los negocios el giro que se le indique en la junta gene
ra], esta podrá proceder ,á su separación y  reemplazo en la for
ma consignada en el artículo. !

'Art. 45. Lá Junta de Vigilancia facilitará al Director las 
copias de las actas de las juntas generales a fin de que, teñién- 
dolas en su.poder, pueda obedecer á. sus acuerdos.

Art. 46. La Junta de Vigilancia conservará en su poder los 
libros talonarios á fin Je que sea fácil á todo comprador de 
acciones comprobar su autenticidad.

* ' ' ■ 1 • • TÍTULO IV. . ■ ■

Del inventario  y de las cuentas anuales.

\ Artr47. El año ‘ social prihcipíará' en 4* de Noviembre y '
* concluirá, en 3i de Octubre. .
: Art. 48. A. fm de cada,año, social se hará, baj® la responsa
bilidad del Director, un inventario y balance general del activo 
:y pasivo de la Sociedad, cuya copia se remitirá á la Junta de 
Vigiláncia, juntamente con la Memoria á que hace relación el 
¡artículo. - , ; f, Y

Dichos inventario y Memoria,’ así como los reparos hechos 
•por la Junta de Vigilancia, serán sometidos á la aprobación 
;definitiva de la junta general. Si no mereciesen su aprobapion,, 
ise introducirán en ellos las rectificaciones necesarias, y se fija— 
;rá'définitiváiñéntérel importé liquidó deTáS ganancias erbteni- 
’das para distribuirlas en la forma determinada én e l : artículo 
¿siguiente.

: TÍTULO V.

.i De la repartición de las utilidades.

j Arhfi49;'úSerári-utilidades de ía  Compañía^ los productos" 
Ilíquidos de ías operaciones realizadas en el ejercicio, después de 
¡deducidos los gastos generales y los de escritorio.
| " Del ''prolu^bniqmáórfiécfi^^ ú céiOríes'prééltádás, "se
¡distraerá un, W vpor 4ÜO, que servirá para pagar:

JDiéYf»or 40Q:al Directdiipor asignación de su cargo.
¡ Ocho por400 á la Junta/ de Vigilancia á repartir á partes 
jiguáles;y-‘xo :-
¡ - Dos por 400 al primer empleado de la casa, además -de la ..

Í]dotación que le conceda el Director como ^ueldp fijo. . . _  ;
'1 E f 89 -pofiTOÓ del précitádó líquido se/repartirá eiir,diyídéñx^ 

dos pntr'e todos los ácciónistas, sin, que pueda esté dividendo 
exeéder-déí 40 por 100 - dp lá suma desembolsada por cada 
acción. , ■ ! ' J -•* ‘

GonseguidO estq̂  ̂resultadofiel rémm&híe éervifá para^amor- 
4izar, por viá^de sorteó,; la | aecibnes á que Lubiesé'lugar; y 
reembolsadas que hayan sM ólás agraciadas por la suerte,̂  ̂reci
birán: Job tehédorés de lajs miémas, ademas del reembolso en 
efectivoy uná acción de gozamiento ó gracia por cada acción ' 

-reembolsadas y coii la misma numeración. Éstas acciones de 
/gozamiento darán á los tenedores el mismo derecho que las ; 
primitivas á la asistencia á las juntas generales, á la propie- 
1 dad del áctjVo y participación en los beneficios; pero no el de 
Ooncurfi^Jión ellas A los sorteosYucesívos. '̂  ̂ -

Si por las acciones agraciadas fio se hubiese satisfecho aun ' 
'el 85 por 100 pendiente de j úiJmo .pagp  ̂ias- acciones de gracia 
que sustituyan á aquellas quedarán sujetas á la Obligación; de 
¡satisfacer este último 85 pór ̂400 en la ; forma-env queiasvsustf-- 
tuidas lo estaban, y tendrán derecho á ser sorteadas para el 

'"reintegró de este misnió-8^ pbr400í l “ s Y v 
í Sorteadas y reémbolsadas todas, las acciones (émitidásj el'' 
remanente,. íntégro¡ sé distribuirá como dividendo # t^ é  tódás 
>las acciones nuevas de grapia: ’  ̂ y

La repartición de' beneficios se hará el 31 de -Diciembre, a s í ; 
como el reembolso fie las abéiones--amortizadaspcuyo sorteo, si 
hay lugar á él, sé verificará en la junta general de -aéciqnistas.

Todó ¡ reparto dé beneífciós no reclámado en el período de 
cinco años quedará:en beneficio de la Sociedad; pero no así el 
importe de las acciones agraciadas qué, hasta tanto que sea 
'reclamado, quedará á disposición de su dueño, así como la ae- 
;cion de gozamiento correspondiente.

i „  ! :i TÍTULO VI.

I De la m o i f i c a c io n  d e  l o s  e s ta tu to s  . .,

j Art. 50,, A propúesta deí Director gerentefi dé lá ,Junta de 
jVigilanciá^podrá la¡ junta general hacer en los presentes esta
tutos las modificaciones qufe la.experiencia aconseje. ; - •
( Tambiefi podrá ácordarel áumento del capital; la extinción 
de las operaciones de la Sociedad, y la prolongación de su 
¡existencia.. ■■ .•*

Los acuerdos no serán válidos si no se hallan representa
das' en ia  ̂juntarlas' tres cuartas partes- de las acciones. * - 
; No reuniéndose éstas, se convocará nuevamente^ y con los 
que concurran se constituirá la junta general para tratar de la 
.reforma de los estatutos. - - .

La Junta de Vigilancia queda encargada de ejecutar, ó ha
ber que se ejecuten, los acuerdos de la juijta general. El D i- 
Irectof gerente,'como todos los accionistas, podrá reclamar el 
'cumplimiento de estos acuerdos. "! ’’ Y

; . ¡ T Í T U L O  VII.

. ' De la disolución y liquidación de la Sociedad.

: Art. 54. ; En caso de pérdida de la mitad del capital xeali- 
¡zado, podrá tener llagar la disolución de la Sociedad por acuer
do de la junta general ántes de espirar el plazo establecido 
para su duración; Se aplicará en este últiino caso lo que- se 
¡dispone en el artículo anterior respecto á la deliberación y.vo
tación, 1 - í
; Art, 58. . A la disolución de la Sociedad sé convocará la. junta 
general para determinar, el modo de liquidar y nombrar uno ó 
Varios liquidadores; nombrados los cuales, cesarán los poderes ; 
fiel Director gerente y de la Junta de Vigilancia. ’ ■  ̂ :
; Art. 53. Las cuestiones qué se susciten entre la Sociedad y.. 
Jos accionistas se someterán á juicio de amigables bQtnpone- 
dores, que serán nombrados y procederán con arreglo á lo pre- ¡ 
;venido en la ley de Enjuiciamiento civil; j  el falló de estos 
jjueees causará ejecutoria, sin |tdmitirse contra él recurso de 
ninguna especie. J
; TÍTULO VIII. - ;

' De la s  f ia n z a s ,  x

Art. 54. A título de garantía del buen dosempeño de sus 
cargos respectivos deberán depositar en la sucursal del Banco 
¡de España en Pamplona á nombre de la Sociedad:
? Doscientas acciones de la Sociedad el Dir ector gerente, y 

Veinte acciones dé la  misma Sociedad jeáda uno de vlos in
dividuos que constitúyen ■ la Junta de Vigi lancia.

Estas nociones tefidráh el carácter de 'inalienables por todo 
el tiempo qpe conserven sus cargos los individuos que deben 
depositarlas, y  fiera requisito previo iñá:ispensable qué deberán 
¡llenarlo ántes de tomar posesión de sufj destinos. .
* A los cargos que cesen' en él desem peño de 'sus füncibnes, 
,se devolverán por el Director, autorizado por la Junta de Vigi-- 
ilancia,«las acciones que tuvieren depositadas. A la.disolución 
ó terminación de la Sociedad los liquidadores nombrados d is
pondrán la dev-olucion á los interesados de las acciones dcjpo- 
jsitadas á título de garantía. 1 '
; La Junta de Vigilancia, en .el caso de quo la persona nom
brada por la general para el cargo de Director gerente no re- 
una las 800 acciones exigidas codqlo fianza en este artígalo, po

drá subrogar esja obligación con otra flanxi que á su jüicio 
sea suficienteá garantir los caudales de la Sociedad; pero aun' 
en este caso eí Diréctor noinbrádo tendrá que depositar 80 ac
ciones á lo ménos. Y

Tí t u l o  ix.
De los litigios

Art. 55. 'Las cuestiones que se susciten entre la Sociedad v  
los accionistas se decidirán por el medio y forma prevenid^ 
en. el art. 53 precedente.
r Art. 56. No obstante lo dispuesto'en, ef artículo precedente.*

:a pesar. d,e que el domicilio de la Sociedad según el art 4 o se 
establece en las Campanas, barrio de la Tilla de Tiebas los* ac
cionistas para cuantos, casos litigiosos' pudieran ocurrir se so^" 
•meten á los.Tribunales de esta capital,, con exclusión dO'oual— 
quiera otra jurisdicción ¡que pudiera: cor responder les porcuaL-: 
quier motivo.

; ' ARTÍCULO ADICIONAL

É l Presidente de la Junta de Vigilancia, quedo es de la jnn- " 
!ta general, además de las atribuciones que se le eoníieren en 
estos estatutos, tendea Ja Representación de' la Sociedad, para- 

S llevar á efecto el traspaso .de los bienes de la extinguida frrni—- ■ 
pañía de dos Sres. Mihura Hermanó y compéñíaYá que se re - " 
fiere, ej¡ apL 5.*, pudiendo env tal representación otorgar la és- - 

: priturq d̂e coiqpfa-venta y : practica^! cuarítasxgestiones; sean - 
‘necésáriás al efecto indicado' incluso la qe inscripción en Al̂
¡j Régist^Ó :dé' laVprqpiécJad.
j Segundo. j3ajó¡ cuyos estatutos dejan' constituida dicha Éó~^ 
piedad mércañtiYproinetíendo por sí y en, nombre de los de~ 
¡más accionistas que lo sean en lo sucesivo' cumplirlos exacta- ” 
mente. .- , it_.

I  ̂yó éí lSfdtáiiO ádVértíYá dos -señores Otorgantes qué de Y 
ésta éseriturá se ha. de present|r copia dentro de 45 dias en la - 
iSeceion de'Eomento.del Gobierno civir de esta provincia, bajo *• 
¡pena-da tíó- p^ñdir.Acéion y  multa de l.8pQy pesetas; qué otra - 
copia, también autorizada, con el acta de constitución de la 
: Sociedad, se ha de presentar al Gobernador'de'la provincia 
para remitirla ál Ministerio' de. Fomento dentro del plazo de 15 -  
dias, á contar desde la constitución de la'Gompañía; que dentro 
de este mismo piázo se han -dé publicar en fia Gáó¿ta m  Mk- 

, d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia - los referidos do- 
pumentos, y q^qe.en su consecuenciap,e hará, constar la consti
tución dé la Sóéiéflád j)of ñiédio'dé acta notarial’' según lo pre
venido én el art;j3Y d é4á  Artáda ley dé 4 9 ^ # Octubre de 4869.
: Así lo dicen y  otorgan, siendo testigos instrumentales Don
CrisóstoifiQ Beunza, propietario, y D: Bafááf Armendariz, no—  
fiierciante; vééinós ambos de esta ciudad, sii> excepción para - 
Sérlo. Y  ■ v.-;, •• : . ■ ,
¡i • ¥  enterados'del4erechoique la ley les concede para leer 
por sí este documento, procedí por su  acuerdo á su lectura ín - -  
tegra, en cuyo contenido se ratifican los> otorgantes y firman 
pon los testigos.

De todo lo cual, del conocimiento, profesión, y vecindad d& 
Jos señores otorgantes yo el Notario doy fé¿s=Jülio> M ihura.= 
Javier Armendariz.=Pedro José Arraiza.=Norberto Goizue—  
ta.—Estanislao Aranzadi.=¿Fablo Janrrióta.^= Domingo A l- 
súa.=Estéban Galdiano.—Pedro María Aroza.—José Obános.= 
Pedro GaJbete.=^CrisóstómO Beunza.=Rafael Armendariz*=^- 
Signado.=Li¿énciádo Salvador Eeháide.~Hay un sello.

: A C T A

Número 88¿¿-yEú la ciudad de Pamplona,; á  86'. de Agosto ¡ 
de 4880,, ante mí D. Salvador Echaide y  Belarra,, -Licenciada 
én Derecho; civil y canónico, Notario de nuilustre Gólegio ter- « 
ritorial y  distrito, vecino de la misma:
!¡ Comparecen D. Julio Mihura y Deyheralde, .soltero, come'- ... 
cianté, vecino duMuru-arte de Reta.

D. José O.bános é I stüriz, soltero,. empleado,. vecino de esta a 
ciudad.

D. Estéban Galdiano y Garcés de los Fayos, viudo, emplea~r-  
do, vecino de la misma ciudad.

D. Javier Armendariz y Gonzalo, casado, propietario, vecina^ 
de Obános.

D. Pedro José Arraiza y  Osambela, casado, propietario, v e ^  
ciño de esta ciudad.

D. Norberto Goizueta y Sagasti, casado,-propietario, vecino .** 
de la misma ciudad.

D. Pablo Jaurrieta - y  Jimenez, casado, Abogado,»; vecino do^ 
Obános y residente ¡en estaí ciudad. *

D. Estanislao Aranzadh ó- Izcue, casado, Abogado» vecino.deF?, 
la misma ciudad.

D. Domingo Alsúa é Iñarpa, casado,, propietario.
D. Pedro María Aroza.y Argonz, easado, ¡Médico, y
D. Pedro Galbete y Gast&minza, casado, propietario, vecino»  ̂

con los. dos precedentes de esta ciudad; todos- ellos m&yoresY 
’de edad. *

Exhiben lsus respectivas cédulas personales,, señaladas- com. 
los números 49, 448, 14,, 7; 87, 560, 473, 865,.87.7, 847 y 48,.ex-* 
pedidas en 89 de Julios 9̂  de Enero, 44 de Agosto, 6 de Agosto^ 
80 de Enero, 4 de Febrero, 43 de Enero, 84 de Agosto, 46  de» 
Agosto, 10 de Enero y 6, de Agosto,de este año<> siendo la cansa 
ele que na todos exhiban las cédulas nuevas el no haber -hecho 
¡su distribución á domicilio; y asegurando halarse com la ca 
pacidad legal necesaria para intervenir emesia act% notarial de 
constitución de una Sociedad anónima, manifiestan que- en el , 
Idia de hoy han otorgado en esta ciudad por- testimonio de mí 
¡el Notario la escritura de constitución (4e una Sociedad anó- 
jñima titulada Swiedad Mercantil Vinícola Navarra, cuyo 'eapi- 
ítal social es de un millón de pesetas, dividido en 8.000' acciones 
de 500 pesetas una» representadas por títulos al portador:
| Qué al efecto de dar cúmpliinientd al art. 3.° de la ley de 49 
de Octubre dé 1869, comparecen expresamente ante mi el No-' 
lario: Y¡ . _ „

Qu e han quedado suscritas todas laé acciones, en forma, 
sigurente: , , . .

T). Julio Mihura á mil setecientas oehenta y eme,o.
'D. José Obanos á veinte. •/
D. Estéban Galdiano á veinte.
D. Javier Armendariz é  veinte*

I D. Pedro José Arra za a veinte. Y
i D. Norberto Goizueta a veinte,
i D. Pablo Jaurrieta a treinta.

D. Estanislao Aranzadi á veinticinco, 
i D. Domingo, Alsúa á veinte.
• D. Pedro María Aroza á veinte; y
1 D. Pedro Galbete á veinte.
í Todo lo cual acreditan plenamente por medio de los res
guardos expedidos por la sucursal del Banco de España en esta  
¡ciudad, y 500 pesetas en metálico importantes el 10 por 490 de 
Ja cantidad total por que en da uno de ellos se ha suscrito,, cuyos 
¡documentos me exhiben en este acto.
I Que en todo ello se han atenido estrictamente á lo marcado 
en las leyes y  en los referidos estatutos.
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Y á fin de que la  Sociedad quede co n stitu id a  desde , luego, 
procedieron, con sujeción á lo prevenida pn pl tit. 3.° de lqs es- 
ta tu tq s , al nom bram iento  del D irector geren te  y  al de ios, car
gos de la  Ju n ta  de V igilancia, quedando, designado par$ al car-:, 
go de D irector gerente por unan im idad  de votosÜ . Julio AÍihu- 
ra  y D eyheralde, y para los de la J u n ta  de V igilancia D. N or- 
berto  G oizueta y Sagasti, D. Domingo A lsúa de Iñarra , D. E s
tanislao  Á ranzadi é ízcue, D« P ab lo  Ja u r r ie ta  y Jiménez y Don 
José Obános é Is tu riz , quienes ba ilándose  presentes y concur
riendo en ellos todas las (d reunstanclas exigidas por los-esta
tu to s aceptan los respectivos cargos,{prometiendo desem peñar
los rectam en te  y cum plir estric tam en te  todo cuanto queda 
consignado en  la 'cseritmr&' social. ; ( 1 * /"  ' .

Acmerdan asim ism o, én  conform idad á los esta tu tos, los in 
di vid juos do la  J u n ta  d e  V igilancia designar para su P residen
te á  D; N orborto  G oizueta y Sagasti y para-1 ario a D. José 
Obélaos é Is tú riz , qu iénes -también aceptan h k m iií eoírgoe, y -se ’ 
obl igan  á cu m p lir las obligaciones especiales que les designan 
los., e& a tu to s . . , . _ r, . _ , ' •

C o n stitu id a  la  Sociedad anónim a titu lada Sociedad Mercan
t i l  Yénícola N wm nra  en la form a expucsta, se levanta esta  acta, 
q u o  f irm a n  todos los señores conip^recientes conmigo el íso ta -
rn o jilé  que. doy fó .= Ju lio  M íhura.—Javier A rm en d ariz .^P ed rp  
io b é  A ftúm íza^  Norberto . GoizuebC— E staniálap   ̂A ranzadi.^= 
Pafefo Jp.urrieta.=D om ingo A lsúa.—É stéban  G áld iáñb:= P edro  
U fa ría  ./croza.—José Obános. ==P adro G albete^=Signado.==Li- 
*eeileiadx> Salvador Eclmide.==IIay un se lla  . - ; \  . i

Y á, requerim iento de los señores o torgantes hbro , signo, 
•«ello, firmo y rubrico esta tercera copia Un 10 pliegos de papel 
<jomuj.1 el* dia de su otorgam iento, quedando la m atriz , cón la 
«que e xactam ente. concuerda, en m i protocolo ñbtrien te . de este 
año ni anotada edta saca.= L icenciado  Salvador Echaide.

■; v ;  /  x —4t9

S o c ie d a d  d el T r a n v ía  de E stac ion es y  M ercados.

ÍE1 Consejo de adm inistración de esta Sociedad día acordado 
qme desde .el h ia  % de Octubre próximo, de once á  dos de Ja 
ta rd e , quede abierto  el pago del cupón trim estra l, num . 9, de 
la s  obligaciones de la Sociedad, vencedero en i.* del referido 
m es, que se verificará en casa de los Sres. G eorges; Polak y 
compagpie, Banqueros, Preciados, 1, segundó derecha,.

M adrid 16 de Setiem bre de 1880. =  E l D irector, A r tu ro  
Soria. . ,v,,, jX ~ 41G  ,

C om pañía de lo s  fe r r ó - c a r r iles de M adrid  
á Z ara g o za  y  á A lica n te . .

- fE l CiOBsejo; de, adm inistración  tiene (el .bonor de a n u n c ia r 
q ue-e l jueves £3 del corriente,,á.Jas tres de-la tarde, se proce
derá  públicam ente en las oficinas del Comité de P arís, 17, ru é  
Lafíitte, a l sorteo de £$ obligaciones de la  an tig u a  Compañía de 
los ferro-carriles de C iudad-R eal á ;Bqdajoz y, de A lm orchon á 
la s  m inas de Pelmez, reembolsadles.; á francos 500, - á  p a rtir  
del 1 /  de Octubre próximo. ; ¡ ■

v Madrid 16 de Setiembre de 1880,*=kEl Secretario, del,Con
sejo, Félix Nicolás. • , - X—413

Banco d e C astilla .

E n  Vista-de los bonoñ d e l , Tesoro am ortizados e¿  cl sortep 
de 10 del -corriente, de los que form an la  garan tía 'dq  'los. bilí©—, 
tes hipotecarios em itidos por'este Banco, la A dm inistración del 
m ism o ha  acordado celebrar un ¡sorteo de am ortización de sus 
billetes hipotecarios como anticipación al de la anual que de
berá tener lugar en Febrero de 1881; cuyo sorteo será de cinco 
decenas p a rad o s  billetes de la série española y para  los seña
lados ñon Ja le tra  A  de la  inglesa, y de dos unidades por cada 
centena h e  los de la série inglesa, m arcados con las le tra s  
B j C .

E l sorteo tendrá lugar en las oficinas de este Banco el lu 
nes £7 del corriente, á las doce de su m añana, en acto público 
y  tante Motarlo, y se realizará poniendo bolas en un globo 
con los núm eros i al 100, ménos las 48 extraídas' en los sor
teos y a  celebrados, cuyos núm eros rep resen tarán  las dece
nas no am ortizadas de cada m illar para  los billetes de la série 
española, y .para los de la le trd  -A de la inglesa;i y  la s ; un i
dades no am ortizadas de las 10 centenas de todos los m illares 
paradlos b ille tes le tras B  y C de la série inglesa. . -  ■ . ■ ■ ..

¡Extraídas del globo cua tro  bolas, sus núm eros fijarán los 
de ¡las^cuatro decenas de todos los m illares de la série española 
y-de Jos m arcados con la le tra  A  de la  inglesa que han de 
seFam ortizados, y  los cuatro billetes que en todas las-cente
nas h e  los señalados con las le tra s  B  y C de la  série inglesa- 
lian de serlo-asim ism o. •

El la u c o  publicará los núm eros de las bolas sorteadas, y 
pagará desded.0 de Octubre próxim o los billetes que resu lten  
am ortizados, y  que habrán  de presentarse con todos sus cupo
nes ño wencidos en la expresada fecha. -
- Al ipropió tiempo, la A dm inistración de este. Banco-tiene la 

lloara  h e /  anunciar al público que desde el dia d.® de-O ctu
bre próximo, de once á una  de la miañaría, en todos los diás no 
feriados, puede ser presentado en sus oficinas, calle del B a r- 

- quillo, núm. 3, el cupón num. 49, que vence, en dicho dia, de 
„:.sus billetes hipotecarios, série española é inglesa.

;La presentación» se h ará  con dobles facturas, que se fac ili- 
-ts*&n gratis, devolviéndose una á los interesados coa el señ a - 
Jaiaíiento  ^ a ra  el pago y cancelación de los cupones.

JMadrid 17 de Setiem bre he, 1880.-^P o r acuerdo de la A dm i- 
^nisuraciorq el Secretario, J. Girona y Canaleta. ; X —h-17

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e M ad rid .

De los parte s  rem itidos por la Administracion principal de Mata- 
d pjpúbjico.s, íDtervepciou dftl Mercado de granos, y VUita .genera! 
d e jp é b h a  urbao.a, resulta h ser los precios de los artículos de.cp.usuokj, 
ei i  e l  d ía  de ayer los rigúieiites: ‘ : ¡ * ,

C anse de vaca , de á .4 26 uesetas el kdógramo. 
ídem í e  carc.ero, ’á i'-.'"' pesetas el kiM grámo/ ‘ ! / .
T<oeino oñejo .he t ‘82 ú V‘90 pesetas ei kilogramo. ;

,i i'iflUB. de á ¡rí'O pesetas el kilogramo. 1 : ¡ U . n .
p, m ,d e  o 40 á *0*47 pesetas el kjiógramr-., : c r r m : » ; .- ¡
Go Tbanza-s. de .$‘63 á 1‘54 p esetas e l k ilogram o. ; v  • *
Jut Vas é z  <>*6a ¿ e ‘80 pe.setas el k iiógram o.
Arr r>z, de 0'65.á ^ ‘80 pesetas el líilógranio . /. . A  ' •
Leal de <«‘54 é  0‘63 pesetas el kilogramo. ; ' ‘
Carbi ^  vegetal, ú *0M 5 pesetas el kü égram o, ‘ ■ *
Idem i dineral, á 0‘ 1 « perntas el kiJógrarrjo.
Cok, á 'peseta*sel kilogram o. ' • • _ ;
Jaboft, d e  á \ -‘3.1 pesetas el kildgram o. . ■
A c e ite , üc' » '4 ‘«o pesetas-el decalitro. /  V
V in o , d e ‘ ^ 5  á 6*93 p o e ta s  el d eca litro  ■ • ;
•Petróleo, d e  7*60 ¿ .pesetas «1 decáli 1ro. .
T rigo  (precio medio), á i ( ‘32 el heciólitro..
C eb ad a  q ü em 'id .) , á 1 0 ‘6y e l h e c tó li lto /

Nota.—lie-ses degolladas ea el dia de ayer —Yacas,. 
ros, 499,,—Torneras, 'A — ÓA-jas, 167.—Total, vCG. , T . / .  .

en k ih g r ^ m o s .. . . .  B(J M O ^ 5 0 . •

Del p a rte rem itido por la A dm inistración principal de Consumos 
y A rb itrio s resultan ser los productos recaudados de esta capital 

en el dia de  ayer los siguientes: 

VeKTOS DE KECAUDACION, P l S .  C é n t S  PUNTOS DE HECAUDAQON. Pt S.  CéntS.

T c lo d d ^ .ú . . . . .___ ... h :$«•■*• 70‘4«: .C iudad-R eal.. . . . . . . .
Segó vía j . ..*«.. . .  8.4«9‘48 C orreos.. . . . . . . .  «X $.*4
' N o r t e . . . . . . . ................. 8176 02 Mataderos ............  H 011*64
B i l b a o . . : . i . s 4 6*6» | Fábrica del g a s    • .
‘A ragoa... . . . . . . . . . . . . .  4 45 { Mosteases   ; ‘ " ‘tíú
V á lé tó iü . . . . . . . :   S.3í6'28 . ; ..... u \; :
Mediodías    18.684*70 T o tV i... . . . . . . .  56 846*76 ’

: Madrid i 7 de Setiembre de 1S80. .

 B o ls a  d e  M a d r id .

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 7  S e t i e m b r e  d e  1 8 8 0  
com p arad a  con  la de el dia anterior. 

 
CAMBIO ¡AL CONTADO. 

FONDOS'PD'BLIGOS. ’’ '' ‘ / ' 1
Dia 16.’ Dia t i . :

Renta porpétá al 8 por 100 . . » . . .  0. • • .  • ; 21 0{0 21 07t¡^-í (id5t42f{
ñ plazo . 20*90 2< *« 7 1|2 fin próx.

J; m  publicado. 24‘0 i 2l;80-;fiñ‘pró^
u V! ■«' 1 - ' i . pequefiós S0‘97 21*07 >[5

Iá^ts W. ert^rlor al 3 por 100  21*30 »
DeifúicamorlijEable'€;0|i:interés, de 2 por q,

4 00 interior.  ................................  4Ó 82 ■ AS‘80-90.
! no publicado; 40*80 4i‘.0{0h. ,
; ' ■ pequeños 40 25 ; 4O‘30-4<}-55
Beños del' Tesoro, emisión h e  1879:1 i0O>iO 4OO‘O5-i0-f6--2ó-2 

1 ’ : ; en cantidades pequeñas » 100^0
¡ - • , no publicado. » ■ 4 86*25 -
Resguardos al portador de la Caja de I

Depósitos..   » ;:r ■'
- -■ . no publicado^ , . ,,  ̂ 9$\60 : ¡t
Banco Hipotecario, cédulas al 6 uoí 4 08... 103*75 0̂8*60 , ,
Obligaciones dql Banco, y h e í  Tesoro' al ' ' '' ' 1 : V

6 por í áoy serie , interior. .. 101*60 4 04 ‘50-55-60-7,ft
I en cantidades pequeñas 1;íh‘60 : 4 0Ds5-76: ;':
ídeñi id., serie éxterior,. . . .  ■ iOi‘50 : ;H ‘6ó -
Idem' del Tesoro sobre producto de ; ; - ? u ñ j
. Aduanas   . r ,... . .  i o o 6 o » , . j :
? m  cantidades pequeñas. 160*70, .4 60*60. ,
fewrpetas pro.visionaies qe billetes hipoie- 
H parios de4A.islá de Cuba, sin el cupón
i dé 4.° d%Gctubre' próxitno. . . . .  92 60 §2‘50-5'f-60 '
! / ( no publicado 92 50 > 1
Adéldiké^‘ílé>;€áitr¿teras; generales, ft p*u - « G«

t-oq̂ aiüti-ai, emisiqn de I:.* de Abril de : « •
; 1850, de 4.000 rg. i , •• »
| r [ ; 1 ; ¡ \  . no publicado., » , , :, .,94 0[0 . v
Obras púhlioan de de Juliu de 181% „
' de 2.00o rs ..............  6 4 0 ^ . ‘ 64 OqO
bbligaciones generales pofferro-carrileb,' ' * ; ° v 1

de 2.010 reales.. 1  ...........'____  43‘'5 4a‘85-90^8e*~¡44*0t(
t ' t k 4M 5^3 5-1 & *
\ no publicado . 44 0̂ 0

,44*30 •
no publicado o 44*4 5 fin cor.

• pequeños » ( 4415
Acciones del Banco h e  España. . . . . . . . .  286 286 0{0
ídem déla Suciedad Tranvía de Estaciones 

y Mercados de Madrid . . . .  . . . . .  » »
no publicado 02 0|0 92 0{0 d.

©blfgaeiones dé la misma.... . . . ; . »
.v ; , r no publicado. 16 O[0 ; 86 0(0 d.

 C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o

i ^ •• Dan©, beneficio. j  daño, beneficio

A lbacete.... par.: * Logro ñ o . . . .{ ' par. , ■ » !
kicoy.. i .: . . í . r * 1R Lot;ea... . . . .  t[2
Alie.aMte.. • .  par.. _ .f ; Lugo..................  ip  *
A lm ería .... par. A ' >• M álaga......., v.p.ar.
Avila  1{vi » M u rcia ...... par. »
Badajoz... . -par. » Orense.,  a(4 ; »
Barcelona.. par. »-¡ O viedo. | par. 1 - »>
Béjar  <|2 » , Falencia. . . .  f 1[4 «
Bilbao  \ pár , » ■■■Ar P'hm* MallA R4 . f. »
Burgos  4¡2 » Pamplona .. . *j4 »
Cáceres.. . . .  i- .par. * , Pontevedra; , i ! ; /•
Cáfli!?,..■*... par. » Reus.r,. . . .  . ;par. , »
Cartagena... o-ar., » Salamanca..-. h G  ‘ »
Castellón.. . .  R4 •. » . S. Sebasljau, par. »
Ciudad-Real. ' ; » Santander/ : ’ par. ; »
Córdoba.'.*. : !'; i par.- ' : » ., Sta.CruzTfe. ! 1[8 ‘ * * ■■■<
Coruña,. . . .  par. » : Santiago  par. > - ;
Cuenca   > «q.8 » /S eg o v ia ... . .  V{4. . . • » _<
Ferrobi . .  . .  1{4 »■ S e v i l D . . - par.
Gerona, par. » S o r ia .. .* . , .  . » -
pijon  par. . . » Tarragona,. , ;par.... ó
(han;ad,a^. . .  par. » T eru el.....*  /'RS /
Guaíialajára. ' i J;jO' '» ¡Toledo   I r p  » '
Háró. . 7 , Rb » Tude'a    i^o - «>
H i i é l V a . r‘ V a l e n c i a . ' . ’ p r. ’•
Huesca-. . . .  . 1 R4  ̂ » Valbdosid : » í
¿Jaén    ___ ai*. » . ! Vigo . . . . . . .  par ,
Je* ez Front.* par. » Vitoria  R 4   »>.•
L«ron . . .  . . .  p..r, » Zamora  4 [2 »
Lérida  par. » Zaragoza.... par. »
Linares  par. » i
i-

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

: • . ■ ; ' PARÍS-JG DE SETIEMBRE. ' u

■ ; (• 3: por 4 ce ex terior ..., :
i r ¡ni i - ^  ~ . 13-por 100 interior ......, 193i4.

Feudos e sp a ñ o les ..... ¿ y , .  100 ainü,;t..jnt . . .
. . .  ' ( 2 por \<jtí c/nort. e x t . . , 41 f|4. ó

Obli.saeiqnéssjp. de A. de isla de Cuba    ú . 460. ' ^

„ . . ir ! ¡3 p r *00  ..........   í\ 8*.
Fondos fra n c e s e s ., .. .  i 6 *p0I. 40B. . . . . . . . . . . . .  á' , 120^ 5* •-

Co n so 11 dad os ingleses . v   ..........         *..........á - & 7 i  5 [ $.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,  

. Á'ñndues, a 90 dhs Yecliií. dííns., Mp(.A ! : ’h  ‘
| F a n / á $cbo’áias víst¥  f i 2 hxíáf v ' ‘  ̂ •< / / ■

O b serva tor io  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Setiembre de 1880

; | ; . TEMPERATURA
¡ ; ■ .. qALTpRA;. y bumeduádel aire. /
l ijÓr a c del barómetro *" ~ DIRECCION ESTADO
I MURAS. , ' deducida TERMOMETRO' ’ ' 1 ; :

í  0* y en »■- — y dase del viento. del eielo.
i milímétres. bHmede*
5   seco ... eidQ. . ___________ ___  _______ _

! 6 d« la m . 708 ^4 V0-  5*5. N. E . . .  Brisa . .  Despejado.
\ 9 de la m . '10 05 13 6 • 9*6 L . . . . . .  Id em . .  ídem.
■! I l  t ó d i a . .  ' “6^*49 * 2 *4 12*4 E. . . :  Calm a, dem.
í s héTa V . J 70**68 21*6 ! 12*9 N.N. K. Id em ., fdem. \
i da ía t /  70s *6 » ‘ 47*v : i0  7 N. E . . . Idem . . í ié m . ;i
i ¿ rd eJ á ü .ú r* '^799^37: (] ^o-9‘2! ' N . E . . .  Idem ó Ldeai.

! '] f-..'JE,émp.eFati|r^ jsa.4ixlibft;;d|)|. áue,uá ¡sombra^.:* 23‘3
I íííei^qnníimá ele I d . / . . .  . . . . . ;  ........ ; ,6*7
I - 'lDjfbr^ncjá.,'[. ' . / . ó . Ó. ... V. 4,6‘R
\ TemperatdraYnMxtma al:«pl, á l ‘47 m etros dé la t¡erra  $1 *0 
I Idem id heni!rqh^/u!?a;esfera de c r is ta l . . . . .  , 49^6 , ^

¡ Lluvia en las .24 últiraasdioras, en milímetros^ . 0. * J

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de M adrid so-
b r e  él estado atmosférico d las nueve de la m añana ,en varios  
 puntos dé la Península él dia 17 de  S e t i e m b r e  d e  1 8 8 0

-.i* u ■ . uALTURA^Jp^jipg,: ' ;v'.; ¡y
, ; ; b̂ rométri- j¡ /  DIREC- FUERZA , ESTA0O.; rd . ;

' V ea 4 0o Y ratura " '  ESTADO
; 1 DCáLÍDÁDESV af nivel ael en grados cion dol del del - - if - -
¡¡ . '• * ;lusír¡en ini- •• .•> • 'de-la-inár ¡
¡ . ;h : ; ; . límenos* :simales. . viento. . viento. cielo. . , .

íS. Sebastian. ;764‘3 ; Í5 4 / S .  O . . . Brisa Cubierto . A g i l /  :
‘B i lb a o . . . . . .  7(75*4; . 16‘ü N. O. .  Calma. L lu v io so .. Picada.
‘O v ied o ................ 766‘6r: ; Í4 ‘5 S O,. : . ídera : Casi cub.® ; ;
C or/n á  / b ) ;   ̂ 765*9 ‘ ' 13 6 ; S. E . . fdém . C ela jes.,. v Agit.*
;Sat)ti^go.. .  • ; ' 7¿7‘5' ' . ; Idérrí .. Casidesp,* >
ÍPontéVedm.: -u) 767*4 í ‘ i *  ‘8 N a r  Bi isa .: Despejada. »

©porto (7 h /  .. 7 6 7 ,9 / /  17‘-u . N.... .  *. V iento. Í d e m . . . . ,  Bella* ■ 
•Lisboa (7 h.). . t/u  8 ; 4*5,,' N..,. . I d e m  , ídem . . . . .  A. ag it1
¡ B a d a j o z . - . 7 6 ¿ 7 ;..-, 20*4 E .. .. . Calma • í d e m . . . . .  »  ■

Férn (7h ).' : !14*9 N.. . . . .  ídém ."hd é n a . . . . .  B e lla .1
‘Seyrlla f .  * 753M-•*_ n'WO.. N . . . . .  Víénto. tti€nií..v¿v '
TáFifá.-l • . • • ■■■■«■■•-.‘U.: -d  Oi;. ■, -■ V
jGranada . .  7**5‘& )̂ W $  N. E . , .  Calma;. I d e m. . . . .  »

Cariagena . ¡ ■ T62 8- -24 5 N. . ; ____Br i s a . .  N uboso. . .  -Rizada.
UrVifánte/'..-- 764*7 t r o  N, O .,, ioem , O es pojado. Tranq.*^
ÍMurqia;. /  /  / S 4 ‘5 2 O S. O .  Ideni . Casí desp.® ' V  /
^VáíencU. . . . 23 9' O.. . . . Idem . .  Despejado
«Palm» . . * . . .  ”64*8 §3 0 N. O . . .  ídem . .  Idem : . , . .  Tranq.%
p a rce ló n a .. .  762 3 <8*4 O. N. O Viento Nuboso . . .  P. ólej.

ÍTeruel  765*5 , . 1 0 ‘4 , . , N ............  B r isa . Despejado. »
(Zaragoza.. . .  b ' ; ' ^ * 6  y Ñ. O . . . v ien to ;' * ^
lSojüaíuñ:;;)í>» ^ B r i s a y .  N^bl-ado.,.* q;
!Búr^QS« * -i- *f. .'.f-764‘1.,  ̂ c a/,5 ■ N.... Calma { í .
ÍVailaáóÜd/F " 769ll • J í . . / . .  Idem h Óes¿'éjádió;'.~.'
|SaJn|n^e^.< u / i6 : 2  13*0 S. E . . . B.* fte. í d e m . . . . . .  /  ji : >

ÍMádrid' J l';. ::';76T1 d 3‘6 E. , . .  Bris» . ¿ Idem . . . . .  » ■
«Escorial F  . ;;! 768*9 13*6 N..O.. .  Idem . . I d e m .   » f
hiudad-R eab 7R6?2 ..-•i7*0 N . . . . . .  Id em .. Id e m * .,.. .  * < ;
ÍAlbacet©  " 767*2 16*5 S. O . . .  íd e m .. í d e m . . . . .  *

i ., / RETRASADOS.

■Dia 16. * , ‘i -  ■ ■■/ *■:

Vhdesnyül& .L 761 ‘5 19*0 & ____ _ (Brisa / .  Despejado.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

¡ Según los partes recibidos, ayer llovió en Santander y  San Se,-  
'bastían... ; i

S A N T O S  D E L  D I A  ;

Santo Tom as de V illanueva, A rzobispo y San Jose de Cupertino. 
J ; confesor,

^Cuarenta lloras en la capifia de la V¿ O. T. de San Francisco de As&.

  A n u n c io s .  

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.- 
J- S'é venden en publica subasta 5 <06 pinos verdesf.divididus en nueve: 
lotes v señalados en io& cu? i teles de Revenga, Siete Picos: y Maravi-;, 
ílasii ae Jos mootes h e  Valsa]rq para cuyo doblq remah, que tendr á 
lugar.PRi la Admioisiracion patritnonial del Real Sitio -de yañ Ildeíonso 
íy eq ja  ̂ .Secretaría; ;de; esta inteudeiicia, se' hJ s ñ h h /  el dia 25 d e í; 
bon:ien i/m cs, ája una dá su t yjeÓcóri h-reglo / lo s  plíegbíhe condi- ; 
cioñes que estaráo de mañiíiesio en ambas oficinas á -los que gusten 
tomar parte en la subasta. ! • ; - ' , ' „
•i Palacio 16 de Setieínbre de 1886.==Fermin AbeiL

E S P E C T A C U L O S

i : TEATRO YC IR C O  D E L  P R IN C IP E  A L F O N S O .- - S e  !
anriinciará por ca rte le s .. ■ . - -  , , ; .

 TEATRO DE V A R IE D A D E S—A ' las ocho y m edia;—; 
•L¡cis hijas de fulanoi'—-Bl padre de la crtaJuvá.—̂ Salirsté'de sü es—
f é r a .  ' ; ; /  ; ' ' /  . / / / , / ! / ’/ Z / ¿
* T E A T R O  M ARTIN.,r A ,las' ochby  m edia.-th^ff^am ¿e es- ; 
pírrtu.— AlGTonto, á lo t o n t o s  La m m ieca ^-L a  ultim a :com e- • 
dia.—Bailo. "•■: •-.<' -

| TEATRO DE CAP E LL A N E S.—A las ociio y m edia.— A q m ',
\se. afaraza.-^-Las macarenas.— 'Ojo alerta.—Rosa azul. Con- 
íeiertp: de g u ita v m ? .— Frasquito. . , - .

C U R C O  D E  P R I C E  '(cálle ele' la s  In f a n ta s ) .-A  .las nueve ‘ 
¡de. la. noche.—V ariada; función de ejercicios e(*ucstros y g im - 
ñasticos, en la que tom arán  parte  los principales a rtis ta s .


